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3. CAPITULO III: PROPUESTA GENERAL – MODELO DE 

DESARROLLO  

3.1. VISIÓN  

3.1.1. Visión De Desarrollo A Largo Plazo 
La Visión del Estudio de Ordenamiento Urbano a largo plazo para la comunidad de Equeco Chacán sector Lucre, se 

ha construido en base a los instrumentos de la política pública a nivel nacional, sectorial, regional, provincial, distrital 

y de planificación estratégica; principalmente teniendo en cuenta las opiniones que surgen por parte de autoridades, 

funcionarios y población local con respecto a las necesidades y realidades de la comunidad.  

En tal sentido se han considerado los siguientes instrumentos: 

 Políticas de Estado del Acuerdo Nacional 
El cual establece políticas de estado sobre democracia, equidad, competitividad internacional, lineamientos 
para un estado eficaz, las cuales se relacionan a la gestión de riesgos de desastres y al ordenamiento 
territorial. 

 Plan Estratégico Sectorial Multianual PESEM 2016 – 2021 

 
Este plan estratégico ha sido elaborado por el MVCS en el marco establecido en la Directiva N° 01-2014-
CEPLAN; siendo el instrumento de gestión de mediano plazo que contiene elementos orientadores para una 
gestión sectorial efectiva, concertada y articulada en intervenciones relacionadas con el sector. El modelo 
sectorial orientado al mejoramiento de la calidad de vida de la población asentada en barrios urbano 
marginales, por ende, garantiza el acceso a la vivienda, formalización de predios, acceso a agua potable, 
acceso a saneamiento. 

 

 
 Plan Bicentenario al 2021 

Las políticas de desarrollo que debe seguir el país, contenidas en el Plan Bicentenario al 2021, nos 
plantean el reto de mirar hacia un futuro integrado y coherente por medio de ejes estratégicos que trazan 
objetivos, acciones y metas al 2021 los determinantes hacia el 2030 y proponiendo proyectar al Perú hacia 
el 2050. 

 Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios 
Debido a las consecuencias que trajo consigo el fenómeno del niño Costero, el gobierno adoptó una serie 
de medidas para contrarrestar sus efectos. Se elaboró un plan integral de Reconstrucción con cambios 
aprobado mediante ley N° 30556. Este plan cuenta con cuatro componentes principales: Reconstrucción de 
infraestructura, construcción para prevención, reconstrucción de viviendas y fortalecimiento de capacidades. 
Una disposición complementaria de esta ley establece que el Ministerio de Vivienda Construcción y 
saneamiento debe determinar el enfoque de desarrollo urbano sostenible y saludable en las acciones 
destinadas a la atención de la rehabilitación y la reconstrucción. En este contexto el DS 023-2017-VIVIENDA 
establece el EDUSS, en el que se contemplan acciones de planificación urbana en una segunda etapa que 
se entiende corresponde al mediano y largo plazo.  

 

 Plan de Desarrollo Regional Concertado de Cusco 2021-2030 

Este instrumento de planificación con prospectiva al 2030, presenta objetivos y estrategias de Desarrollo 
para el territorio cusqueño concatenados a los objetivos establecidos en el Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional (PEDN), los objetivos establecidos en los planes estratégicos sectoriales multianuales (PESEM), 
así como las prioridades contenidas en el Acuerdo por el Cusco que si bien tiene metas al 2018, estas se 
orientan con una perspectiva a largo plazo. A partir del presente documento los gobiernos locales a nivel 
provincial, los sectores públicos y privados que integran el departamento del Cusco se articularán a los 
objetivos y visión de desarrollo del PDRC. 

 

 Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Anta al 2025 
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Contiene los objetivos estratégicos de la provincia que aborda la problemática del desarrollo de los distritos el 

cual se ha elaborado cumpliendo las exigencias del Ministerio de Economía y Finanzas, estos objetivos obedecen 

al contenido de los planes de desarrollo, objetivos formulados en el plan de Desarrollo Regional Concertado y a 

los aportes recogidos en el proceso de formulación, en tal sentido se tienen los objetivos de: O.E. 1 Propiciar 

condiciones ambientales saludables para el desarrollo sostenible de la vida humana en la provincia de Anta. O.E. 

2 Contribuir a una salud, educación y vivienda de calidad, con participación e identidad cultural local. O.E. 3 

Contribuir a la diversificación y competitividad de las actividades productivas y de servicios. O.E. 4 Impulsar la 

gobernabilidad local, consolidando espacios de concertación con gestiones democráticas y participativas. O.E. 5 

Mejorar la prestación de los servicios y la normatividad que permitan articular el espacio rural y urbano de manera 

planificada y ordenada. 

Visión de la comunidad de Equeco Chacán 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.2. ESCENARIOS  

3.1.2.1. Construcción de escenarios 
La planificación territorial necesita el desarrollo de la fase prospectiva, debido a que el territorio es una entidad 

altamente influenciable de diferentes factores que dinamizan un área delimitada, y de manera colectiva o 

individualizada, estos factores deben ser analizados de manera anticipada; para lograr este objetivo se utiliza la 

metodología prospectiva estratégica, debido a que permite predecir potenciales cambios y consecuencias devenidas 

de un conjunto de actuaciones en el presente, también permite la facilidad de la formulación de lineamientos y políticas 

en cuanto a la administración del territorio, así mismo responde a los cuestionamientos sobre las decisiones político 

administrativas más acertadas, y por ultimo reduce la incertidumbre visualizando un territorio posible en función a una 

estructura que considera actores y variables claves. 

Entonces, los escenarios son las imágenes de posibles dinámicas y comportamientos de las variables clave, que en 

este caso ya se han determinado en el diagnóstico, procesos y cambios socio territoriales, así como de actores clave; 

según Domingo Gómez (Ordenación del territorio, 2002), los escenarios son “panoramas basados en suposiciones 

más o menos inciertas sobre la evolución de los aspectos relevantes del sistema, que pueden incluir diversas 

imágenes del mismo, en diferentes horizontes temporales”. Para formular los escenarios del distrito de Pisac se 

consideran tres escenarios: el tendencial, el deseable y el posible que mostraran tres futuros consensuados desde 

diferentes miradas como la social, ambiental, urbana, política, etc. 

Para formular escenarios con la metodología prospectiva estratégica Se tiene tres procesos o fases que se describen 

aquí. 

Fase de la reflexión retrospectiva colectiva:  
Se analiza la historia y antecedentes de las variables a estudiar, así como los procesos territoriales y los actores que 
determinaron su evolución hasta la situación actual. 
Fase de construcción: 
Para reducir las incertidumbres se cuenta con la participación de especialistas con el objetivo de sacar a la luz las 
tendencias más fuertes, para luego iniciar con la imaginación, creatividad y originalidad de los futuros para Pisac. 
 
Fase de decisión: 

ñCentro poblado de Equeco Chacán, en el sector de Lucre  al 2030, es 
una comunidad que crece de manera ordenada y consolidada en un 
modelo de concertación alternado, las áreas residenciales contiguas a 
las áreas de cultivo, se han recuperado y preservado con acciones de 
protección ambiental y  reducción del riesgo de desastres, 
incrementado la superficie de área productiva, potenciándolas y 
recuperando su valor productivo, medioambiental y paisajista, las 
cuales están adecuadamente preservadas y constituyendo un atractivo 
paisaj²stico importanteò. 
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Se trata de determinar un escenario de consenso o posibles, tomando en cuenta un enfoque racional y aterrizado, 
con criterios reales como el presupuesto, la organización social, apoyo institucional, etc. 
 
Los escenarios son un conjunto de hipótesis sobre un determinado asunto, que expone diversas caras de una 
moneda, y en este caso, desde enfoques coherentes y sinérgicos; estos escenarios se presentan como figuras o 
relatos de circunstancias futuras, pudiendo ser de tres tipos: 

¶ Escenario Tendencial: Es una interpolación de situaciones, a partir de un presente y suponiendo la 
continuación o empeoramiento de estas, llegando a ser formuladas como catastróficas y adversas para el 
desarrollo del territorio. 

¶ Escenario deseable: Se trata de una mirada idealista y soñadora del futuro, donde se consideran todos 
los criterios favorables para el desarrollo de un territorio como apoyo, inversión, aprendizaje, 
perfeccionamiento, tecnologías, etc. 

¶ Escenario Posible o de consenso: Proviene de consensuar un futuro que supere los aspectos 
identificados en el escenario tendencial y trate de aproximarse al escenario deseable, pero examinando 
las condiciones de su realización, analizando recursos, previendo inconvenientes e identificando 
responsables, aterrizando en un escenario más alcanzable en un determinado plazo. este escenario es el 
insumo principal de la prospectiva estratégica, pues permite pasar de la situación actual a una situación 
futura en el tiempo previsto. 

 

Gráfico 3.1-1: Escenarios 

Fuente: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

3.1.2.2. Escenario Tendencial 
 

La ocupación urbana de LUCRE se ha extendido hasta las riberas del humedal ocupándolo con nuevas edificaciones  
que sumado a los rellenos con desmonte, escombros y basura está generando el secado del humedal lo cual ha 
sido aprovechando por muchos vecinos quienes han construido edificaciones masivas y de varios niveles en terrenos 
que eran de humedal, afectando el paisaje natural  y reduciendo espacios rurales de gran valor ambiental lo cual ha 
provocado una concentración urbana y acelerada expansión urbana y con ello la perdida de áreas agrícolas 
 

Social: Los aspectos de servicios básicos en los sectores de Lucre, Chacán Chico y Santiago son deficientes, en 

cuanto a  la educación como eje fundamental para alcanzar la realización personal y social, en salud los 

establecimientos de salud del área urbana, se hallan mejor implementados en comparación con el área rural, donde 

solamente existen puestos de salud con personal, equipamiento y medicinas insuficientes, sin embargo, en  ambos  

casos  la  calidad  de  los  servicios  es  deficiente  y  tiene  carácter  asistencial,  porque  no  incide  en  la prevención 

de enfermedades, y en cuanto a saneamiento, la carencia de un servicio adecuado de agua y saneamiento tiene 

impacto negativo sobre la salud de las personas y su calidad de vida, debido a que las inversiones no han alcanzado 

a los ámbitos rurales de la provincia. 
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Económico: En cuanto al aspecto económico en los 03 sectores, la actividad principal es la actividad agrícola y otra 
complementaria a ella es la producción pecuaria, los productos tradicionales muestran una producción y 
productividad deteriorada por el alto costo de producción y precios desfavorables para los productores, sumado la 
débil organización de los productores para la producción y comercialización y la poca generación de valor agregado 
en los productos agropecuarios 

 

Vial: la red vial de LUCRE se concentra en la vía departamental Izcuchaca - cruz pata generando la congestión de 
los diferentes sistemas de movilidad, el crecimiento urbano sin planificación genera vías angostas; ante este 
panorama se dificulta la accesibilidad a los residentes de este sector. 

 

3.1.2.3. Escenario Deseable 
Los usos de suelo en el sector de Lucre están organizados de manera racional, la ocupación urbana se ha restringido 
al núcleo urbano de Lucrepata, liberando las áreas ocupadas de las riberas del humedal, la cual ha incrementado su 
superficie de espejo de agua, así mismo se ha ejecutado obras de tratamiento ecológico con plantación de barreras 
forestales, las ares agrícolas productivas se han preservado y en muchos caso se han liberado de edificaciones de 
viviendas, las cuales se han concretado en el núcleo urbano, el cual alberga una densidad poblacional media ya que 
Lucre se ha constituido en un centro atractor de población flotante por la diversificación económica del sector gracias 
a las actividades turísticas promocionadas por el valor ambiental del humedal y estilo de vida rural. 
 de viviendas están concentradas en dos núcleos urbanos especializados los cuales están dotados de servicios 
básicos, calles pavimentadas, articulación vial y equipamiento urbano, deviniendo de un excelente modelo de 
ocupación territorial urbano rural 
 
Social : Se ha logrado con éxito garantizar  el  acceso  a  una  educación  de  calidad, se hicieron necesarios dos 
factores importantes: la decisión política del estado a todo nivel y una adecuada atención presupuestal al sector, el 
estado de salud de la población rural es óptimo, los riesgos de enfermedades son mínimos y  ya no afectan a la  
población  infantil,  las  enfermedades  más  comunes: las  enfermedades  respiratorias  (IRAs)  y gastrointestinales 
(EDAs) han disminuido, en gran parte a que también ha mejorado el servicio de saneamiento básico ya que se ha 
logrado coberturar a toda la población. 
 
Económico: Se ha generado una diversidad de actividades productivas, y generan bases económicas en distintos 
ámbitos, siendo el sector agropecuario la que genera mayor cantidad de mano obra, brindando mayores puestos de 
trabajo en la provincia, cuya producción beneficia al mercado local y regional, se muestra con mejor dinamismo a 
través de los mercados locales de Izcuchaca, Ancahuasi, Limatambo, Huarocondo y más recientemente, a través de 
la tablada ganadera de Inquilpata. 
 
Vial: El sistema vial de Lucre están organizados de manera racional, armónico y respetando todos los estándares de 
movilidad urbanística, la cual dota de un sistema de movilidad sostenible, generando la accesibilidad para todos los 
medios de transporte vehicular y peatonal. 
 

3.1.2.4. Escenario Posible 
La expansión urbana y ocupación de áreas ribereñas de humedal de Lucre se ha detenido, las edificaciones 
emplazadas a orillas del humedal ha sido retiradas, restituyendo los sistemas ecológicos del humedal, las áreas 
agrícolas se han preservando restringiendo la ocupación de nuevas edificaciones, las cuales constituyen áreas 
ecológicas y ambientales no urbanizables, las áreas residenciales se han concretado en el sector de Lucrepata 
configurando un núcleo de soporte habitacional, de baja y media densidad de la población local y de otros sectores de 
Chacan, debido a la importante infraestructura edilicia existente en el sector y a las áreas urbanizables inmediatas 
identificadas.   
 
Social: Los niveles de educación han mejorado y son adecuados, se cuenta con infraestructura con el equipamiento 
necesario, muestra de ello son los niveles de desempeño escolar, el estado de salud de la población rural ha mejorado, 
los riesgos de enfermedades son mínimos,  las  enfermedades  más  comunes: las  enfermedades  respiratorias  (IRAs)  
y gastrointestinales (EDAs) han disminuido, en gran parte a que también ha mejorado el servicio de saneamiento 
básico ya que se ha logrado coberturar a la mayor parte de la población. 
 
Económico: Se ha generado una diversidad de actividades productivas, y generan bases económicas en distintos 
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ámbitos, siendo el sector agropecuario la que genera mayor cantidad de mano obra, brindando mayores puestos de 
trabajo en la provincia, cuya producción beneficia al mercado local y regional, se muestra con mejor dinamismo a 
través de los mercados locales de Izcuchaca, Ancahuasi, Limatambo, Huarocondo y más recientemente, a través de 
la tablada ganadera de Inquilpata. 
 
Vial: El sistema vial de Lucre existente se le brinda una nueva jerarquía y se programa nuevas vías, lo que mejora la 
accesibilidad vehicular y peatonal, descongestionando la vía departamental, generando nuevos corredores 
económicos. 

 

3.1.3. MODELO DE DESARROLLO 

3.1.3.1. Alineamiento Estratégico 
 

La determinación de la propuesta general, responde metodológicamente a alineamiento estratégico con las visiones, 
ejes de desarrollo y objetivos estratégicos de los planes de desarrollo concertado de la provincia de Anta y del 
departamento de Cusco, así como de Plan de Desarrollo Estratégico Nacional y el Plan Estratégico Sectorial 
multianual del Ministerio de Vivienda, definiendo una propuesta que se enmarca dentro de las acciones que vienen 
efectuándose tanto a nivel nacional como a nivel local. 
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Tabla 3.1-1: Alineamiento Estratégico-Visión 

 
VISIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DEL 
CUSCO AL 2030 

 
VISIÓN INTEGRADORA 

PLAN DE DESARROLLO 
METROPOLITANO CUSCO 

2017 - 2037 

 
VISIÓN INTEGRADORA PLAN DE 

ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL ANTA 
2020 - 2040 

 
VISIÓN COMPARTIDA DE 

DESARROLLO DE LA 
PROVINCIA DE ANTA AL 

2025 

 
VISIÓN INTEGRADORA ESQUEMA DE 

ORDENAMIENTO URBANO DE  2020-2030 

 

ñRegi·n Cusco, el destino 

mundial del turismo, con 

desarrollo competitivo, 

sostenible y calidad de vida de 

su población en base a sus 

potencialidades e identidad 

culturalò. 

 

Cusco, metrópoli policéntrica, 

inclusiva y de articulación 

macro regional, nacional y 

mundial; con diversificación de 

núcleos de desarrollo; 

competitiva mundialmente 

como principal destino turístico 

latinoamericano, el cual 

aprovecha sosteniblemente 

sus recursos, pone en valor 

social su patrimonio cultural y 

natural; referente internacional 

en la gestión del riesgo de 

desastres, donde sus 

instituciones y actores sociales 

consolidan 

mancomunadamente su 

gobernabilidad. 

 

La provincia de Anta es un sistema territorial 

eficientemente articulado con adecuada 

integración física, económica, social, cultural e 

institucional, que ha logrado el desarrollo de sus 

centros poblados reduciendo brechas en agua y 

saneamiento básico, salud y educación. 

 

Existe diversificación económica productiva con 

valor agregado y enfoque empresarial en servicios 

turísticos, logísticos y manufactureros, 

posicionándose en el mercado local, regional y 

nacional. 

 

Aprovecha y protege sosteniblemente su 

patrimonio natural y cultural, habiéndose 

diversificado e impulsando la actividad turística a 

través de sus importantes atractivos turísticos 

como el sitio arqueológico de Choquequirao, y la 

gestión de riesgos de desastres se ha consolidado 

de manera integral con el involucramiento de los 

actores con responsabilidad y mayor capacidad de 

resiliencia. 

 

Provincia de Anta, cuya 

población ha mejorado su 

calidad de vida gracias a 

una gestión participativa y 

transparente de sus 

gobiernos democráticos con 

una sociedad civil 

fortalecida. Es la capital 

macro regional de productos 

lácteos. Destaca en 

producción agrícola 

diversificada para la 

exportación. Ofrece turismo 

vivencial, recreacional y de 

aventura, aprovechando de 

manera responsable y 

sostenible sus recursos que 

se han posicionado en el 

mercado regional, nacional 

e internacional.  

 

“Equeco Chacán, en el sector de Lucre al 

2030, es una comunidad que crece de manera 

ordenada y consolidada en un modelo de 

concertación alternado, las áreas residenciales 

contiguas a las áreas de cultivo, se han 

recuperado y preservado con acciones de 

protección ambiental y  reducción del riesgo de 

desastres, incrementado la superficie de área 

productiva, potenciándolas y recuperando su 

valor productivo, medioambiental y paisajista, 

las cuales están adecuadamente preservadas 

y constituyendo un atractivo paisajístico 

importante”. 

 

La expansión urbana y ocupación de áreas 

ribereñas de humedal de Lucre se han 

detenido, las edificaciones emplazadas a 

orillas del humedal han sido retiradas, 

restituyendo los sistemas ecológicos del 

humedal, las áreas agrícolas se han 

preservando restringiendo la ocupación de 

nuevas edificaciones, las cuales constituyen 

áreas ecológicas y ambientales no 

urbanizables.  
Fuente: Elaboración Equipo técnico/EU Equeco Chacán 2020-2030. 
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Tabla 3.1-2: Alineamiento Estratégico-Ejes Estratégicos 

 
EJES ESTRATÉGICOS  

(PDRC CUSCO 2021-2030) 

 
EJES ESTRATÉGICOS PLAN DE 

DESARROLLO 
METROPOLITANO CUSCO 2017 

- 2037 

 
EJES ESTRATÉGICOS PLAN DE 

ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 
ANTA 2020 - 2040 

 
EJES ESTRATÉGICOS  

(PDC PROVINCIA DE ANTA AL 
2025) 

 
EJES ESTRATÉGICOS  

ESQUEMA DE 
ORDENAMIENTO URBANO 
EQUECO CHACÁN SECTOR 

LUCRE  2020-2030 

 
EJE 01: Reducir la vulnerabilidad de la 
población con inclusión social e igualdad 
de género. 

 
 

 

    
 
 
 
EJE 01: Gestión Sociocultural EJE 02: Mejorar la calidad educativa de la 

población. 
 
 
 

Metrópoli Inclusiva 

 
 
 

Social e Inclusivo 

 
  
 
Sociocultural   EJE 03: Garantizar la calidad de la salud y 

condiciones de habitabilidad de la 
población.  

 
EJE 04: Garantizar el estado de derecho y 
la gobernabilidad. 

 
Metrópoli Gobernable 

 
Gestión y territorio 

 

 
Institucionalidad y 
Gobernabilidad. 

 
EJE 04: Gestión pública e 
institucionalidad 

 
EJE 05: Mejorar el nivel de competitividad 
regional. 

 
Metrópoli Competitiva 

 
Desarrollo Económico Sostenible 

 
Economía local. 

 
EJE 01: Gestión Económica y 
desarrollo local 

 
EJE 06: Promover la cohesión territorial de 
manera sostenible. 

 
Metrópoli Planificada 

Desarrollo territorial poli céntrico y 
complementariedad entre áreas urbanas y 
rurales  
Gestión del Riesgo de Desastres 

 
Físico espacial y comunicación. 

 
EJE 02: Articulación Territorial  

EJE 07: Asegurar un ambiente saludable 
y sostenible que reduzca la vulnerabilidad 
de la población y sus medios de vida. 

 
Metrópoli Ecológica y Resiliente 

 
Patrimonio Natural y Cultural 

 
Medio Ambiente 

 
EJE 03: Gestión del Ambiente 

Fuente: Elaboración Equipo técnico/EU Equeco Chacán 2020-2030. 
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Tabla 3.1-3: Alineamiento Estratégico-Objetivos Estratégicos 

 
PDEN 

OBJETIVOS NACIONALES 

 
PESEM VIVIENDA 

OBETIVOS 

 
PDRC 

OBETIVOS 
REGIONALES 

 
PDC 

PROVINCIAL 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 

 
PLAN DE DESARROLLO 

METROPOLITANO 
CUSCO 2017 - 2037 

 
PLAN DE ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL ANTA 2020 - 2040 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
URBANO EQUECO CHACÁN SECTOR 

LUCRE 2020-2030 

 
Ejercicio efectivo de los 
derechos humanos y 
dignidad de las personas, con 
inclusión social de la 
población más pobre y 
vulnerable. 

 
Mejorar el 
ordenamiento de los 
centros poblados 
urbanos y rurales. 

 
Reducir la 
vulnerabilidad de 
la población con 
inclusión social e 
igualdad de 
genero  

 
Mejorar la 
prestación de los 
servicios y la 
normatividad que 
permitan articular 
el espacio rural y 
urbano de 
manera 
planificada y 
ordenada. 

   
O.E. 01: Garantizar el acceso a un servicio 
de educación de calidad. 
 
O.E 02: Garantizar el acceso a un servicio 
de salud de calidad.  

 
 
 
Garantizar el acceso a 
servicios de calidad que 
permitan el desarrollo pleno 
de las capacidades y 
derechos de la población en 
condiciones equitativas y 
sostenibles. 

 
Incrementar el 
acceso de la 
población urbana a 
servicios de agua y 
saneamiento 
sostenibles de 
calidad. 

 
Mejorar la calidad 
educativa de la 
población. 

 
 
 
Contribuir a una 
salud, educación 
y vivienda de 
calidad, con 
participación e 
identidad cultural 
local. 

 
 
 
Reducir las brechas 
territoriales en el acceso a 
vivienda, educación, salud 
integral y servicios básicos. 

 
 
 
Mejorar la calidad de vida de la 
población, integrando a los centros 
poblados, garantizando los 
servicios de manera equitativa a 
toda la población. 

Incrementar el 
acceso de la 
población rural a 
servicios de agua y 
saneamiento 
sostenibles y de 
calidad. 

Garantizar la 
calidad de la salud 
y condiciones de 
habitabilidad de la 
población. 
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PDEN 

OBJETIVOS NACIONALES 

 
PESEM VIVIENDA 

OBETIVOS 

 
PDRC 

OBETIVOS 
REGIONALES 

 
PDC 

PROVINCIAL 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 

 
PLAN DE DESARROLLO 

METROPOLITANO 
CUSCO 2017 - 2037 

 
PLAN DE ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL ANTA 2020 - 2040 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
URBANO EQUECO CHACÁN SECTOR 

LUCRE 2020-2030 

 
Desarrollar y consolidar la 
gobernabilidad democrática y 
una fuerte institucionalidad 
pública. 

 
Mejorar la 
capacidad de 
gestión de las 
instituciones del 
sector. 

 
Garantizar el 
estado de derecho 
y la gobernabilidad  

 
Impulsar la 
gobernabilidad 
local, 
consolidando 
espacios de 
concertación con 
gestiones 
democráticas y 
participativas.  

 Fortalecer la institucionalidad y 
garantizar la sostenibilidad de la 
gestión del acondicionamiento 
territorial en los gobiernos locales 
de la provincia de Anta. 

 
O.E. 01: Promover la participación y 
seguridad ciudadana en la comunidad de 
Equeco Chacán. 
O.E. 02: Promover la participación y 
liderazgo 
O.E. 03: Impulsar la gestión y 
administración urbana municipal provincial 
en el centro poblado  
O.E. 04: Garantizar la prohibición y 
restricción de edificaciones y usos de 
suelos antirreglamentarios.  
   

 
Desarrollar una economía 
diversificada y sofisticada con 
crecimiento sostenible, en 
una estructura 
descentralizada, generadora 
de empleo digno. 

  Mejorar el nivel de 
competitividad 
regional  

Contribuir a la 
diversificación y 
competitividad de 
las actividades 
productivas y de 
servicios.   

Crear condiciones 
favorables para el 
desarrollo económico. 
 

Fomentar una economía dinámica y 
diversificada, generadora de 
empleo decente. 

O.E 01: Garantizar el acceso integral a 
servicios básicos y otros servicios urbanos 
O.E 02: Promover la diversificación 
económica vinculada a la actividad 
turística 
O.E 03: Promover la consolidación urbana 

mediante la reinversión de capitales  
 

 
 
Territorio cohesionado y 
organizado en ciudades 
sostenibles con provisión 
asegurada de infraestructura 
de calidad. 

 
Mejorar el 
ordenamiento de los 
centros poblados 
urbanos y rurales.  

 
 
Promover la 
cohesión territorial 
de manera 
sostenible. 

   
Regular el uso y la 
ocupación del suelo. 
 
 

 
Alcanzar un sistema urbano poli 
céntrico y equilibrado, en un marco 
de desarrollo sostenible. 
Articular integralmente el territorio 
provincial y el 100% de las 
poblaciones, orientado a alcanzar 
equilibrio territorial. 

 
O.E 01: Orientar el uso racional del 
territorio preservando la condición 
ecológica-ambiental del humedal, las 
áreas agrícolas y forestales. 
O.E. 02: Definir una estructura vial 
integrada a los usos de suelos urbanos y 
rurales 
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PDEN 

OBJETIVOS NACIONALES 

 
PESEM VIVIENDA 

OBETIVOS 

 
PDRC 

OBETIVOS 
REGIONALES 

 
PDC 

PROVINCIAL 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 

 
PLAN DE DESARROLLO 

METROPOLITANO 
CUSCO 2017 - 2037 

 
PLAN DE ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL ANTA 2020 - 2040 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
URBANO EQUECO CHACÁN SECTOR 

LUCRE 2020-2030 

Disminuir la 
informalidad de la 
propiedad predial 
urbana. 

 
Reducir el déficit de 
equipamiento urbano y 
espacios abiertos. 
Dotar de un sistema de 
movilidad eficiente a la 
metrópoli de Cusco. 

 
Reducir la vulnerabilidad física, 
social y económica ante el riesgo de 
desastres de la población e 
instituciones de la provincia de 
Anta. 

O.E. 03: Otorgar accesibilidad a la 
población y a sus medios de producción 
mediante redes vial sostenibles y 
multimodales 
O.E. 04: Promover una consolidación 
urbana racional y ecológica con 
predominio de espacios abiertos 
naturales.  

 
Aprovechamiento eficiente, 
responsable y sostenible de 
la diversidad biológica, 
asegurando una calidad 
ambiental adecuada para la 
vida saludable de las 
personas y el desarrollo 
sostenible del país. 

   
Asegurar un 
ambiente 
saludable y 
sostenible que 
reduzca la 
vulnerabilidad de 
la población y sus 
medios de vida  

 
Propiciar 
condiciones 
ambientales 
saludables para 
el desarrollo 
sostenible de la 
vida humana en 
la provincia de 
Anta.  

 
Reducir la vulnerabilidad 
ante riesgo de desastres y 
cambio climático. 
 
Proteger y recuperar 
sistemáticamente los 
recursos naturales y la 
calidad ambiental aún 
existentes. 

 
Proteger y conservar los recursos 
naturales propiciando condiciones 
ambientales de calidad para el 
desarrollo sostenible de la 
provincia. 
 
Proteger y conservar a la integridad 
el patrimonio cultural edificado de la 
provincia de Anta. 
 

 
O.E 01: Proteger y recuperar los recursos 
naturales propiciando condiciones 
ambientales de calidad para el desarrollo 
sostenible 
O.E. 02: Mejorar las condiciones 
territoriales para incrementar la capacidad 
adaptativa frente a los efectos adversos y 
oportunidades del cambio climático. 
O.E: 03: Garantizar la preservación de la 
superficie del espejo de agua del humedal 
y sus áreas ribereñas restringiendo 
totalmente su ocupación o edificación. 
O.E. 04-. Promover la ocupación urbana 
segura, saludable y ecológica.  

Fuente: Elaboración Equipo técnico/EU Equeco Chacán 2020-2030. 
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3.1.3.2. EJES Y OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
 

EJE ESTRATÉGICO 1. GESTIÓN SOCIOCULTURAL, ECONÓMICA Y DESARROLLO LOCAL 

 
Implica la mejora de las condiciones de habitabilidad, acceso irrestricto a los servicios básicos y servicios sociales 
como salud y educación, así como a servicios públicos urbanos inclusivos como limpieza pública, seguridad 
ciudadana, comunicación y organización comunal, asimismo la producción agropecuaria tiene un adecuado manejo, 
presenta mayor tecnificación, creación de nuevas asociaciones productivas; por lo que la producción obtenida es 
competitiva en el mercado provincial. La presencia de agroindustria alimentaria y turismo vivencial genera mayor 
empleo, mejores ingresos y mejora la calidad de vida de las familias productoras en la zona. 
. 
Objetivo estratégico: 
 

 O.E. 01: Garantizar el acceso a un servicio de educación de calidad. 
 O.E 02: Garantizar el acceso a un servicio de salud de calidad. 
 O.E 03: Garantizar el acceso integral a servicios básicos y otros servicios urbanos 
 O.E 04: Promover la diversificación económica vinculada a la actividad turística 
 O.E 05: Promover la consolidación urbana mediante la reinversión de capitales  

EJE ESTRATÉGICO 2. ARTICULACIÓN TERRITORIAL  

 
La transición del centro poblado de Equeco Chacán, de rural a urbano, implica una consolidación del espacio físico 
construido por el hombre, comprendiendo varias condiciones como son uso racional de suelo, estructuración urbana, 
accesibilidad, equipamiento urbano, servicios básicos y habitabilidad; condiciones que deben abordarse bajo un sólo 
eje estratégico de actuación. 
 
Objetivo estratégico: 
 

 O.E 01: Orientar el uso racional del territorio preservando la condición ecológica-ambiental del humedal, las 
áreas agrícolas y forestales. 

 O.E. 02: Definir una estructura vial integrada a los usos de suelos urbanos y rurales 
 O.E. 03: Otorgar accesibilidad a la población y a sus medios de producción mediante redes vial sostenibles 

y multimodales 
 O.E. 04: Promover una consolidación urbana racional y ecológica con predominio de espacios abiertos 

naturales. 

 

EJE ESTRATÉGICO 3. GESTIÓN DEL AMBIENTE Y DEL RIESGO DE DESASTRES 

 
Las condiciones ambientales en Equeco Chacán están en proceso de mejora, los ecosistemas naturales terrestres y 
acuáticos se encuentran en proceso de recuperación y delimitación para su protección, así mismo se han demarcado 
muchas áreas de valor productivo para un mejor aprovechamiento y evitar su pérdida, el involucramiento de las 
autoridades locales en la conservación del ambiente se rige a los instrumentos de gestión. 
 
 
Objetivo estratégico: 

  

 O.E 01: Proteger y recuperar los recursos naturales propiciando condiciones ambientales de calidad para el 
desarrollo sostenible 

 O.E. 02: Mejorar las condiciones territoriales para incrementar la capacidad adaptativa frente a los efectos 
adversos y oportunidades del cambio climático. 

 O.E: 03: Garantizar la preservación de la superficie del espejo de agua del humedal y sus áreas ribereñas 
restringiendo totalmente su ocupación o edificación. 

 O.E. 04-. Promover la ocupación urbana segura, saludable y ecológica. 
 

EJE ESTRATÉGICO 4. GESTIÓN PÚBLICA E INSTITUCIONALIDAD 
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Se busca fortalecer la gestión urbana y territorial en la Municipalidad Provincial de Anta y por ende en el centro poblado 
de Equeco Chacán en el sector de Lucre. 
 
Objetivo estratégico: 
 

 O.E. 01: Promover la participación y seguridad ciudadana en la comunidad de Equeco Chacán. 
 O.E. 02: Promover la participación y liderazgo de la población local en las nuevas actividades e iniciativas 

económicas.  
 O.E. 03: Impulsar la gestión y administración urbana municipal provincial en el centro poblado.  
 O.E. 04: Garantizar la prohibición y restricción de edificaciones y usos de suelos antirreglamentarios.  
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4. CAPITULO IV- PROPUESTAS ESPECÍFICAS 

4.1. CLASIFICACIÓN GENERAL DE USO DE SUELOS 
La clasificación general de usos de suelos define de manera general la propuesta de utilización del suelo dentro de 
ámbito de intervención del EU, estableciendo categorías de diferenciación del suelo, con el propósito de identificar 
las áreas urbanas aptas y con restricciones para su consolidación y áreas urbanas con condiciones de riesgo muy 
alto mitigable y no mitigable que requieren regulaciones específicas para su ocupación segura o desocupación 
progresiva; así mismo establecen áreas aptas y con limitaciones para su urbanización y áreas no urbanizables que 
requieran ser preservadas por poseer condiciones excepcionales de valor arqueológico, agrícola, forestal o ecológico 
así como por poseer condiciones de peligro y riesgo muy alto.  

 
Chacán Lucre, forma parte del conglomerado urbano de Chacán integrado por otros cinco sectores (Chillapujio, 

Agua Dulce, Santa Ana, Chacán Chico y Santiago) los que presentan una interdependencia en la dinámica urbana 

e interrelación en la ocupación y transformación del territorio. Considerando que el asentamiento inicial y ocupación 

del territorio siguió un patrón disperso de baja densidad poblacional, las nuevas necesidades y demandas de la 

población así como las limitaciones del territorio han generado múltiples y complejas relaciones entre ellos (población 

y territorio), que requiere tratamientos diferenciados en el uso de suelo en sujeción a los ejes de desarrollo, objetivos 

y modelo de desarrollo, devenidos en regulaciones específicas de carácter normativo en sujeción al ordenamiento 

jurídico del estado. 

La propuesta de clasificación general del suelo tiene por objetivo establecer la estructura de la distribución físico 

espacial de territorio que oriente el desarrollo urbano sostenible,  garantice el crecimiento urbano ordenado y  el uso 

racional de suelo, preservando el carácter agropecuario, ecológico y ambiental de Lucre compatibilizando la 

promoción de la consolidación urbana con el soporte de suelo existente, así como con el manejo de recurso del 

agua, en relación al desarrollo y gestión de la actividad agropecuaria y el asentamiento humano entendido como una 

actividad coexistente, para lo cual se propone mantener el uso agropecuario y forestal del mayor porcentaje de la 

superficie de ámbito de intervención, mejorando su infraestructura en cuanto al manejo del agua  y reducción del 

riesgo y vulnerabilidad, lo que implica racionalizar el uso de suelo del área urbana, y restringir la expansión urbana. 

La propuesta de clasificación general de suelos para Chacán Lucre identifica las siguientes clasificaciones: 

 
Tabla 4.1-1: Clasificación general de los usos del suelo  

USO CLASIFICACIÓN ABREVIATURA CARACTERÍSTICAS 

ÁREA URBANA De consolidación AU-1 Apta para densificación. 

ÁREA 

URBANIZABLE 
Inmediata AUZI Áreas factibles de ser urbanizadas en el corto plazo y anexadas al área urbana. 

 De reserva AUZR 
Con condiciones de ser urbanizadas en el mediano y largo plazo, deben contar 

con factibilidad de servicios y vialidad. 

ÁREA NO 

URBANIZABLE 

Área de cuerpo 

de agua 
ANU-ACA 

Áreas no aptas para urbanizar comprende áreas con recursos hídricos 

correspondientes al cuerpo de agua del humedal Lucre, está sujeta a 

tratamiento para la recuperación y protección. 

Área con valores 

ambientales 
ANU-VAM 

Áreas no aptas para urbanizar por estar en un régimen especial de protección 

ambiental incompatible con su transformación urbana de acuerdo a la 

normativa sectorial del ambiente y la ZEE de la región de Cusco. 

Área tratamiento 

forestal 
ANU-ATF 

Áreas no aptas para urbanizar comprende áreas con bosques naturales están 

sujetas a tratamiento especial y de protección 

Área agrícola 

intangible 
ANU-AAI 

Áreas no aptas para urbanizar comprende áreas con actividades agrícolas, 

están sujetas a tratamiento especial y de protección 

Fuente: Manual para la elaboración de Planes de Desarrollo Urbano, Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento - DGPRVU, 
2010 / Equipo técnico EU Chacán Lucre 

 

 

4.1.1. ÁREA URBANA (AU) 
De acuerdo al RATDUS las áreas urbanas constituyen aquellas que están ubicadas dentro de una jurisdicción 
municipal destinada a usos urbanos. Está constituida por áreas ocupadas, con asignación de usos, actividades, con 
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dotación de servicios o instalaciones urbanas; así como, por áreas ocupadas con un proceso de urbanización 
incompleto. 
La clasificación general de suelos se establece a partir de la identificación de espacios del territorio, dentro de ámbito 
de intervención del EU, que presentan edificaciones destinadas para albergar actividades humanas de carácter 
urbano como; la residencia, el comercio, la prestación de servicios, recreación entre otros y que cuenten con dotación 
de servicios públicos, infraestructura urbana,  entre otros; incluyendo también aquellas áreas periféricas en proceso 
de ocupación o urbanización con o sin habilitación urbana formal. 
 
Chacán Lucre es un centro poblado formado a partir de la concentración de la población rural de la comunidad 
campesina del mismo nombre y caracterizada por la ocupación urbana con viviendas asentadas aleatoriamente en 
una pequeña parte de sus parcelas agrícolas con el objetivo de estar ubicados cerca a sus modos producción, 
destinando nuevas áreas para fines urbanos o cambiando el uso de suelo de forma espontánea, configurando un 
entidad urbana compleja con diversas necesidades y mayores presiones de ocupación urbana, presentado de esta 
manera una dualidad urbano rural con tendencias de cambio de suelo rural por suelo urbano a partir de la 
enajenación de terrenos de la comunidad a privados. 
 
De acuerdo al diagnóstico Chacán Lucre presenta diversas necesidades que requieren, no solamente un mayor 
impulso para su desarrollo económico y competitividad, sino principalmente para reducir brechas de servicios, 
infraestructura, salud, educación, vivienda y desarrollo humano en general, lo cual implica la construcción, 
implementación y funcionamiento de diversos proyectos de infraestructura lo cual requiere como primer paso, la 
calificación del área urbana de centro poblado para la identificación, ubicación y ejecución de estos proyectos.  
 
Para la determinación de áreas urbanas corresponde establecer de forma clara y objetiva la división entre el área 
urbana y el área no urbana a partir de distintos criterios. Los criterios adoptados para establecer la delimitación del 
área urbana, se refieren principalmente a: 
 
Á La identificación de mayores valores de densidad de viviendas o edificaciones dentro del área urbana y su 

disminución progresiva hasta advertir un débil o inexistente patrón de entramado urbano. 
Á La identificación de tipologías edilicias, parcelaciones, subdivisiones en incluso lotizaciones de carácter 

eminentemente urbano, en oposición a predios con actividad agropecuaria. 
Á El porcentaje de ocupación de viviendas o edificaciones, principalmente en predios agrícolas, que evidencie el 

cambio de uso de suelo agrícola progresivo, a suelo urbano a partir de la predominancia de usos residenciales 
sobre usos agropecuarios o rurales. 

Á La inexistencia de infraestructura urbana, como redes de servicios básicos, pistas y veredas, alumbrado público 
entre otros, lo cual supone aun un uso No urbano. 
 

La determinación y delimitación del área urbana permitirá tomar decisiones correctas sobre las desviaciones de las 
actuales ocupaciones y sobre los usos propuestos desarrollados desde ahora, con la intención de orientar y mejorar 
los procesos económicos, sociales, y ambientales en el ámbito de intervención, a fin frenar la alteración de los 
paisajes y la infraestructura agropecuaria y preservar la mayor cantidad de áreas con valores agrícolas, forestales, 
ecológicos y paisajistas. 
 
Según el artículo 82° del RATDUS, en correspondencia con las medidas de prevención y reducción de riesgos, el 
área urbana se sub clasifica en: 
Á Área Urbana apta para su consolidación mediante la densificación. 
Á Área Urbana con restricciones para su consolidación por presentar niveles de riesgo muy alto y que por la 

naturaleza de su ocupación (consolidado) está sujeta a su calificación como Zona de Reglamentación Especial 
(ZRE). 

Á Área Urbana en situación de alto riesgo no mitigable, sujeta a calificación como ZRE para fines de 
desocupación progresiva. 

Considerando que el ámbito del centro poblado de Chacán Lucre no está afectado por condiciones de riesgo con 
niveles muy altos de riesgo o peligro, el área urbana comprende únicamente el área urbana apta su consolidación. 

4.1.1.1. Área urbana apta para su consolidación mediante densificación 

(AU) 
En Lucre el área urbana comprende aquellas áreas que presentan una consolidación urbana con edificaciones 
destinadas a usos o actividades urbanas y presentan factibilidad para la asignación de servicios básicos como agua, 
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desagüe, electricidad, servicios públicos, y tienen proximidad y accesibilidad a equipamiento urbano de educación, 
salud, recreación, vialidad y transporte, lo cual implica contar con una capacidad de soporte de suelo suficiente para 
su consolidación mediante densificación y uso sostenible. 
 
Las áreas urbanas identificadas comprenden principalmente las agrupaciones urbanas ubicadas en el sector de 
Lucrepata, que presenta la mayor densidad de edificaciones, así mismo comprende las agrupaciones urbanas del 
sector de Aconhuaylla que si bien no presenta una gran densidad edificatorias, corresponde su calificación como 
área urbana a fines de orientar óptimamente su consolidación.  
 
Considerando que toda la ocupación urbana de Chacán Lucre presenta una densificación baja, justificada por la 
naturaleza urbano- rural del centro poblado, la propuesta específica de áreas urbanas contempla no solamente su 
consolidación por densificación sino que también busca preservar el modo de ocupación actual a partir de tipologías 
de vivienda hurto o granja urbana, las cuales restringen la densidad poblacional a un nivel bajo. 
 

4.1.2. ÁREA URBANIZABLE (AURB)  
 
Corresponden a aquellas áreas identificadas dentro del ámbito de intervención del EU, necesaria para satisfacer la 
demanda de suelo urbano por déficit de viviendas, áreas verdes, servicios públicos complementarios y otros usos, 
las cuales son factibles de ser urbanizadas en el corto, mediano y largo plazo y ser anexadas posteriormente a área 
urbana de la ciudad. 
 
Constituyen áreas aptas para la expansión urbana, por cuanto presentan factibilidad de dotación de servicios 
básicos, morfología regular, y no presentan condiciones de peligro alto y muy alto. 
 
La identificación de áreas urbanizable responde de los siguientes criterios: 

¶ Ubicación inmediata al área urbana lo cual implica menores costos de habilitación y consolidación urbana.  

¶ Continuidad de la morfología urbana existente por conexión, integración y anexión orientada a configurar 
un continuo urbano regular. 

¶ Aprovechamiento y optimización de la infraestructura vial, en función de las ventajas de accesibi lidad y 
articulación que otorga la red vial existente. 

¶ Disponibilidad de predios rurales por fragmentación de predio matrices y perdida de usos agrícolas  

¶ Orientación adecuada del crecimiento urbano a fin de complementar la consolidación urbana existente  

¶ Aproximación a una adecuada la capacidad de soporte del suelo 
 
Las áreas urbanizables se sub-clasifican en: 

4.1.2.1. Área urbanizable inmediata (AUZI) 
Comprende aproximadamente 3.00 has de terreno ubicadas en los sectores de Lucrepata  y Aconhuaylla inmediatas 
a áreas urbanas, identificados para la dotación de terrenos para usos específicos o necesarios para la configuración 
urbana capaz de brindar servicios necesarios para el desarrollo de la vida urbana, por tanto estas áreas están 
destinadas para albergar equipamiento urbano y viviendas para nuevas consolidaciones urbanas en áreas 
intermedias a áreas ya consolidas. 
 
Son áreas factibles de ser ocupadas de manera inmediata, constituyendo áreas aptas para la expansión urbana en 
el corto plazo, cuyas características están ajustadas a la factibilidad de dotación de servicios básicos (luz, agua, 
desagüe), estar junto e intermedias al área urbana y articuladas por vías arteriales y colectoras propuestas, lo que 
garantiza su accesibilidad al transporte y consecuentemente a servicios públicos complementarios, comercio, 
recreación entre otros. Están definidas en áreas destinadas actualmente para fines agrícolas, la cuales están 
sometidas a diversas presiones ejercidas por la demanda de suelo urbano, su ocupación está condicionada a la 
ejecución de obras de habilitación urbana, factibilidad de servicios básicos, tratamiento integral de drenaje pluvial, 
así como contar con estudios de mecánica de suelos y otros necesarios. 
 
Los criterios aplicados para su determinación son los ya indicados anteriormente y básicamente responden a las 
condiciones de ubicación inmediata que poseen, la continuidad de la morfología urbana existente, la optimización 
de la infraestructura vial y disponibilidad de suelo. 
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4.1.2.2. Área urbanizable de reserva (AUZR) 
Corresponde a aquellas áreas destinadas para fines excepcionales de crecimiento urbano así como para el 
desarrollo de iniciativas externas de carácter agroindustriales, ecoturísticas o recreacionales que no están 
relacionadas directamente la dinámica actual de Chacán Lucre pero si están influenciadas por la dinámica de la 
provincia de Anta, Cusco y Chichero que por su proximidad ejercen diversas presiones al uso de suelo, requiriendo 
definir estas áreas de manera planificada, comprende aproximadamente 0.88 has de terreno ubicas en el sector de 
Acconhuaylla. 
 
Están definidas en áreas destinadas actualmente para fines agrícolas. Su ocupación está condicionada a la ejecución 
de obras tratamiento integral de drenaje pluvial, así como contar con estudios de mecánica de suelos, factibilidad de 
servicios básicos y otras obras de habilitación urbana. 
 

4.1.3. ÁREA NO URBANIZABLE (ANU)  
Conforme al artículo 82° de RATDUS las áreas no urbanizables constituyen aquellas tierras declaradas como no 
aptas para urbanizar, debiendo estar sujetas a un tratamiento especial y de protección. Pueden tener las siguientes 
condiciones: 
 
Á Ubicada en zona no ocupada por edificaciones, considerada de alto riesgo no mitigable. 
Á Ubicada en área de reserva natural o área protegida. 
Á Ubicada en yacimientos arqueológicos o paleontológicos. 
Á Ubicada en zona que tiene recursos hídricos, como cabeceras de cuenca, lagos y ríos. 
Á Se encuentra dentro de un régimen especial de protección incompatible con su transformación urbana de 

acuerdo al PAT y de escala superior o planes y/o normativa sectorial pertinente, en razón de sus valores 
paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, ambientales, culturales y agrícolas. 

Á Considerada como incompatible con el modelo de desarrollo territorial y/o urbano adoptado, o sujeto a 
limitaciones o servidumbres para la protección del dominio público. 

Á Ubicada con actividades agrícolas, ganaderas, forestales y actividades análogas. 
 
El análisis urbano implica el estudio de territorio a fin de identificar las características físicas y ambientales que se 
relacionan con la ocupación y actividades humanas de manera compatible o discordante; la planificación territorial 
demanda que estas condiciones coexistan en mutuo provecho siguiendo el enfoque sostenible, esto obliga a 
identificar zonas no aptas para el desarrollo urbano pero al situarse tan cerca de áreas urbanas deberán ser 
protegidas y/o aprovechadas con restricciones, a continuación se detallará las sub clasificaciones halladas en el 
centro poblado de Lucre. 

 

4.1.3.1. Área no ocupada con riesgo muy alto 
Se trata de la zona que presenta riesgo muy alto por inundación en el humedal Lucre, se consideran las huellas de 
máximas crecidas de esta zona de almacenamiento de aguas para riego, sus aguas provienen de la laguna de 
Huaypo, pero en temporada de lluvias extremas, este espejo de agua puede elevarse afectando las zonas 
marginales, por lo que deberán estar sujetas a limitaciones de edificaciones y su vez a la protección del cuerpo de 
agua. 

4.1.3.2. Área del cuerpo de agua 
Se trata de las zonas ribereñas del humedal Lucre formado artificialmente con fines de almacenamiento de agua 
para riego, sin embargo, la ley de recursos hídricos también protege las fuentes artificiales, con finalidad prevenir el 
deterioro de su calidad; proteger y mejorar el estado las fuentes y los ecosistemas acuáticos. Estas zonas están 
orientadas a la conservación y protección del mismo cuerpo de agua, así como de los ecosistemas y de los bienes 
naturales asociados a este.; también está constituida por el cuerpo de agua de la quebrada ubicada al sur del ámbito 
de planeamiento, así como su ribera. Estas zonas deben estar sujetas a tratamiento para la recuperación y 
protección. 
 

4.1.3.3. Área con valores ambientales.  
Se han identificado las vertientes de las colinas ubicadas al Sureste del ámbito, constituyen zonas con potencial 
para la forestación y reforestación con especies nativas, forestales y arbustivas, esta zona debe ser protegida y 
recuperada en razón de sus condiciones idóneas para las plantaciones forestales y la adaptación de ecosistemas 
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terrestres asociados, estas deberán ser consideradas para su recuperación, preservación y mejoramiento de 
acuerdo a la normativa sectorial pertinente. 

4.1.3.4. Área con valores paisajísticos.  
Se trata de zonas con características paisajísticas particulares, se trata de zonas con especies forestales nativas y 
exóticas asociadas principalmente a zonas de quebradas, las medidas que limitan la ocupación y/o eliminación de 
especies son las características de buena conservación y densidad. Estas zonas están sujetas a disposiciones de 
protección y recuperación.  

 

4.1.3.5. Área de producción agrícola  
Esta clasificación está enfocada en el potencial agrícola ubicando principalmente a los terrenos llanos de Lucre 
ubicado en la mayor parte del área de planeamiento, clasificándose como áreas no aptas para urbanizar y sujetas a 
tratamiento especial y de protección en razón de su potencial e idoneidad para la producción agrícola. 

 
Mapa 4.1-1: Clasificación General de Usos de Suelos  

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 
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4.2. SISTEMA VIAL 

4.2.1. ESTRUCTURA VIAL 
La estructura Vial del Centro Poblado de Chacan Lucre, comprende un conjunto de redes viales, bajo la propuesta 

de consolidación de las vías principales existentes y proyección de las nuevas vías articuladoras y colectoras de 

forma longitudinal y transversalmente dentro de su ámbito urbano, este sistema mejora la articulación con los 

sectores aledaños, mejorando los flujos de personas y vehículos, constituyendo un sistema vial que define las 

relaciones entre las distintas escalas territoriales y actividades socio-económicas internas como externas al centro 

poblado. 

Mapa 4.2-1: ESTRUCTURA VIAL DE CHACAN LUCRE 

 

Fuente: Equipo Técnico EU- Chacan Lucre 2020-2030 

 

4.2.2. JERARQUIZACION VIAL 
Se propone el ordenamiento de las vías atreves de una malla vial, el cual jerarquiza las vías vecinales según sus 

características físicas y usos, en base a los siguientes criterios: 

¶ Ampliación de secciones viales 

¶ Acondicionamiento de las vías para el transporte multimodal. 

¶ Promoción del uso de transportes autosostenibles, que prioricen al peatón. 

¶ Dotar de tratamiento paisajístico urbano, que involucre la señalización reglamentaria. 

¶ Utilización de materiales en la construcción de vías de características que no impacten el ambiente y se 
adecuen con el entorno, y que a su vez cumplan con los flujos de transito estimados. 

 
 

Clasificación vial de Chacan Lucre: el sistema vial se define de la siguiente manera: 
 

a) VÍA VECINAL. 
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Está conformada por la vía vecinal principal, el cual concentra el crecimiento urbano del centro 
poblado de Lucre, dentro de la propuesta se amplía la sección vial a 10.00 m. en apoyo de la 
logística del lugar.  
 

b) VÍAS URBANAS 
I. VIA ARTICULADORA. 

La propuesta vial, articula las áreas consolidadas de forma longitudinal y transversal, el cual 
mejora la articulación interna y externa con los núcleos urbanos de los centros poblados 
próximos, además de las actividades socio-económicas del lugar. La propuesta se amplía la 
sección vial a 7.20 ml. 

 

Tabla 4.2-1: SISTEMA VIAL ARTICULADOR 

CODIGO PROPUESTA TIPO DISTRITO PROVINCIA REGION CCPP 
Seccion 

Propuesta 
LONGITUD 

VA_001 EXISTENTE_AMPLIAR ARTICULADORA ANTA ANTA CUSCO LUCRE 7.20 0.559692 

VA_002 EXISTENTE_AMPLIAR ARTICULADORA ANTA ANTA CUSCO LUCRE 7.20 1.507873 

VA_003 EXISTENTE_AMPLIAR ARTICULADORA ANTA ANTA CUSCO LUCRE 7.20 1.340848 

VA_004 EXISTENTE_AMPLIAR ARTICULADORA ANTA ANTA CUSCO LUCRE 7.20 0.948575 

VA_005 EXISTENTE_AMPLIAR ARTICULADORA ANTA ANTA CUSCO LUCRE 7.20 0.5436 

VA_006 EXISTENTE_AMPLIAR ARTICULADORA ANTA ANTA CUSCO LUCRE 7.20 0.306635 

VA_007 EXISTENTE_AMPLIAR ARTICULADORA ANTA ANTA CUSCO LUCRE 7.20 0.362706 

Fuente: Equipo Técnico EU- Chacan Lucre 2020-2030 

 
I. VÍA COLECTORA. 

La creación de estas vías da paso a una adecuada accesibilidad a nivel de manzanas. Esta 

tiene una sección vial de 7.20ml. 

Tabla 4.2-2: SISTEMA VIAL COLECTOR 
CÓDIGO PROPUESTA TIPO DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO CCPP SEC LONGITUD 

VC-01 EXISTENTE_AMPLIAR COLECTORA CUSCO ANTA ANTA LUCRE 7.20 0.722642 

VC-02 EXISTENTE_AMPLIAR COLECTORA CUSCO ANTA ANTA LUCRE 7.20 0.535228 

VC-03 PROYECTADA COLECTORA CUSCO ANTA ANTA LUCRE 7.20 0.35343 

VC-04 EXISTENTE_AMPLIAR COLECTORA CUSCO ANTA ANTA LUCRE 7.20 0.559461 

VC-05 EXISTENTE_AMPLIAR COLECTORA CUSCO ANTA ANTA LUCRE 7.20 0.24186 

VC-06 EXISTENTE_AMPLIAR COLECTORA CUSCO ANTA ANTA LUCRE 7.20 0.115486 

VC-07 PROYECTADA COLECTORA CUSCO ANTA ANTA LUCRE 7.20 0.132794 

VC-08 EXISTENTE_AMPLIAR COLECTORA CUSCO ANTA ANTA LUCRE 7.20 0.947223 

VC-09 EXISTENTE_AMPLIAR COLECTORA CUSCO ANTA ANTA LUCRE 7.20 0.775729 

VC-10 EXISTENTE_AMPLIAR COLECTORA CUSCO ANTA ANTA LUCRE 7.20 0.343352 

Fuente: Equipo Técnico EU- Chacan Lucre 2020-2030 

 

I. VÍA LOCAL. 
Está conformada por las vías que establecen una adecuada accesibilidad a nivel de manzanas 

y lotes. Esta tiene una sección vial de 4.00ml., más un retiro de 1.50 m a cada lado. 
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Tabla 4.2-3: SISTEMA VIAL LOCAL 
CÓDIG

O 
PROPUESTA TIPO DEPARTAMEN

TO 
PROVINCI

A 
DISTRIT

O 
CCP

P 
SEC LONGITU

D 

VL-01 Existente_Ampliar Local Cusco Anta Anta Lucre 4.00 + 
Retiro 1.50 

0.101595 

VL-02 Existente_Ampliar Local Cusco Anta Anta Lucre 4.00 + 
Retiro 1.50 

0.11683 

VL-03 Existente_Ampliar Local Cusco Anta Anta Lucre 4.00 + 
Retiro 1.50 

0.062977 

VL-04 Existente_Ampliar Local Cusco Anta Anta Lucre 4.00 + 
Retiro 1.50 

0.055745 

VL-05 Existente_Ampliar Local Cusco Anta Anta Lucre 4.00 + 
Retiro 1.50 

0.049032 

VL-06 Existente_Ampliar Local Cusco Anta Anta Lucre 4.00 + 
Retiro 1.50 

0.062412 

VL-07 Existente_Ampliar Local Cusco Anta Anta Lucre 4.00 + 
Retiro 1.50 

0.113031 

VL-08 Existente_Ampliar Local Cusco Anta Anta Lucre 4.00 + 
Retiro 1.50 

0.150547 

VL-09 Existente_Ampliar Local Cusco Anta Anta Lucre 4.00 + 
Retiro 1.50 

0.143514 

Fuente: Equipo Técnico EU- Chacan Lucre 2020-2030 

 
Mapa 4.2-2: Mapa de Jerarquía vial Cconchacalla. 

Fuente: Equipo Técnico EU- Chacan Lucre 2020-2030 
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4.3. EQUIPAMIENTO  

4.3.1. Sistema de Equipamiento Urbano 
La propuesta de equipamiento urbano tiene por objetivo complementar la implementación de la visión de desarrollo 

urbano disminuyendo o eliminando el déficit de equipamiento determinado en el diagnóstico, programando el 

equipamiento en los horizontes del plan urbano para atender la demanda de la población; así como en la función y 

rol de los sectores que constituye el conglomerado urbano. 

Los equipamientos urbanos están en función a su nivel y radio de cobertura, ubicándose próximo a las centralidades 

para su reforzamiento y debe estar planificado en función a la conectividad urbana mediante redes viales principales 

de movilidad urbana que permitan su fácil accesibilidad por parte de la población y la logística necesaria para su 

funcionamiento y complementación de los demás equipamientos. En consecuencia, el sistema de equipamientos 

debe estar organizado por sectores e integrado mediante vías principales para su accesibilidad o funcionamiento 

en red de equipamiento. 

Dada la existencia de ocupación informal de una parte del suelo urbano, para su posterior saneamiento físico legal, 

se debe considerar la dotación de equipamiento y servicios básicos; siendo escaza la disponibilidad en dichas 

áreas.  

Se ha previsto que la mayor parte del equipamiento a requerirse se deberá ubicar en las áreas de expansión 

inmediata AUZI, debiendo reservarse las áreas requeridas en los horizontes de planeamiento. Cabe mencionar que 

las áreas de equipamiento son compatibles con las zonas residenciales y que estará programadas su 

implementación en los horizontes de planeamiento. 

Tabla 4.3-1: Cantidad de equipamientos en el Ámbito Lucre 

CANTIDAD DE EQUIPAMIENTOS 

TIPO EQUIPAMIENTO TOTAL 

Equipamiento educativo 2 

Equipamiento administrativo 2 

Equipamiento comercial 1 

Equipamiento cultural 0 

Equipamiento de salud 1 

Equipamiento de seguridad 0 

Equipamiento de transporte 0 

Equipamiento deportivo 1 

Equipamiento Recreativo 1 

Equipamiento otros 2 

Total general 8 
Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 con base en INEI, MINEDU, MINSA, PCM Y OSINERGMIN 

 

4.3.2. Nivel de servicios, localización y dimensionamiento  
Para iniciar el análisis de equipamiento urbano, se proponen los niveles de servicio de los equipamientos urbanos 

en función a la jerarquía en el sub-sistema de centros poblados del SINCEP que, para el presente conglomerado, 

Pueblo: Centro poblado rural con una población concentrada entre 1,001 y 2,500 habitantes. Viviendas ubicadas 

en forma contigua y continuada, que conforman calles y una plaza céntrica. Posee servicios de educación con 

infraestructura, equipamiento y personal para el nivel de primaria completa; servicios de salud con infraestructura, 

equipamiento y personal de un puesto de salud; local comunal de uso múltiple y áreas recreacionales.es. 

 

4.3.3. Educación  
El ámbito de estudio del presente plan está conformado, que según la clasificación del SINCEP es considerada 
ciudad menor; por lo tanto, se realizará el análisis de educación básica regular (inicial, primaria y secundaria), 

Educación Básica Alternativa, Educación Básica Especial, Superior No Universitaria.  
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Tabla 4.3-2: Estructura del Sistema Educativo Nacional 
ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

ETAPAS  MODALIDAD  NIVEL  TIPO DE EQUIPAMIENTO  NOMENCLATURA 

Básica Regular Inicial C.E. Inicial E1 

Primaria C.E. Primaria 

Secundaria C.E. Secundaria 

Especial - C.E. Básica Especial (CEBE) 

Alternativa - C.E. Básica Alternativa (CEBA) 

Técnico Productivo - C.E. Técnico Productivo (CETPRO) 

Superior No Universitaria Técnico Instituto de Educación Superior (IES) E2 

Escuela de Educación Superior 
Tecnológica (EEST) 

Profesional 
Técnico 

Instituto de Educación Superior (IES) 

Escuela de Educación Superior 
Tecnológica (EEST) 

Profesional Instituto de Educación Superior 
Pedagógica (EESP) 

Escuela de Educación Superior 
Tecnológica (EEST) 

Universitaria Pregrado ciudad Universitaria, ciudad Secundaria, 
Sede Universitaria, Establecimiento 

Anexo sin Fines Académicos 

E3 

Posgrado Locales de Escuelas de Posgrado E4 
Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2018. 
Data: D.S. N° 011-2012-ED, Reglamento de la Ley General de Educación, D.S. N° 010-2017-MINEDU, Reglamento de la Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, Resolución N° 0834-212-ANR, Reglamento de Edificaciones para Uso de las Universidades. 

 

Tabla 4.3-3:  Estándares urbanos de equipamiento de educación  
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40 
10,000 

40 
10,000 

80,000  

3° 
ciudad Mayor 

Principal 
Más de 

250,000 hab 
70 40 40 100 

40 
7,500 

40 
7,500 

60,000  

4° ciudad Mayor 
100,001 a 

250,000 hab 
70 60 60 100 

40 
7,500 

40 
7,500 

60,000  

5° 
ciudad 

Intermedia 
Principal 

50,001 a 
100,000 hab. 

70 50 50 100 
50 

7,500 
50 

7,500 
  

6° 
ciudad 

Intermedia 
20,001 a 

50,000 hab 
80 60 60  100 

60 
7,500 

60 
7,500 

  

7° 
ciudad Menor 

Principal 
10,001 a 

20,000 hab. 
80 80 80       

8° ciudad Menor 
5,001 a 

10,000 hab 
80 90 90        

Área Mínima de Terreno para Fines de 
Reserva (Referencial) (m2) 

Según los Tipo de 
Locales Educativos 

1,100 (1) 
2,500- 
10,000 

2,500-10,000 10,000 

50% Porcentaje de la Población Total a ser Atendida por el Sistema Público (PPSP 

7,500 hab Índice de Nivel de Servicio (INS) 
όмύ5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭŀ ǘƛǇƻƭƻƎƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ .łǎƛŎŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ άbƻǊƳŀǎ ¢ŞŎƴƛŎŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ƛǎŜño de Locales de 
9ŘǳŎŀŎƛƽƴ .łǎƛŎŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ȅ tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ LƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ¢ŜƳǇǊŀƴŀέΦ wŜŎǳǇŜǊŀŘƻ ŘŜΥ 
http://www.minedu.gob.pe/oinfe/xtras/NormaTecnica_Especial_ago2006.pdf  
Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018.  
5ŀǘŀΥ a±/{Φ όнлммύΦ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘŜ ¦ǊōŀƴƛǎƳƻ όtǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊύέΦ [ƛƳŀΣ  
a±/{Φ όнлмпύΦ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǎǘłƴŘŀǊŜǎ ¦ǊōŀƴƻǎΣ LƴŦƻǊƳŜ ŘŜ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ±ŀƭƛŘŀŎƛƽƴ όtǊƻǇǳŜǎǘŀ CƛƴŀƭύέΦ [ƛƳŀΣ  
a±/{Φ όнлмсύΦ ά9ǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘŜ ¦ǊōŀƴƛǎƳƻ όtǊƻǇǳŜǎǘŀ 5ŜŦƛƴƛǘƛǾŀύέΦ [ƛƳŀΣ  
aLb95¦Φ όнллсύΦ άbƻǊƳŀǎ ¢ŞŎƴƛŎŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ƛǎŜƷƻ ŘŜ [ƻŎŀƭŜǎ 9ǎŎƻƭŀǊŜǎ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ .łǎƛŎŀ wŜƎǳƭŀǊΣ bƛǾŜƭ tǊƛƳŀǊƛŀ ȅ {ŜŎǳƴŘŀǊƛŀ όtǊƻȅŜŎǘƻύέΦ [ƛƳŀΣ  
aLb95¦Φ όнллсύΦ άbƻǊƳŀǎ ¢ŞŎƴƛŎŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ƛǎŜƷƻ ŘŜ [ƻŎŀƭŜǎ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ .łǎƛŎŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ȅ tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ LƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ¢ŜƳǇǊŀƴŀ όtǊƻȅŜŎǘƻύέΦ [ƛƳŀ  
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Resolución De Secretaría General Nº295-2014-MINEDU ς Norma Técnica para el Diseño de Locales de Educación Básica Regular Nivel Inicial 
Resolución Viceministerial Nº017-2015-MINEDU ς Norma Técnica de Infraestructura para  

 

Para el cálculo de las áreas de terrenos de locales educativos de nivel inicial con más de 3 aulas, que comparten 
Ciclo I y Ciclo 11s, e consideran los siguientes criterios: 

 

 
 
Propuesta de equipamiento de nivel de educación Superior / Centro de Educación Técnico Productivo 
(CETPRO). 

 

Debido al creciente desarrollo productivo-agroindustrial del centro poblado, se tiene la necesidad del fortalecimiento 
de capacidades de la población, para ello la propuesta de equipamiento plantea la implementación un CETPRO, 
enfocado en promover una cultura emprendedora e innovadora que facilite la inserción laboral de estudiantes y que 
los capacite para la generación de su propio empleo; así aportar al crecimiento y desarrollo sostenible del centro 
poblado. En este sentido se plantea este equipamiento como una alternativa de educación técnica productiva con 
actividades agropecuarias, ésta se encargará de potencializar y reforzar las actividades que se vienen realizando en 
este sector, (producción de micelios, producción de fresas, producción de hortalizas y otros.), enfocando en los 
siguientes campos del conocimiento. 
La ubicación se propone en el Área de aporte del Colegio secundario de la Comunidad de Chacan ubicado en el 
sector Santa Ana. 
 
 

 
 
 
 
 

I. Ciclo I compartido con Ciclo II (01 piso) 
Se toma como base el 100% del área del terreno requerido para Ciclo II (según número total de aulas y 

número de pisos) y a este se le suma el 83% del área de terreno requerido para el ciclo I, considerando el 

número total de sus aulas y 01 piso. 

II.            Ciclo I compartido con Ciclo II (02 piso) 
Se toma como base el 100% del área del terreno requerido para Ciclo II (según número total de aulas y 

número de pisos) y a este se le suma el 91% del área de terreno requerido para el ciclo I, considerando el 

número total de sus aulas y 02 pisos. 

Ҍ 

Área de terreno para locales 

educativos de Inicial Ciclo II, en 

base al número total de aulas y 

pisos asignados. 

Área de terreno para locales 

educativos de Inicial Ciclo I, 

considerando 01 piso y número 

total de aulas. 

Ҍ 

Área de terreno para locales 

educativos de Inicial Ciclo II, en 

base al número total de aulas y 

pisos asignados. 

Área de terreno para locales 

educativos de Inicial Ciclo I, 

considerando 02 pisos y número 

total de aulas. 

100% 

100% 

93% 

91% 
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Fotografía 4.3-1: Ubicación de la Propuesta de equipamiento de nivel de educación Superior / Centro de Educación 
Técnico Productivo (CETPRO). 

Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

4.3.4. SALUD 
El ámbito de estudio del presente plan está conformado según la clasificación del SINCEP es Pueblo: Centro poblado 
rural con una población concentrada entre 1,001 y 2,500 habitantes, le corresponde los niveles de puesto de salud 
I-1 I-Cabe mencionar que según los estándares fijados en la normativa del MVCS, la categoría de Centro de Salud 
existente de Categoría I-1, establecimiento de salud Sin Internamiento del Primer nivel de atención. 
La estructura del sistema nacional de equipamientos de salud, se estructura según el detalle del siguiente cuadro: 

 
Tabla 4.3-4: Sistema Nacional de Equipamientos de Salud. 

NIVEL DE 
ATENCIÓN 

CATEGORÍA 
NOMENCLAT

URA 
MINSA ES-SALUD PNP FAP NAVAL PRIVADO 

Primer 
Nivel 

I – 1 
H1 Puesto de 

Salud 
 Puesto 

Sanitario 
 Enfermería / 

Servicios de 
Sanidad 

Consultori
o 

I – 2 

Puesto de 
Salud con 

Médico 

Posta 
Médica 

Posta 
Médica 

Posta 
Médica 

Departament
o de 

Sanidad / 
Posta Naval 

Consultori
o Médico 

I – 3 
H2 Centro de 

Salud Sin 
Internamiento 

Centro 
Médico 

Policlínic
o 

Departam
ento 

Sanitario 

 Policlínico
s 

I – 4 
Centro de 
Salud con 

Internamiento 

Policlínic
o 

Hospital 
Regional 

 Policlínico 
Naval 

Centro 
Médico 

Segundo 
Nivel 

II – 1 
H3 Hospital I Hospital I 

y II 
 Hospital 

Zonal 
Clínica 
Naval 

Clínicas 
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NIVEL DE 
ATENCIÓN 

CATEGORÍA 
NOMENCLAT

URA 
MINSA ES-SALUD PNP FAP NAVAL PRIVADO 

II – 2 
Hospital II Hospital 

III y IV 
 Hospital 

Regional 
 Clínicas 

II – E 
H4 Hospital II 

Especializado 
Hospital 
III y IV 

   Clínicas 

Tercer 
Nivel 

III – 1 
H3 Hospital III Hospital 

Nacional 
Hospital 
Nacional 

Hospital 
Central 

FAP 

Hospital 
Naval 

 

III – E 

H4 Hospital III 
Especializado 

Hospital 
Nacional 

Hospital 
Nacional 

 Hospital 
Naval / 
Buque 

Hospital 

 

III – 2 
Instituto 

Especializado 
Instituto    Institutos 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2018. 
Data: Norma Técnica N° 0021-MIINSA/DGSP V.01 (2004) y V.03 (2011), aprobada mediante R.M. N° 769-2004/MINSA y R.M. N° 546-2011/MINSA, 
respectivamente 

 
Los Planes Urbanos deberán considerar la provisión de los equipamientos de salud según sus niveles, en 
concordancia con la categoría y rango Poblacional establecidos en el SINCEP, de acuerdo al detalle del siguiente 
cuadro. 

 
Tabla 4.3-5: Estándares Urbanos de equipamiento de Salud 

Niveles de Atención 1er Nivel de Atención 2do Nivel de Atención 3er Nivel de Atención 

Código de Categoría I-1 I-2 I-3 I-4 II-1 II-2 II-E III-1 
III-E 

 
III-2 

Nomenclatura en los Planos de 
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2° 
Metrópoli 
Regional  

30 
3,000 

30 
3,000 

20 
10,000 

20 
10,000 

40 
30,000 

40 
30,000 

40 
30,000 

20 
40,000 

20 
40,000 

20 
40,000 

3° 
ciudad 
Mayor 

Principal 

Más de 
250,000 hab 

30 
3,000 

30 
3,000 

20 
10,000 

20 
10,000 

20 
30,000 

20 
30,000 

20 
30,000 

20 
40,000 

  

4° 
ciudad 
Mayor 

100,001 a 
250,000 hab 

50 
3,000 

50 
3,000 

20 
10,000 

20 
10,000 

20 
30,000 

20 
30,000 

20 
30,000 

   

5° 
ciudad 

Intermedia 
Principal 

50,001 a 
100,000 hab. 

50 
3,000 

50 
3,000 

30 
10,000 

30 
10,000 

30 
30,000 

30 
30,000 

    

6° 
ciudad 

Intermedia 
20,001 a 

50,000 hab 
50 

3,000 
50 

3,000 
40 

10,000 
40 

10,000 
30 

20,000 
     

7° 
ciudad 
Menor 

Principal 

10,001 a 
20,000 hab. 

50 
3,000 

50 
3,000 

50 
10,000 

50 
10,000 

      

8° 
ciudad 
Menor 

5,001 a 
10,000 hab 

60 
2,50

0 

60 
2,50

0 
        

Área Mínima de Terreno para Fines de 
Reserva (Referencial) (m2) 

500 2,800 10,000 (*) 20,000 

50 Porcentaje de la Población Total a ser Atendida por el Sistema de Salud Pública (PPSP) 

3,00
0 

Índice de Nivel de Servicio (INS) 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2018.  
5ŀǘŀΥ !ŘŀǇǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘŜ ¦ǊōŀƴƛǎƳƻ όнлммύΦ a±/{Φ όнлммύΦ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘŜ ¦Ǌōŀnismo (Propuesta 
tǊŜƭƛƳƛƴŀǊύέΦ [ƛƳŀΣ a±/{Φ όнлмпύΦ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǎǘłƴŘŀǊŜǎ ¦ǊōŀƴƻǎΣ LƴŦƻǊƳŜ ŘŜ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ±ŀƭƛŘŀŎƛƽƴ όtǊƻǇǳŜǎǘŀ CƛƴŀƭύέΦ [ƛƳŀΣ a±/{Φ 
όнлмсύΦ ά9ǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘŜ ¦ǊōŀƴƛǎƳƻ όtǊƻǇǳŜǎǘŀ 5ŜŦƛƴƛǘƛǾŀύέΦ [ƛƳŀΦ 
 

 
 

Del análisis situacional se verifica que el establecimiento de Salud I-1 de Chacan cubre el déficit de atención primaria, 
además que el Centro de Salud de Izcuchaca se encuentra a 10 min de distancia. 
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Propuesta de Re-Categorización Puestos de Salud I-2 

Para el ámbito de Chacan al largo plazo se propone la Re –Categorización del Puesto de Salud I-1 a I-2 con un 
requerimiento de área de 1000 m2; según los cuadros del déficit, en concordancia al Modelo de Desarrollo se 
propone la reserva y ampliación del Área de aporte del actual establecimiento. Obteniendo características óptimas 
para cumplir con los requerimientos básicos de ubicación al estar exentas de peligro en concordancia con el Cap.3.1 
(Clasificación general Uso de Suelo). 
 

Fotografía 4.3-2: Ubicación de la Propuesta de Re-Categorización Puestos de Salud I-2 

Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 
Mapa 4.3-1: Consideraciones urbanísticas del terreno para equipamiento de salud 

Consideraciones Urbanísticas Del Terreno Para Equipamiento De Salud 

Disponibilidad De Servicios 
Básicos La Localización Y Accesibilidad Ubicación Del Terreno (Restricciones) 

Debe contar con servicios 
básicos de agua, desagüe 
y/o alcantarillado, energía 
eléctrica, comunicaciones y 
gas natural (de existir en la 
zona). La red de desagüe 
debe estar conectada a la 
red pública. 
 

La localización del terreno propuesto 
debe ser concordante con la sobre 
posición de instrumentos que 
permitan su evaluación y análisis 
consecuente como son los mapas, 
ortofotos, imágenes satelitales, entre 
otros 

En terrenos vulnerables a fenómenos naturales, inundaciones, 
desbordes por corrientes o fuerzas erosivas y/o deslizamientos. 
• En cuencas con topografía accidentada, como lecho de ríos, 
aluviones y huaycos 
• En terreno con pendiente inestable, ni al pie o borde de laderas. 
• Donde existan evidencias de restos arqueológicos (declarados como 
zonas arqueológicas por el Ministerio de Cultura). 
 
• A una distancia menor a 100 m. equidistantes al límite de propiedad 

del terreno de estación de servicios de combustibles. 
• A una distancia no menor a 300 m. lineales al borde de ríos, lagos o 
lagunas ni a 1 Km. del litoral. 
En suelos provenientes de rellenos sanitarios. 
• Donde existan fallas geológicas o lo prohíban los mapas de peligro 
o mapas de microzonificación sísmica elaborados por la autoridad 
competente. Asimismo, en terrenos ubicados próximos a un volcán. 
• Cerca de fuentes de contaminación ambiental proveniente de plantas 
químicas y/o contaminación por ruidos, considerando una distancia no 
menor a los 300 m. lineales al límite de propiedad del terreno del 
proyecto.  De igual manera, no deben estar localizados a menos de 
300 m.  lineales de establos, granjas, camales, fábricas, depósitos de 
fertilizantes o cualquier otro tipo de industrias y cementerios   Para el 
caso de rellenos sanitarios, basurales v plantas de tratamiento de 
aguas residuales la distancia mínima será de 1 Km 

En terrenos donde no se 
cuente con servicios de 
agua, desagüe y/o 
alcantarillado se debe 
proponer alternativas de 
solución para el tratamiento 
y/o disponibilidad de estos 
servicios 

La localización del terreno propuesto 
debe ser concordante con la sobre 
posición de instrumentos que 
permitan su evaluación y análisis 
consecuente como son los mapas, 
ortofotos, imágenes satelitales, entre 
otros 

En terrenos donde no exista 
suministro de energía 
eléctrica pública, se deberá 
dotar de Grupo Electrógeno 
o de otro sistema 
alternativo de fuente de 
energía 

En aquellos casos donde sea factible, 
se podrán instalar aerogeneradores 
independientes (parque eólico), para 
lo cual se debe disponer de un centro 
de transformación que permita 
transformar la energía eléctrica a 
niveles de tensión de uso (usualmente 
220 V). 

 
Fuente: NORMA TÉCNICA DE SALUD Nº 110-MINSA 

 
 

4.3.5. RECREACION  
El ámbito de estudio del presente plan está conformado para el distrito de Mochumí, que según la clasificación del 

SINCEP es considerada para el presente conglomerado, Pueblo: Centro poblado rural con una población 

concentrada entre 1,001 y 2,500 habitantes. por lo tanto, se realizará el análisis de parques locales y plazas cívicas. 
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PARQUE LOCAL: son espacios abiertos que cuentan con áreas verdes, destinadas a la recreación    pasiva, se 

definen en los procesos de habilitación urbana de acuerdo a los índices y factores señalados en la norma técnica 

TH.010 del Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE). 

PLAZA CÍVICA: Una Plaza es un espacio urbano público, amplio, descubierto, en el que se suelen realizar variedad 

de actividades. Con frecuencia son el elemento nuclear y de concentración de una población, alrededor del cual se 

levantan las edificaciones más representativas, convirtiéndose en símbolos del poder (religioso y político). Las plazas 

son el centro por excelencia de la vida urbana, donde se concentran actividades sociales, comerciales y culturales. 

El área mínima es de 1 Há 

Los equipamientos de Recreación Publica se clasifican de acuerdo al detalle del siguiente cuadro: 

Tabla 4.3-6: Estándares Urbanos de equipamiento de Recreación 

RANGO CATEGORÍA POBLACIÓN 

Tipología de Equipamientos de 

Recreación Pública 

Área de Recreación 

Pública por 

Habitante (ARPH) 

Plaza 

(1) 

Parque 

Local 

Parque 

Sectorial 

Parque 

Zonal 

2° Metrópoli Regional  5.00     

3° 
Ciudad Mayor 

Principal 
Más de 250,000 

hab 
3.00     

4° Ciudad Mayor 
100,001 a 250,000 

hab 
3.00     

5° 
Ciudad Intermedia 

Principal 
50,001 a 100,000 

hab. 
3.00     

6° Ciudad Intermedia 
20,001 a 50,000 

hab 
3.00     

7° 
Ciudad Menor 

Principal 
10,001 a 20,000 

hab. 
2.00     

8° ciudad Menor 5,001 a 10,000 hab 2.00 Ҟ Ҟ   

Área Mínima de Terreno para Fines de Reserva 
(Referencial) (ha) 

 1 1 1-3 16-24 

Requerido en Capitales Distritales, Provinciales y Regionales 
Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2018. 

 

Considerando las áreas mínimas de terreno para fines de reserva deberá calcularse las veces que sean necesarias 

hasta cubrir el área de recreación pública requerida por habitante según la categoría o rango de la ciudad. 

 

 

Propuesta de equipamiento urbano de Plaza Principal y Casa comunal (Sector Lucre) 

 

El sector Lucre carece de una plaza Central de dimensiones considerables que constituya también el punto de 

reunión de los habitantes para la organización comunal, el afianzamiento del vínculo social, el desarrollo de procesos 

democráticos de participación e inclusión social. 

 

La comunidad tiene un Área disponible de 800 m2 para la construcción de dicha plaza que a su vez albergara un 

centro cívico para reunir los principales servicios públicos municipales- gubernamentales, a fin de promover una 

gestión pública moderna, eficiente, competitiva y cercana, a través de infraestructura adecuada y niveles óptimos de 

proximidad hacia los usuarios.  
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Fotografía 4.3-3: Ubicación de la Propuesta de equipamiento urbano de Plaza Principal y Casa comunal (Sector 
Lucre) 

Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Propuesta de Recreativo: Plazas y Parques (ZRP) 

 
La propuesta es incorporar área tratadas, el cual contempla la ubicación de Plazas y Parques en el Área urbanizable 

inmediata (AUZI). 

Considerando las áreas mínimas de terreno para fines de reserva deberá calcularse las veces que sean necesarias 

hasta cubrir el área de recreación pública requerida por habitante, a pesar que Santiago está enmarcada en un 

paisaje natural, se propone incorporar parques y plazas urbanas en las nuevas habilitaciones urbanas y sus áreas 

de aporte. 

Propuesta de Estadio para la comunidad de Chacan en el sector Lucre 

 

Se propone implementar el equipamiento deportivo: Estadio, este equipamiento mayor albergaría a toda la 

comunidad de Chacan como potencial económico con potencial de incorporar otras actividades complementarias 

como comercio y servicios. 

Fotografía 4.3-4: Ubicación de la Propuesta de Estadio para la comunidad de Chacan en el sector Lucre 

Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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4.3.6. COMERCIO  
El ámbito de estudio del presente plan está conformado según la clasificación del SINCEP es para el presente 

conglomerado, Pueblo: Centro poblado rural con una población concentrada entre 1,001 y 2,500 habitantes.; por lo 

tanto, analizaremos el déficit de Mercados Minoristas y Campo Ferial Agropecuario. 

Tabla 4.3-7: Estándares Urbanos de equipamiento de Comercio 

R
A

N
G

O 

C
A

T
E

G
O

R
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P
O

B
L
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IÓ
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Tipología de Equipamientos de Comercio 
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e
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1
) 
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l 
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a
 (

1
) 

2° 
Metrópoli 
Regional 

 

D
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 a
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e
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o
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 la
s
 a

c
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a

d
e

s
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u
e

 s
e

 
d

e
s
a
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lla
n

 e
n

 la
 lo

c
a

lid
a

d 

20,000 500,000 200,000 50,000 750,000 

3° 
Ciudad Mayor 

Principal 
Más de 

250,000 hab 
20,000 100,000 200,000 50,000  

4° Ciudad Mayor 
100,001 a 

250,000 hab 
20,000 100,000 100,000 50,000  

5° 
Ciudad 

Intermedia 
Principal 

50,001 a 
100,000 hab. 

10,000  50,000 50,000  

6° 
Ciudad 

Intermedia 
20,001 a 

50,000 hab 
10,000  20,000 20,000  

7° 
Ciudad Menor 

Principal 
10,001 a 

20,000 hab. 
5,000   20,000  

8° Ciudad Menor 
5,001 a 

10,000 hab 
5,000     

Área Mínima de Terreno para Fines de Reserva 
(Referencial) (m2) 

 4,000 10,000 8,000 8,000 8,000 

5,000 Índice de Nivel de Servicio (INS) 

Solo exigible en ciudades costeras 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2018. 

5ŀǘŀΥ a±/{Φ όнлммύΦ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘŜ ¦ǊōŀƴƛǎƳƻ όtǊƻǇǳŜǎǘŀ tǊŜƭƛƳƛƴŀǊύέΦ [ƛƳŀΣ  

a±/{Φ όнлмпύΦ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǎǘłƴŘŀǊŜǎ ¦ǊōŀƴƻǎΣ LƴŦƻǊƳŜ ŘŜ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ±ŀƭƛŘŀŎƛƽƴ όtǊƻǇǳŜǎǘŀ CƛƴŀƭύέΦ [ƛƳŀΣ  

a±/{Φ όнлмсύΦ ά9ǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘŜ ¦ǊōŀƴƛǎƳƻ όtǊƻǇǳŜǎǘŀ 5ŜŦƛƴƛǘƛǾŀύέΦ [ƛƳŀ 

 

 

Propuesta de equipamiento urbano de Campo Ferial en el Sector Chacan Chico 

El  equipamiento de  campo ferial, implica el acondicionamiento de  un  espacio de superficie pavimentada, con 

servicios de agua potable, drenaje, sanitarios, energía electricidad y alumbrado exterior y además instalaciones 

provisionales, destinado a la concurrencia de pequeños productores y comerciantes minoristas, para ofertar, 

promocionar y vender a la población, productos alimenticios, artículos de uso personal y para el hogar, entre otros; 

realizada en una frecuencia de uno a dos días por semana en correspondencia a la dinámica económica comercial 

del centro poblado. 

La propuesta se define como una etapa preliminar a la implementación de un mercado de abasto con instalaciones 

definitivas, en razón al incremento de la demanda de productos y la necesidad de efectuar ventas diariamente. 

 

La ubicación propuesta se plantea en un área de reserva mínima de 4,000 m2. en el sector Central de la comunidad. 
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Fotografía 4.3-5: Ubicación de la Propuesta de equipamiento urbano de Campo Ferial en el Sector Chacan Chico 

Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

 

4.3.7. OTROS USOS 
 

Propuesta de Culminación del Salón Comunal Sector Lucre 

 

El Sector necesita la ampliación y construcción del Salón Comunal para albergar las actividades de reunión, 

socialización en un espacio cerrado ya que a la fecha no se cuenta con un salón propio de actividades masivas. 

 

Se propone la culminación a través del financiamiento local o Provincial en el Área del terreno actual con 700 m2 que 
albergaría todas las actividades administrativas y de otros usos en la comunidad. 
 

Fotografía 4.3-6: Ubicación de la Propuesta de Culminación del Salón Comunal Sector Lucre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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Propuesta de Parador Turístico Sector Lucre 

 

El Sector de Santiago tiene un Mirador Natural ubicado en la lomada natural, con una vista natural de las montañas, 

nevados y toda la Comunidad, por ello se propone implementar zona de descanso pasivo detrás de la iglesia original 

y nueva del Centro poblado. 

Se propone a través del financiamiento local o Provincial en el Área del terreno actual con 3Ha de Area de protección 
ambiental que albergaría las actividades recreativas en la comunidad, como potencial económico de turismo local y 
nacional, en el circuito dentro del Humedal. 

 
Fotografía 4.3-7: Ubicación de la Propuesta de Parador Turístico Sector Lucre 

Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 

Mapa 4.3-2: Mapa propuesta de equipamientos-Chacán Lucre 

Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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4.4. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS 

4.4.1. Agua potable y alcantarillado 

4.4.1.1. Agua Potable 
Como se mencionó en el Diagnóstico, el sistema de abastecimiento de agua potable para Lucre es en base a una 
fuente de agua. 
 
Programas y Proyectos: 
Se plantea como directriz general, la atención de manera progresiva y racional, el natural incremento de la demanda, 
el mejoramiento de las captaciones y la ampliación de la cobertura de los sistemas de agua potable existentes. La 
propuesta implica ampliar paulatinamente la prestación de los servicios de agua potable en las áreas identificadas 
como áreas urbanas, áreas de expansión urbana y algunas áreas de protección, de ser el caso. Entendiendo que 
cada sector posee características particulares, las propuestas son las siguientes:  

 

ü Propuesta de Ampliación y Mejoramiento del sistema de agua potable 
• Mejoramiento de las captaciones de agua, reservorio, línea de conducción y red primaria. 
• Mejoramiento de la red de distribución: Mediante la instalación de válvulas de purga de aire, renovación de 

grifos contra incendio inoperativos y el mantenimiento correctivo y preventivo en las redes de distribución. 
 

ü Ampliación de la cobertura del sistema de agua potable existente 
• La cobertura de agua potable según el diagnóstico cubre las necesidades de la población del ámbito en un 

100 % sin embargo. 

4.4.1.2. Alcantarillado sanitario (desagüe) 
 
La propuesta del plan para el servicio de alcantarillado sanitario, radica en el mejoramiento del sistema de agua 
potable y en el proyecto de la Red Básica de Desagüe. 

ü Propuesta de mejoramiento del sistema de alcantarillado 

No existe sistema de alcantarillado, además no existe una planta de Tratamiento de Aguas Residuales por lo que se 
propone:   

¶ Sistema de alcantarillado: En todo el ámbito 

¶ Nueva infraestructura - PTAR 
No existe una Planta de tratamiento de aguas residuales. Por este motivo se propone la Creación de la planta 
de tratamiento de aguas residuales para todo el ámbito de Chacán.  

 
 
ACCIONES COMPLEMENTARIAS PARA EL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO: 

Así mismo, en todo el ámbito del EU, se proponen las siguientes acciones complementarias:  

- Implementar un sistema integral de control sistematizado de la información cartográfica de los sistemas de 
agua en el ámbito, con el fin de manejar de mejor manera la disponibilidad de agua en los sectores. 

- Declarar como áreas de conservación local a las principales fuentes de consumo de agua en el ámbito por 
el servicio ambiental prestado. La conservación de estas garantizará mantener la cantidad y calidad del 
recurso, maximizando la generación de agua para su aprovechamiento y el control ambiental de estas áreas. 

- Realizar estudios especializados para la reserva de terrenos e instalación de dispositivos de vigilancia y 
control de la contaminación de las aguas, así como para los sistemas de gestión de aguas residuales.  

 
Al igual que para el servicio de suministro de agua potable, el servicio de alcantarillando sanitario y pluvial, deberá 
estar a cargo de la Municipalidad, quien asumirá los roles y funciones de todas las JASS, quienes paulatinamente 
cesarán sus funciones dando lugar a una autoridad única, para la prestación, administración y manejo de este servicio. 

Criterios:  
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Así tomando en consideración lo antes mencionado se adoptan criterios generales y específicos, siendo para la red 
de agua potable los siguientes: 

• El trazado de la red será subterráneo y discurrirá por lo general debajo de la vía pública, a ser posible bajo las 
aceras, quedando prohibido el uso para tal fin, de tuberías de fibrocemento.  

• La dotación mínima de agua potable, incluido el riego doméstico y de jardines públicos, será la establecida en 
el Reglamento Nacional de Edificación u otra norma sectorial aplicable. 

• La capacidad de los depósitos se calculará para el consumo total en un día punta de la estación seca.  
• Todas las viviendas deberán tener enganche a la red municipal. 

En cuanto a la red de saneamiento, los criterios generales aplicables son los siguientes: 

• El trazado de la red discurrirá por debajo de suelo o vía pública y a ser posible por debajo de las aceras, pudiendo 
colocarse en los casos en los que fuera necesario, por el centro de la calzada. Tendrá la pendiente y caída 
suficiente para permitir su correcto desagüe.  

• Se usará el sistema separativo, en su caso (red pluvial independiente de la red de aguas residuales).  
• Para el cálculo del caudal se podrá tomar el del abastecimiento, considerando un 85% de este. 
• Deberán cumplirse las siguientes condiciones mínimas:  

- La velocidad del agua a sección llena se estimará entre 0,5 y 3 m/seg  
- Se dispondrán cámaras de descarga automática en las cabeceras de la red con capacidad de 0,50 m3 para 

d=30 cm y de 1 m3 para el resto.  
• Se colocarán pozos de registro en los cambios de dirección y de rasante de la red, así como en distancias que 

no superen los 50 m.  
• Las acometidas a los edificios se realizarán siempre mediante arquetas de registro.  
• Todas las viviendas que se realicen en suelo urbano deberán tener enganche a la red de saneamiento municipal, 

admitiéndose la utilización de fosa séptica únicamente en suelo rústico, y cuando la red de saneamiento se 
encuentre a una distancia superior a los 100 m. En distancias iguales o inferiores, se deberá acometer a la red 
municipal, siendo las obras del tendido con cargo al particular interesado.  

• Quedan prohibidos los pozos negros.  
• Cuando se usen pozos sépticos, el líquido afluente de los mismos deberá ser siempre depurado antes de 

mezclarlo con las aguas corrientes o entregarlo al terreno. Los afluentes de las fosas sépticas serán de tales 
características que permita su dilución en el terreno a través de zanjas, pozos filtrantes o filtros de arena, sin 
peligro para la salubridad pública.  

• Queda prohibida la trituración de basuras y su posterior vertido a la red de saneamiento.  

Además, se pueden proponer otras medidas de ahorro de agua como, por ejemplo:  

• Sobre los consumos elevados por riego, se requiere la tecnificación de los riegos agrícolas y urbanos, mediante 
el uso de técnicas que permitan menores consumos (riego por goteo, nebulización, aspersión, etc.)  

• La asignación de valores tarifarios bajos, medios y altos asociados a sus respectivos rangos de consumo. Estas 
tarifas, según consumo, concientiza al usuario y éste comienza a regularizar sus hábitos, con el fin de reducir 
sus gastos mensuales. Para que las tarifas diferenciadas sean aplicadas correctamente, se deben instalar 
medidores en todas las acometidas del sistema, así como en las extracciones privadas. Normalmente los 
permisos para la extracción privada de agua no suelen ser monitoreados, permitiendo la sobreexplotación de los 
acuíferos por sus concesionados quienes, mayoritariamente, pertenecen al sector agrícola, industrial o 
urbanismos cerrados. Se debe buscar la modernización y sustentabilidad de los sistemas internos de estos 
rubros para reducir sus consumos de agua.  

• Cursos y talleres de educación sobre el consumo de agua en el hogar, los cuales deben aspirar al mayor índice 
de penetración social posible dentro del municipio, sin excluir ninguna porción de la población. 

 

4.4.2. Energía eléctrica en alumbrado público 
Respecto a la cobertura de energía eléctrica, el 100% de la población del ámbito del EU tienen acceso a la energía 

eléctrica. Respecto al alumbrado público el 20% de las vías no cuenta con alumbrado y el 80 % sí cuenta con alumbrado 

público. 

Programas y Proyectos: 

• Ampliación y mejoramiento del servicio de energía eléctrica y alumbrado público. 
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Se propone la ampliación de la cobertura de alumbrado público a fin de alcanzar el 100% del requerimiento actual y 
los requerimientos para el corto, mediano y largo plazo. 

• Reubicación de las líneas de media y baja tensión. 

Se propone la reubicación de las líneas de media y baja tensión ubicadas en propiedades privadas en concordancia 
a la zonificación y vías propuestas en el presente documento estableciendo las distancias mínimas de seguridad.  

También se propone que las nuevas habilitaciones urbanas y edificaciones deben contemplar las distancias mínimas 
de seguridad para preservar la integridad física de las personas frente a situaciones de riesgo eléctrico mecánico.  

Para el presente documento se contemplan las distancias mínimas de seguridad sobre las líneas de alta, media y baja 

tensión, establecidas en el código nacional de electricidad, según el siguiente gráfico. 

Gráfico 4.4-1: Distancias mínimas de seguridad en el ámbito de intervención 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Plan Integral de Molleray-Cusco 

El gráfico contempla las distancias de alta tensión con fajas de servidumbre de 12.50 m a cada lado del eje de la torre, 
las líneas de media tensión con distancias mínimas de seguridad de 2.50m y las líneas de baja tensión soterrada con 
distancias mínimas de seguridad de 1.50m. 

Criterios:  

Como criterios generales para la nueva red eléctrica y la red de alumbrado público se tomarán los siguientes:  

• Para las nuevas habilitaciones, la dotación mínima de energía eléctrica para uso doméstico será de 0,6 Kw/h 
por habitante previsto.  

• En redes de alta tensión aéreas, se guardarán las distancias establecidas en la normativa sectorial de aplicación 
y se repetirá, en todo caso, la prohibición de construir a menos de 5 m del conductor.  

• Las servidumbres establecidas al amparo de disposiciones expresas, para cables de alta tensión, cursos de 
agua para regadío, ductos para petróleo y derivados, etc. forman parte del diseño de la habilitación, debiendo 
coordinarse con las empresas prestadoras del servicio, para que, en lo posible, sus recorridos se encuentren en 
vías públicas.  

• El alumbrado público se realizará mediante la colocación de postes y farolas en terrenos de dominio público o 
adosado a edificios de propiedad particular, cuando lo autoricen los propietarios, debiendo de llevar los 
conductores subterráneos.  

• El nivel mínimo de iluminación será, para las vías de acceso de al menos 15 lux, para las de distribución de al 
menos 10 lux y para el resto de los espacios de 5 lux. 

 

4.4.3. Drenaje pluvial 
No existe infraestructura para el desagüe pluvial. El ámbito del EU CHACAN LUCRE no cuenta con redes de desagüe 
pluvial ni hay previsión de implantarla, solo las aguas evacuan en temporada de lluvias por acción de la pendiente 
natural de las calles. 

Las condiciones físicas y ambientales de Lucre como la pendiente llana, la capacidad de infiltración del suelo, el nivel 
freático condicionado a la temporada de lluvias, entre otras, que complican el drenaje natural del agua de origen 
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pluvial; además, que en ninguna zona del área urbana cuenta con redes de alcantarillado pluvial, por esta razón el 
terreno se sobre satura y los anegamientos se incrementan especialmente en zonas con tratamiento impermeable. 

Programas y Proyectos: 

ü Propuesta general del sistema de drenaje pluvial 

Se plantea Implementar el Sistema convencional de carácter integral y segregado independiente del sistema de aguas 
residuales.   

• Sector urbano consolidadas: Deberá ser construido en cada intervención vial  
• Sectores nuevos urbanizables: Deberá ser previsto junto con las vías y el sistema de alcantarillado sanitario. 

Acciones complementarias: 

- Incorporar paulatinamente la conexión de la red de alcantarillado pluvial de las viviendas a la red colectora de aguas 

pluviales en las áreas urbanas, de expansión urbana, industriales, de servicios, etc., establecidos en el EU.  

- Implementar la canalización de las quebradas como parte de sistema de alcantarillado pluvial.  

- Eliminar paulatinamente las descargas clandestinas de agua servidas a cauces de ríos, riachuelos y quebradas.   

Criterios:  

En nuestro país, mediante el Decreto Supremo N°016-218-VIVIENDA, se reglamentó el Decreto Legislativo N° 1356, 
decreto legislativo que aprueba la Ley General de Drenaje Pluvial, la que tiene por objeto: Art. 1 Objeto:  

“a) Ordenar las acciones de las autoridades competentes para el desarrollo y la sostenibilidad de la infraestructura de 
drenaje pluvial.  

b) Definir los procedimientos técnicos para la planificación, operación y mantenimiento de la infraestructura de drenaje 
pluvial.” 1 

Asimismo, en el Art. 6. Sistema de Drenaje Pluvial se especifica que dicho sistema “comprende los componentes y 
procesos que permiten la gestión del agua pluvial, desde su captación hasta la evacuación o almacenamiento, con la 
finalidad de garantizar su sostenibilidad y promover la salud, bienestar y el desarrollo económico de los centros 
poblados.” En tanto, el Art. 7. Consideraciones técnicas de la infraestructura de drenaje pluvial, considera que “el 
diseño y construcción de la infraestructura de drenaje pluvial se desarrolla conforme a las disposiciones de la Norma 
Técnica OS.060 Drenaje Pluvial Urbano del Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobada con el Decreto Supremo 
N° 011-2006-VIVIENDA, o la que haga a sus veces.”  

En dicha norma, se especifica la necesidad de implementar el Plan Integral de Drenaje Pluvial, herramienta de gestión 
que debe ser elaborada por la dependencia encargada de la Planificación Territorial del Gobierno Local, la misma que 
debe estar en concordancia con los demás Planes (PAT, PDM, PDU, EU). Debido a la inexistencia del mencionado 
Plan Integral, el presente plan esboza lineamientos que deben tenerse en cuenta, así como criterios generales para 
calles y otras redes subterráneas de darse el caso de implementar dicho sistema en alguna de las nuevas 
habilitaciones; soluciones todas enmarcadas en lo dispuesto por la ya mencionada Norma Técnica OS.060.  

- Así, en el Art. 4.5 Información Básica Se menciona que “Todo proyecto de alcantarillado pluvial deberá 
contar con la información básica indicada a continuación, la misma que deberá obtenerse de las Instituciones 
Oficiales como el SENAMHI, Municipalidades, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento: 
Información Meteorológica, Planos Catastrales y Planos de Usos de Suelo.  

- En el Art. 4.6 Obligatoriedad del Sistema de Alcantarillado Pluvial: “Toda nueva habilitación urbana ubicada 
en localidades en donde se produzcan precipitaciones frecuentes con lluvias iguales o mayores a 10 mm en 
24 horas, deberá contar en forma obligatoria con un sistema de alcantarillado pluvial. La entidad prestadora 
de servicios podrá exigir el drenaje pluvial en localidades que no reúnan las exigencias de precipitación 
mencionadas en el párrafo anterior, por consideraciones técnicas específicas y de acuerdo a las condiciones 
existentes.” 

- Todo Proyecto de Drenaje Urbano presentado para su aprobación deberá contar con Planos Topográficos, 
Estudios de Hidrología e Hidráulica y Estudios de Suelos. 

 
1 Recuperado de https://busquedas.elperuano.pe/download/url/aprueban-el-reglamento-del-decreto-legislativo-n-

1356-decrdecreto-supremo-n-016-2018-vivienda-1718927-1 , el 04 de diciembre de 2019 
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- Como Consideraciones Hidráulicas para el Sistema de Drenaje Urbano Menor, el Art. 6. especifica lo 
siguiente: 

 
En Edificaciones:  
• Las aguas de las precipitaciones pluviales sobre las azoteas deberán ser evacuadas a los jardines o suelos 

sin revestir a fin de poder garantizar su infiltración al subsuelo. Si esta condición no es posible deberá 

realizarse su evacuación hacia el sistema de drenaje exterior o de calzada.  

• Para la evacuación de las aguas pluviales almacenadas en azoteas se utilizarán montantes de 0.05 m. de 

diámetro como mínimo y una ubicación que permita el drenaje inmediato y eficaz con descarga a jardines o 

patios sin revestimiento.  

• Se debe prever la colocación de ductos o canaletas de descargas sin tener efectos erosivos en las cunetas 

que corren a lo largo de las calles. 

En Zona Vehicular-Pista:  
• Para la evacuación de las aguas pluviales en calzadas, veredas y las provenientes de las viviendas se tendrá 

en cuenta la Orientación del Flujo, previendo en el diseño de pistas pendientes longitudinales y 

transversales, a fin de facilitar la concentración del agua que incide sobre el pavimento hacia los extremos 

o bordes de la calzada.  

• La evacuación de las aguas que discurren sobre la calzada y aceras se realizará mediante cunetas, las que 

conducen el flujo hacia las zonas bajas donde los sumideros captarán el agua para conducirla en dirección 

a las alcantarillas pluviales de la ciudad. 

• Para evacuación de las aguas de las cunetas deberá preverse Entradas o Sumideros de acuerdo a la 

pendiente de las cunetas y condiciones de flujo.  

Colectores de Aguas Pluviales: Para el diseño de las tuberías a ser utilizadas en los colectores pluviales se deberá 

tener en cuenta: la ubicación y alineamiento, diámetro de los tubos, resistencia, la selección del tipo de tubería, 

altura del relleno, el diseño hidráulico, las velocidades mínimas y máximas, y la pendiente mínima.  

• Todo proyecto de Drenaje Pluvial Urbano deberá contar con una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA.). La 

presentación de la ElA deberá seguir las normas establecidas por el BID (Banco Interamericano de Desarrollo).  

• La superficie de las calzadas tendrá una pendiente hacia los lados para el escurrimiento de aguas pluviales, de 

regadío o de limpieza. 

• En el caso de que se disponga de una red de drenaje subterránea, se aplicarán los criterios de diseño aplicables 

para la red de drenaje de aguas residuales. 

Además, se aplicarán los siguientes criterios para los sistemas de evacuación de aguas pluviales (ya sea una red 

subterránea o cunetas o sistemas análogos en las vías públicas):  

• Se utilizará para el cálculo de las precipitaciones empleadas el periodo de retorno es de 2 a 10 años para 

Sistemas de Drenaje Urbano Menor y de 25 años para sistemas de Drenaje Mayor. 

• En su caso, los coeficientes de escorrentía empleados serán, 0,9 para zonas urbanizadas y 0,3 en zonas 

ajardinadas.  

• El tiempo de concentración para cuencas urbanas pequeñas se considera de 20 minutos, igual al tiempo de 

duración del aguacero.  

• Se permitirá la evacuación de las aguas recolectadas por los Sistemas de Drenaje Pluvial Urbano, hacia 

depósitos naturales (mar, ríos, lagos, quebradas depresiones, etc.) o artificiales, en condiciones tales que se 

considere los aspectos técnicos, económicos y de seguridad del sistema. 
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4.4.4. Servicio de Telecomunicaciones 
La dotación de fibra óptica en la zona urbana en la actualidad no existe. El EU propone el mejoramiento de los servicios 

de telecomunicaciones existentes en el ámbito. 

Programas y Proyectos:  

ü Creación de los servicios de accesibilidad y cobertura de telecomunicaciones de banda ancha 

Este proyecto es para todo el sector de Lucre.  

ü Establecer el sistema de dotación del servicio de internet por fibra óptica.  

Se prevé la dotación del servicio de manera progresiva en las zonas urbanas dentro del ámbito del esquema de 

ordenamiento urbano.  

Para ello se requiere la determinación de zonas o áreas urbanas priorizadas para fines de distribución del servicio de 

fibra óptica en donde se establecen las siguientes zonas:  

- Zona de Prioridad 1, que corresponde al área urbana de mayor demanda. 

- Zona de Prioridad 2, que corresponde al área urbana de demanda media.  

- Zona de Prioridad 3, que corresponde a las áreas de expansión urbana, determinada para la previsión a demandas 

futuras. 

Criterios:  

- Incorporación de la planificación de redes públicas para telecomunicaciones.  

- Implementación de infraestructura de telecomunicaciones, previa reserva del suelo acorde a la naturaleza de esta 

infraestructura para la instalación de centros de radiocomunicación y redes públicas de telecomunicaciones. 

 - Establecimiento de condiciones de protección del dominio público, así como la incorporación de restricciones sobre 

la propiedad y servidumbres para el establecimiento de las franjas de protección a lo largo del trazado de las líneas 

de transporte y distribución de las redes de telecomunicación. 

Con carácter general, en las nuevas habilitaciones, se preverán canalizaciones destinadas a servicios de 

telecomunicaciones por cable (televisión, internet, radio, etc.). La red se diseñará en dos niveles: 

- Red Principal, que transmite la señal desde las cabeceras de red territorial y se ocupa de dirigir y distribuir 

todos los servicios hasta la red de distribución final, con sistemas redundantes y pudiéndose subdividir en 

varios niveles.  

- Red de Distribución Final, que une la Red Principal con los puntos finales de utilización, situados en la 

acometida a los edificios. 

Las canalizaciones serán, preferentemente, subterráneas y contarán con las siguientes capacidades:  

- Canalización Principal: 4 tubos PEAD de 125 mm de diámetro  

- Canalización de Distribución: 1 tubo PEAD de 50 mm de diámetro y 2 tubos de 110 mm de diámetro. 

- Acometida final: 2 tubos PEAD de 110 mm de diámetro.  

Además, se aplicarán los siguientes criterios: 

- En principio, en cada tubo se incluirá un único cable en su interior y se evitará colocar cables de fibra óptica 

y coaxiales en un mismo tubo.  

- El trazado subterráneo discurrirá preferentemente bajo las aceras, de tal modo que las cajas de registro se 

implantarán en esta área de la vía. 

- Las derivaciones laterales serán como máximo cada 30 metros. 
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4.4.5. Tratamiento de residuos solidos 
Programas y Proyectos:  

ü Creación de planta de compostaje de residuos. 

ü Creación de depósitos de residuos sólidos para reciclaje con temática en la zona urbana de Lucre. 

ü Propuesta de ampliación y mejoramiento del sistema de gestión integral de residuos sólidos. 

Se propone la creación e implementación de un Sistema de Gestión Integral de Residuos Sólidos para todo 

el ámbito, bajo el enfoque del reciclaje y aprovechamiento de residuos sólidos, y disminución de su 

disposición en rellenos sanitarios y/o disposición final. 

Se establecen diferentes fases de gestión de los residuos, de carácter fundamental para su adecuado 

manejo y flujo las que constituyen parte de la gestión integral de residuos; estas fases son:  

1. Almacenamiento de residuos sólidos de manera oportuna y barrido adecuado de calles de la ciudad. 

2. Eficiente recolección y transporte de residuos sólidos. 

3. Reaprovechamiento del material valioso de los residuos sólidos (reciclaje, reúso y aprovechamiento de 

residuos). 

4. Articulación eficiente con el relleno sanitario con controles ambientales que eviten daños a la población, 

fauna, flora y medio ambiente. 

5. Mejora administrativa en la gestión de residuos sólidos y adecuado manejo de recursos económicos. 

6. Fortalecer capacidades a la población para mejorar su calidad de vida en temas relacionados con residuos 

sólidos. 

 
ü Ampliación del sistema de recojo y transporte de residuos sólidos al 100% de cobertura  

En el ámbito de intervención del EU, la cobertura según el diagnóstico cubre las necesidades de la población en un 

60% con un déficit del 40%. 

Se propone el mejoramiento del Sistema de recojo de residuos sólidos mediante:  

- La implementación de vehículos de recolección. 

- Contenedores móviles que deberán ser ubicados en diversas esquinas dentro de cada sector. 

- Cámaras de vigilancia para identificar a las personas que arrojan basura. 
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4.5. PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGOS 
 

4.5.1. Prevención del riesgo por erosión superficial 

En el sector de Lucre, los movimientos en masa están restringidos a las zonas de erosión superficial intensa y 
carcavamiento de las colinas del extremo Suroeste, es necesario el control contra la erosión para evitar la pérdida de 
suelo con potencial agrícola y forestal. Cuando la topografía del terreno, que en Lucre es suave y homogéneo, se 
torna agreste e inaccesible por pendientes pronunciadas, son casi nulas las actividades que se pueden desarrollar y 
aprovechar, es en esta medida que la propuesta de prevención del riesgo busca evitar el avance de esta dinámica, 
mediante la forestación adecuada en tamaño y pesos. 

Como la zona de recarga de aguas pluviales son muy reducidas, se descarta la probabilidad de flujo de detritos, pero 
si se considera el peligro alto por erosión superficial. 

La propuesta está enfocada a la reforestación y protección de las áreas intervenidas con orientación a la prevención 
de la perdida y degradación de suelos. Se recomienda el tratamiento con especies por zonas, usando el eucalipto que 
presenta cualidades que no tienen otras especies forestales: intercepta menos lluvia (más agua llega al suelo por su 
tronco, sus hojas colgantes y copas poco espesas) y es capaz de captar el agua de la niebla a través de sus hojas, y 
usar en otras zonas especies nativas de regular y bajo tamaño, que ayudaran a sostener el terreno ya erosionado. 
Así mismo se recomienda alejar las actividades agrícolas de las cárcavas, de esta manera se reduce el impacto del 
riego en la erosión de suelos. 

 

4.5.2. Reducción del riesgo por inundación en el humedal de Lucre 

El humedal de Lucre es un cuerpo de agua formado artificialmente represando en esta zona agua proveniente de la 
laguna de Huaypo, sin embargo la ley de recursos hídricos también protege estas fuentes artificiales, la propuesta es 
concordante con el Art. 103 del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, Ley Nº 29338 que a la letra dice “La 
protección del agua tiene por finalidad prevenir el deterioro de su calidad; proteger y mejorar el estado de sus fuentes 
naturales y los ecosistemas acuáticos; establecer medidas específicas para eliminar o reducir progresivamente los 
factores que generan su contaminación y degradación”. Entonces es lógico mencionar que esta propuesta de 
reducción del riesgo está enfocada primordialmente a la conservación del recurso hídrico y evitar la ocupación 
cercana, considerando como ejes de intervención la conservación y protección de sus fuentes, así como de los 
ecosistemas y de los bienes naturales asociados a ésta en el marco de la Ley. 

Debido a que las zonas asociadas al cuerpo de agua, son de dominio público y que este plan debe prever una futura 
faja marginal, se debe prohibir la ocupación con edificaciones, los vertimientos, arrojo de residuos y actividades que 
afecten la fuente y los recursos inscritos a esta. Existen actividades análogas como la recreación pasiva, la 
investigación y la forestación, así mismo se permite la construcción de vías peatonales, ciclovías, miradores y muelles, 
estos últimos deberán utilizar materiales y diseños que no afecten visualmente el paisaje. 

En la mirada administrativa del gobierno local y del estado se propone la determinación del ancho de faja marginal 
por parte de la Autoridad Administrativa del Agua, así mismo el gobierno local deberá emitir una ordenanza que declare 
de necesidad prioritaria la protección de los cuerpos de agua en el ámbito de intervención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Municipalidad Provincial de Anta  
Gestión 2019-2022   

pág. 44 
 
 

 

4.6. PROPUESTA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y USO 

SOSTENIBLE 
Se han definido las siguientes categorías de Zonas de Protección Ambiental y Ecológica (ZPAE) del ámbito del EU de 
Lucre. 

4.6.1. Zonas de Protección y Conservación Ecológica (ZPAE-1) 
Dentro el ámbito del Esquema de Ordenamiento Urbano estas zonas están representadas por:  

¶ La laguna de lucre y el entorno inmediato a este, el cual debe ser protegido y conservado por ser una reserva 
natural de la fauna de la zona y representar un alto valor paisajístico para este ámbito. 

¶ Las quebradas, las cuales presentan pendientes que van de moderadas a pronunciadas, con una cobertura 
vegetal compuesta principalmente por bosques de eucaliptos (Eucaliptus sp.) y en menor proporción por 
relictos de Queuña (Polilepis sp.) y Chachacomo (Escallonia sp.) 

Estas zonas son de importancia porque presentan un alto valor ecológico debido a que conservan la diversidad 
biológica de la zona y además son proveedores de servicios ecosistémicos en beneficio de la población. 

Otro beneficio de estas zonas, principalmente con pendiente pronunciada, es que gracias a la presencia de la 
cobertura vegetal se disminuye los procesos de erosivos que pudieran causar las lluvias, disminuyendo la escorrentía 
y favoreciendo la infiltración de estas. 

Para la protección y conservación de estas zonas se recomienda desarrollar actividades que no generen un impacto 
directo, al contrario, permitan un uso compatible y sostenible. A continuación, se describen las recomendaciones de 
uso y manejo de estas zonas. 

 
¶ Recomendaciones de uso 

  Protección y conservación  
  Forestación y/o reforestación 
  Actividades científicas/investigación. 

¶ Recomendaciones de uso con restricciones  
  Actividades turísticas y de recreación 

¶ Usos restringidos 
  Actividad agrícola. 
  Actividad pecuaria. 
  Construcción de viviendas.  

Acciones estratégicas: 
  En base a la delimitación propuesta, realizar la validación y el reconocimiento de estas áreas como zonas 

de protección y conservación ecológica declarándolas como tal bajo acuerdo comunal. 
  Para las quebradas se propone conservar y proteger los bosques ubicados en las zonas con pendientes 

altas; en las zonas con pendientes moderadas se propone realizar un cambio progresivo de Queuñas y 
Chachacomos en lugar de las plantaciones de eucaliptos para favorecer los procesos de infiltración y 
mejoramiento de la calidad de los suelos. 

  Para la laguna de lucre se propone realizar acciones de recuperación y acondicionamiento del área 
inmediata a la laguna con la finalidad de promover la actividad turística y de recreación. El acondicionamiento 
contempla realizar reforestaciones con especies nativas Queuña (Polilepis sp.) y Chachacomo (Escallonia 
sp.), construcción de caminos peatonales, miradores y muelles. 

4.6.2. Zonas de Conservación y Uso Sostenible de Suelo (ZPAE-2) 
Estas zonas permiten un uso compatible entre la conservación y actividades productivas sostenibles como la 
agroforestería y agricultura.  

Se recomienda que las actividades agrícolas se realicen conservando prácticas sostenibles como el uso de abonos 
orgánicos, control biológico de plagas, adecuadas técnicas de riego, rotación de cultivos con la finalidad de conservar 
las características físicas y biológicas del suelo.  
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Zonas agrícolas (ZAG). Estas zonas presentan una vocación para el uso agrícola debido a que presentan una 
fertilidad natural, buena productividad bajo un manejo adecuado y con pocas limitaciones que restrinjan su uso. A 
continuación, se describen las recomendaciones de uso y manejo de estas zonas. 

¶ Recomendaciones de uso 
  Cultivos en limpio, de secano o con riego.  
  Agroforestería  

¶ Recomendaciones de uso con restricciones  
  Actividad agropecuaria  

¶ Usos restringidos 
  Actividad forestal 

Acciones estratégicas 
  En base a la delimitación propuesta, realizar la validación y el reconocimiento de las Zonas agrícolas (ZAG) 

declarándolas como tal bajo acuerdo comunal. 
  Como parte de la producción agrícola se propone realizar actividades agroforestería en torno a las parcelas 

agrícolas, con la finalidad de promover el control biológico y una mayor productividad de los cultivos. 

4.6.3. Zonas de protección de cuerpos de agua (ZPAE-3) 
Estas zonas están propuestas en las márgenes de los ríos y ecosistemas asociados con la finalidad prevenir el 

deterioro de su calidad; proteger y mejorar el estado de conservación, proteger y mejorar la belleza escénica del 

paisaje, fomentar el interés científico- cultural y promover las actividades turísticas y recreativas de manera sostenible. 

A continuación, se describen las recomendaciones de uso y manejo de estas zonas. 

¶ Recomendaciones de uso 
  Protección y conservación  
  Realizar actividades científicas  

¶ Usos restringidos 
  Agricultura y producción   forestal 
  Extracción de minería no metálica 
  Asentamientos urbanos y/o industriales. 

Acciones estratégicas 

  En base a la delimitación propuesta, realizar la validación y el reconocimiento de las Zonas de protección 
de cuerpos de agua declarándolas como tal bajo acuerdo comunal. 

  Realizar acciones de forestación o reforestación con especies nativas como la Queuñas, Chachacomos o 
Sauces en torno a los cuerpos de agua. 

4.6.4. Zonas de Intervención Especial y Recuperación (ZPAE-4) 
Estas son zonas donde el suelo a sufrido perdida de la cobertura vegetal y se evidencia un proceso de degradación 

del suelo a causa de la erosión y perdida de la fertilidad natural del suelo.   

¶ Recomendaciones de uso 
  Forestación y/o reforestación  

¶ Recomendaciones de uso con restricciones  
  Recreación y turismo  

¶ Usos restringidos 
  Extracción forestal 

Acciones estratégicas 

  En base a la delimitación propuesta, realizar la validación y el reconocimiento de las Zonas de Intervención 
Especial y Recuperación declarándolas como tal bajo acuerdo comunal. 

  En las zonas degradadas se propone realizar acciones de forestación y reforestación con especies nativas 

del entorno natural (Queuña, Colle y Chachacomo). 

  acondicionamiento de caminos, senderos, miradores y parques temáticos para promover la actividad 

turística y de recreación. 
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Mapa 4.6-1: Zonas de protección ambiental y ecológica 

 

 
 

Fuente y Elaboración: Equipo Técnico EU- Lucre 2020-2030 
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4.7. ZONIFICACIÓN URBANA 
La zonificación implica el concepto de división de zonas, para potenciar las cualidades intrínsecas de cada una de 
ellas, en función de las demandas físicas, económicas y sociales de la población; a fin de establecer una regulación 
en el uso y ocupación de suelo que permita la localización compatible, equilibra y armónica de las actividades 
urbanas, orientado a un desarrollo ordenado y concretar la visión y el modelo de desarrollo urbano, implementando 
los instrumentos específicos que determinen las zonas de usos de suelos, los paramentos urbanísticos y 
edificatorios, y el índice de compatibilidad de uso para la ubicación de actividades urbanas.  
 
En correspondencia con el RATDUS, ñla zonificaci·n es el instrumento t®cnico normativo de gestión urbana que 
contiene el conjunto de normas técnicas urbanísticas para la regulación del uso y la ocupación del suelo en el ámbito 
de actuación y/o intervención de los Planes de Desarrollo Urbano, en función a los objetivos de desarrollo sostenible, 
a la capacidad de soporte del suelo y a las normas pertinentes, para localizar actividades con fines sociales y 
económicos como vivienda, recreación, protección y equipamiento; así como, la producción industrial, comercio, 
transportes y comunicaciones. La zonificación tiene por objeto regular el ejercicio del derecho de propiedad predial 
respecto del uso y ocupación del suelo urbano, subsuelo urbano y sobresuelo urbano. Se concreta en planos de 
Zonificación Urbana, Reglamento de Zonificación (parámetros urbanísticos y edificatorios para cada zona); y, en el 
ĉndice de Usos para la Ubicaci·n de Actividades Urbanas.ò Art²culo 99Á y 100Á RATDUS. 
 

4.7.1. CRITERIOS DE ZONIFICACIÓN 
× Físico espacial 
Los criterios físico espaciales de zonificación están referidos a la capacidad de soporte de suelo que algunos 
sectores poseen, como las características en el relieve topográfico, los servicios e infraestructura disponible, la 
accesibilidad, así como los diferentes rasgos intrínsecos de cada sector. Estos aspectos se valoran para definir la 
relación de la zonificación, en correspondencia el grado de accesibilidad y articulación de la red vial, orientados a 
establecer una integración de barrios y definición de las diferentes funciones posibles para los diversos sectores. 

× Socioeconómicos 
Los criterios adoptados en aspectos socioeconómicos están referidos, a identificar áreas que presentan importantes 
condiciones para la competitividad el desarrollo económico y para identificar las áreas que poseen condiciones tanto 
para el desarrollo urbano como para la localización de la infraestructura económica. 

× Ambientales 
Los criterios ambientales están referidos, a determinar las áreas con características que ameritan una estrategia 
especial para la conservación de la biodiversidad y/o procesos ecológicos esenciales. Así como evitar la sustitución 
del suelo rural por el suelo urbano, preservando las áreas agrícolas y forestales, definiendo una estructura ecológica 
articulada a la zonificación y estableciendo una interdependencia, entre lo urbano y rural ecológico, para el control 
de las actividades urbanas a fin de preservar el patrimonio natural.  

× De gestión del riesgo de desastres 
Los criterios adoptados están enfocados en la prevención del riesgo de desastre ante el peligro por movimiento en 
masa, aluviones, sismo, flujo de detritos e inundación fluvial y pluvial, así como la adaptación al cambio climático, lo 
que se busca es restringir la ocupación urbana de áreas de peligro y riesgo muy alto, por estar expuestas a procesos 
geodinámicas y otros procesos que afectan o hacen vulnerables al territorio y sus poblaciones. 

 

4.7.2. OBJETIVO DE LA ZONIFICACIÓN 
El objetivo principal de la zonificación es regular el ejercicio del derecho de propiedad predial respecto del uso y 
ocupación que se le puede dar al mismo. Se concreta en planos de zonificación urbana, reglamento de zonificación 
parámetros urbanísticos y arquitectónicos para cada zona. 
 
Específicamente la zonificación tiene los siguientes objetivos: 
Á Generar suelo urbano planificado, contribuyendo a la demanda habitacional en el distrito. 
Á Densificar e intensificar el uso del suelo urbano. 
Á Regular una densidad poblacional y edificatoria coherente con la aptitud física de suelo y equipamiento 

urbano proyectado.  
Á Integrar eficientemente las actividades urbanas compatibles. 
Á Regenerar, preservar y conservar las zonas naturales, ecológicas y de protección por riesgo de desastre. 
Á Desalentar los procesos informales de lotización y construcción  
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A. Propuesta de zonificación de los usos del suelo  

La propuesta de zonificación se establece a partir de: La clasificación general del suelo donde se determina las áreas 
urbanas y las áreas urbanizables inmediatas; características y vocación de la consolidación urbana actual en 
correspondencia con la capacidad soporte de suelo urbano; la movilidad y sistema vial que establece las condiciones 
de accesibilidad y articulación; el equipamiento urbano y la cobertura de servicios básicos. Todo ello a fin garantizar 
la ocupación racional del suelo en aplicación de los instrumentos determinación de las zonas de usos de suelos, 
paramentos urbanísticos y edificatorios. 
 
La propuesta de zonificación se estructura a partir de la clasificación general de usos de suelos, que determina la 
configuración del Área Urbana con aptitud para su consolidación o con restricciones y el Área urbanizable de carácter 
inmediato; en cuyo ámbito se localizan las áreas con consolidación urbana y en proceso de urbanización y donde 
se desarrollan las actividades urbanas, de residencia, comercio, prestación de servicios públicos de educación y 
salud, industria, y otros usos. 
 
La propuesta de clasificación de las zonas de uso del suelo, considera la siguiente zonificación: 
 

Tabla 4.7-1: Zonificación de uso del suelo 
Clasificación 

General de Uso 
de Suelo 

Sub -Clasificación 
General de Uso de 

Suelo 

Clasificación de la Zona de 
Usos de Suelo 

Sub-Clasificación de la Zona de Usos de 
Suelo (Zonificación) 

Símbolo 
/Abreviatura 

ÁREA URBANA 
(AU) 

Área urbana  Residencial Zona residencial de densidad baja 1 RDB-1 

Zona residencial de densidad baja 2 RDB-2 

Zona residencial de densidad media RDM 

Vivienda Taller Vivienda Taller  I1-R 

Industrial Agroindustrial I-1 

Comercial Zona de comercio vecinal CV 

Recreacional Zona de recreación publica ZRP 

Servicios Públicos 
Complementarios 

Educación básica E-1 

Posta Medica H-1 

Otros Usos o Usos Especiales Zona de otros usos OU 

ÁREA 
URBANIZABLE 

(AURB) 

Área urbanizable 
inmediata (AUZ I ) 

Pre-Urbana Zona Pre-Urbana PU 

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

A. Descripción de la Clasificación de la Zona de Usos de Suelo 

Residencial: Corresponde al área urbana destinada para el uso de vivienda en correspondencia con la densidad 
poblacional y actual consolidación. Constituyen las áreas urbanas de soporte habitacional de densidad media y baja, 
con el propósito de consolidar el núcleo central del centro poblado, así como de los otros núcleos urbanos 
complementarios, promoviendo una mayor ocupación edificatoria en sectores ya consolidados y restringiendo el 
crecimiento horizontal. Se establece la siguiente zonificación: 
Á Zona residencial de densidad baja 1 (RDB-1) 
Á Zona residencial de densidad baja 2 (RDB-2) 
Á Zona residencial de densidad media (RDM) 

 
Vivienda - Taller: Corresponde al área urbana destinada predominantemente al uso residencial con viviendas de 
uso mixto (vivienda e industria elemental y complementaria; servicios públicos complementarios y comercio local); 
los cuales se establecen en correspondencia con la consolidación actual, el sistema vial (jerarquización de vías 
arteriales y colectoras), así como al nivel de operación, cobertura y dimensión de las actividades de industria 
elemental, comercio y servicios que se desarrollan, así como su compatibilidad con el uso residencial. Se establece 
la siguiente zonificación: 
Á Vivienda Taller (I1-R) 

 
Agroindustrial: Corresponde al área urbana destinada para la ubicación y funcionamiento de establecimiento de 
transformación de productos agropecuarios, caracterizada por ser una industria no molesta ni peligrosa definida con 
el propósito de establecer las condiciones necesarias para el desarrollo y promoción de la actividad agroindustrial y 
artesanal en cuidado del medio ambiente. Se establece la siguiente zonificación: 
Á Zona de Agroindustrial (I-1) 
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Comercial: Corresponde al área urbana, destinada fundamentalmente a la ubicación y funcionamiento de 
establecimientos comerciales (compra-venta de productos) y de prestación de servicios, en compatibilidad con usos 
residenciales, las cuales se establecen en correspondencia con la consolidación actual, el sistema vial 
(jerarquización de vías arteriales y colectoras), así como al nivel de operación, cobertura y dimensión de las 
actividades de industria elemental, se establece con el propósito de consolidar los núcleos urbanos integrador de 
funciones, así como establecer ordenadamente la ubicación y desarrollo de estas funciones urbanas. Se establece 
la siguiente zonificación: 
Á Zona de comercio vecinal (CV) 

El comercio local no se señala en los planos de zonificación, su localización está integrada con las zonas de Vivienda 
Taller (I1-R) 
 
Recreacional: Corresponde al área urbana, destinada explícitamente a actividades recreativas pasivas y activas, 
ya sean de dominio público o privado; las cuales se establecen en correspondencia con la consolidación actual 
(Plazas, parques, áreas deportivas, clubes recreacionales y otros existentes). Se establece la siguiente zonificación: 
Á Zona de recreación pública (ZRP) 

 
Otros Usos: Corresponde al área urbana, destinada para la ubicación, habilitación y funcionamiento de instalaciones 
y dependencias administrativas y seguridad del estado (gobierno local), dependencias religiosas y de asistencia 
social, terminal terrestre, establecimientos de entidades e instituciones representativas del sector privado, complejos 
deportivos, estadios, instalaciones de producción, almacenamiento y/o distribución de energía eléctrica, gas, 
telefonía, comunicaciones, agua potable y de tratamiento sanitario de aguas servidas, entre otros. Los cuales se 
establecen en correspondencia con la ubicación, funcionamiento e infraestructura existente y las áreas de reserva 
destinadas para estos fines. Se establece la siguiente zonificación: 
Á Zona de otros usos (OU) 

 
Pre- Urbana: Corresponde al área pre urbana, localizada dentro del ámbito de intervención del EU, prevista para la 
ocupación de áreas potencialmente urbanizables, en correspondencia con el grado de dispersión urbano rural, las 
tendencias de expansión, económica y socialmente factible, con la finalidad de evitar la especulación del suelo, así 
como evitar el uso irracional y pérdidas de las características medio ambientales de las áreas periurbanas 
estableciendo directrices de ocupación.  Se establece la siguiente zonificación: 
Á Zona de Pre Urbana (PU) 
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Mapa 4.7-1: Zonificación de Usos del Suelo 

 
Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 

B. Parámetros Urbanísticos y Edificatorios 

En correspondencia a la norma G.040 de Reglamento Nacional del Edificaciones (RNE) los parámetros urbanísticos 
constituyen disposiciones técnico legales que establecen las características que debe cumplir todo proyecto de 
habilitación urbana (lotizaciones y subdivisiones), y edificación (construcciones), relacionadas a las condiciones de 
ocupación. Señala el uso de suelo, las dimensiones del lote normativo, el coeficiente de edificación, la densidad neta 
habitantes por hectárea, la altura de la edificación, los retiros, el porcentaje de área libre, el número de 
estacionamientos, y otras condiciones que deben ser respetadas por las personas que deseen efectuar una obra 
nueva o proyecto de habilitación urbana, sin perjuicio del cumplimiento de los criterios y requisitos técnicos para el 
diseño y ejecución de habilitaciones urbanas y edificaciones establecidas por el RNE y otras normas específicas 
aplicables. 
 
El presente plan establece los siguientes parámetros urbanísticos y edificatorios: 
 
Lote normativo: Corresponde a las características de dimensiones (área y frente mínimo), de lote normativo, 
aplicable al diseño de habilitaciones urbanas y subdivisión de lotes (lotizaciones y/o parcelaciones urbanas), así 
como a la configuración de lotes, en correspondencia a los usos de suelo permitidos, densidad, localización y la 
obtención de lotes regulares edificables. 
Uso de suelo: Corresponde al tipo de actividades que se puede realizar en el predio y en las edificaciones del 
predio, en relación a la zonificación asignada, constituyen usos residenciales, comerciales, industriales, de servicio, 
entre otros. Asimismo, determina la compatibilidad de usos diferentes a aquellos asignados por la zonificación, que 
permitan cierta coexistencia en función a las características de las actividades, su dimensión y grado de influencia o 
cobertura. 
Densidad: Es el indicador (valor expresado en habitantes por hectárea) resultante de dividir la cantidad de 
habitantes, que hacen uso o habitarán en el proyecto propuesto (edificación), entre el área de un lote urbano para 
uso residencial.  
Porcentaje de área libre: Es el porcentaje de superficie de terreno donde no es permitido construir, debiendo 
mantenerse el uso y características medio ambientales de terreno natural, o aquellas relacionadas a estas 
características.   
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Retiros: El retiro municipal es la distancia que existe entre el límite de propiedad y el límite de edificación dentro de 
la propiedad. Se establece de manera paralela al lindero que le sirve de referencia. El área de retiro forma parte del 
área libre exigida. 
Altura edificatoria: Es la dimensión vertical de una edificación que se mide desde del punto medio de la vereda del 
frente de lote, o desde la rasante de terreno, en caso el predio esté ubicado en laderas, hasta el alero del techo 
Coeficiente de edificación: Es el factor por el que se multiplica el área de un terreno y cuyo resultado es el área 
techada máxima permitida. 
Estacionamientos: Corresponde al número de plazas de estacionamiento vehicular exigidas, en correspondencia 
con los usos de suelo asignado y la cantidad de unidades inmobiliarias habitacionales. 
Condiciones complementarias de edificación: Corresponde a la tipología edilicia admitida en relación al contexto 
urbano y paisajista, así como a la estética urbana. 
 

C. Determinación de parámetros urbanísticos y edificatorios de las zonas de usos de suelo 

A. Zona residencial de densidad baja 1 (RDB-1) 
Corresponde a áreas con ocupación urbano-rural en piso de valle y/o terrenos llanos en tipologías urbanas de 
vivienda huerto 
 
Á Uso de suelo: residencial unifamiliar. 
Á Densidad neta máxima: hasta 50 hab/has  
Á Área mínima de lote: 1000 m2.  
Á Frente mínimo de lote: 20.00 ml 
Á Altura máxima edificatoria: 2 pisos (6.00 ml) 
Á Porcentaje de área libre mínima exigible: 90 %. 
Á Coeficiente de edificación: 0.2 
Á Retiros: 5.00 ml en todas las colindancias 
Á Estacionamientos: 01 únicamente en lotes con acceso vehicular 

Parámetros adicionales: 

- En predios existentes con área y frente mínimo de lote, inferior a lo requerido, el área y frente mínimo de 
lote normativo corresponde al existente  

- En predios con retiros existentes, estos constituyen como reglamentarios y deberán mantenerse. 
 
Condiciones complementarias de edificación: 

- La tipología edificatoria deberá ser contextual no podrá afectar el paisaje natural y cultural. 
- Se prohíbe los techos planos (horizontales) así como las terrazas o azoteas, la inclinación de los techos 

deberá ser de 22° de pendiente. 
- Toda cubierta de techo deberá ser de teja tradicional de barro cocida o paja, se prohíbe todo tipo de 

cubiertas con materiales de plástico, polipropileno, policarbonato, vidrios espejo o reflectantes, calaminas 
y todo tipo de material resaltante que afecte el contexto urbano y paisaje natural; Se prohíben estos 
materiales tanto en cubiertas de techo como en fachadas exteriores o interiores. 

- Se prohíbe todo tipo de voladizos sobre vía o área publica, exceptuando los aleros de techo hasta 1.00 m 
 

B. Zona residencial de densidad baja 2 (RDB-2) 
Corresponde a áreas con ocupación urbana parcialmente consolidada en piso de valle y/o terrenos llanos  

Á Uso de suelo: residencial unifamiliar. 
Á Densidad neta máxima: hasta 200 hab/has  
Á Área mínima de lote: 200 m2.  
Á Frente mínimo de lote: 10.00 ml 
Á Altura máxima edificatoria: 02 pisos (6.00 ml) 
Á Porcentaje de área libre mínima exigible: 50 %. 
Á Coeficiente de edificación: 1.2 
Á Retiros: 5.00 ml  
Á Estacionamientos: 01 únicamente en lotes con acceso vehicular 

Parámetros adicionales: 

- En predios existentes con área y frente mínimo de lote, inferior a lo requerido, el área y frente mínimo de 
lote normativo corresponde al existente  
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- En predios con retiros existentes, estos constituyen como reglamentarios y deberán mantenerse. 
Condiciones complementarias de edificación: 

- La tipología edificatoria deberá ser contextual no podrá afectar el paisaje natural y cultural. 
- Se prohíbe los techos planos (horizontales), la inclinación de los techos deberá ser de 22° de pendiente. 
- Se prohíbe terrazas o azoteas como remate superior de las edificaciones. 
- Toda cubierta de techo deberá ser de teja tradicional de barro cocida o paja, se prohíbe todo tipo de 

cubiertas con materiales de plástico, polipropileno, policarbonato, vidrios espejo o reflectantes, calaminas 
y todo tipo de material resaltante que afecte el contexto urbano y paisaje natural; Se prohíben estos 
materiales tanto en cubiertas de techo como en fachadas exteriores o interiores. 

- Se prohíbe todo tipo de voladizos sobre vía o área publica, exceptuando los aleros de techo hasta 1.00 m 
- El emplazamiento de la edificación que deberá configurarse sobre la ladera, se prohíbe todo corte de 

terreno mayor a 1.5 m de altura, medida desde la rasante natural de terreno. 

 

C. Zona residencial de densidad media (RDM) 
Corresponde a áreas con ocupación urbana parcialmente consolidada en piso de valle y/o terrenos llanos  
Á Uso de suelo: residencial unifamiliar  
Á Densidad neta máxima: hasta 500 hab/has  
Á Área mínima de lote: 120 m2  
Á Frente mínimo de lote: 8.00 ml  
Á Altura máxima edificatoria: 3 pisos (9.00 ml)    
Á Porcentaje de área libre mínima exigible: 35%  
Á Coeficiente de edificación: 2.0  
Á Retiros: no exigible. 
Á Estacionamientos: 01 

Condiciones complementarias de edificación: 
- La tipología edificatoria deberá ser contextual no podrá afectar el paisaje natural y cultural. 
- Se prohíbe los techos planos (horizontales), la inclinación de los techos deberá ser de 22° de pendiente. 
- El nivel de techo terminado no podrá superar los 12.00 ml medido de la rasante natural del terreno y 15.00 

ml en predios ubicados frente a parques o vías de más de 20.00 ml de ancho. 
- Se prohíbe terrazas o azoteas como remate superior de las edificaciones. 
- Toda cubierta de techo deberá ser de teja tradicional de barro cocida o fibrocemento decorativo tipo teja 

tradicional, se prohíbe todo tipo de cubiertas con materiales de plástico, polipropileno, policarbonato, vidrios 
espejo o reflectantes, calaminas y todo tipo de material resaltante que afecte el contexto urbano y paisaje 
natural; Se prohíben estos materiales tanto en cubiertas de techo como en fachadas exteriores o interiores. 

- Se prohíbe todo tipo de voladizos sobre vía o área publica, exceptuando los aleros de techo hasta 1.00 m 

 

D. Zona vivienda taller 1 (I1-R) 
Corresponde a áreas con ocupación urbana parcialmente consolidada en piso de valle y/o terrenos llanos  
Á Uso de suelo: Vivienda-Taller; Vivienda-Comercio/Servicios 
Á Densidad neta máxima: hasta 200 hab/has  
Á Área mínima de lote: 200 m2  
Á Frente mínimo de lote: 10.00 ml  
Á Altura máxima edificatoria: 2 pisos 6.00 ml 
Á Porcentaje de área libre mínima exigible: 50 %. 
Á Coeficiente de edificación: 1.2 
Á Retiros: no exigible. 
Á Estacionamientos: 01 únicamente en lotes con acceso vehicular 

 
Condiciones complementarias de edificación: 

- La tipología edificatoria deberá ser contextual no podrá afectar el paisaje natural y cultural. 
- Se prohíbe los techos planos (horizontales), la inclinación de los techos deberá ser de 22° de pendiente. 
- Se prohíbe terrazas o azoteas como remate superior de las edificaciones. 
- Toda cubierta de techo deberá ser de teja tradicional de barro cocida o fibrocemento decorativo tipo teja 

tradicional, se prohíbe todo tipo de cubiertas con materiales de plástico, polipropileno, policarbonato, vidrios 
espejo o reflectantes, calaminas y todo tipo de material resaltante que afecte el contexto urbano y paisaje 
natural; Se prohíben estos materiales tanto en cubiertas de techo como en fachadas exteriores o interiores. 

- Se prohíbe todo tipo de voladizos sobre vía o área publica, exceptuando los aleros de techo hasta 1.00 m 



Municipalidad Provincial de Anta  
Gestión 2019-2022   

pág. 53 
 
 

 

 

E. Zona comercial vecinal (CV) 
Corresponde a áreas con ocupación urbana consolidada en piso de valle y/o terrenos llanos. 

Á Uso de suelo (nivel de servicio): comercio vecinal hasta 500 hab 
Á Área mínima de lote: de acuerdo a residencial circundante 
Á Frente mínimo de lote: de acuerdo a residencial circundante 
Á Altura máxima edificatoria: 3 pisos (9.00 ml)   
Á Porcentaje de área libre mínima exigible: 30 %  
Á Coeficiente de edificación: 2.5 
Á Retiros: no exigible. 
Á Estacionamientos: según cobertura de la actividad económica 
Á Uso Residencial compatible: RDM y RDB 

Condiciones complementarias de edificación: 

- La tipología edificatoria deberá ser contextual no podrá afectar el paisaje natural y cultural. 

- Se prohíbe los techos planos (horizontales y curvos), la inclinación de los techos podrá solucionarse entre 
15° a 22° de pendiente.  

- El nivel de techo terminado no podrá superar los 12.00 ml medido de la rasante natural del terreno. 

- Se prohíbe terrazas o azoteas como remate superior de las edificaciones. 

- Toda cubierta de techo deberá ser de fibrocemento decorativo tipo teja tradicional, fibra vegetal o geo textil, 
se prohíbe todo tipo de cubiertas con materiales de plástico, polipropileno, policarbonato, vidrios espejo o 
reflectantes, calaminas y todo tipo de material resaltante que afecte el contexto urbano y paisaje natural; 
Se prohíben estos materiales tanto en cubiertas de techo como en fachadas exteriores o interiores. 

- Se prohíbe todo tipo de voladizos sobre vía o área publica, exceptuando los aleros de techo hasta 1.00 m 
 

F. Zona de recreación pública (ZRP)  
Corresponde a áreas con ocupación urbana consolidada en piso de valle y/o terrenos llanos. 

Á Uso de suelo (nivel de servicio): recreación pública y privada activa y pasiva. 
Á Área mínima de lote: 800 m2. 
Á Frente mínimo de lote: 25 m (deberá contar por lo menos con dos (02) frentes en esquina). 
Á Altura edificatoria: de acuerdo al residencial circundante. 
Á Porcentaje de área libre: 75% 
Á Coeficiente de edificación: según proyecto. 
Á Retiros: 5.00 ml en todas las colindancias 
Á Estacionamientos: según proyecto. 

Parámetros adicionales: 

- En esta zona no se admite lotización ni subdivisiones. 

- En predios existentes con área y frente mínimo de lote, inferior a lo requerido, el área y frente mínimo de 
lote normativo corresponde al existente  

- En predios con retiros existentes, estos constituyen como reglamentarios y deberán mantenerse. 
Condiciones complementarias de edificación: 

- La tipología edificatoria deberá ser contextual no podrá afectar el paisaje natural y cultural. 

- Se prohíbe los techos planos (horizontales y curvos), la inclinación de los techos podrá solucionarse entre 
15° a 22° de pendiente.  

- El nivel de techo terminado no podrá superar los 12.00 m medido de la rasante natural del terreno 
- Se prohíbe terrazas o azoteas como remate superior de las edificaciones. 

- Toda cubierta de techo deberá ser de fibrocemento decorativo tipo teja tradicional, fibra vegetal o geo textil, 
se prohíbe todo tipo de cubiertas con materiales de plástico, polipropileno, policarbonato, vidrios espejo o 
reflectantes, calaminas y todo tipo de material resaltante que afecte el contexto urbano y paisaje natural; 
Se prohíben estos materiales tanto en cubiertas de techo como en fachadas exteriores o interiores. 

- Se prohíbe todo tipo de voladizos sobre vía o área publica, exceptuando los aleros de techo hasta 1.00 m 

 

G. Zona de otros usos  
Corresponde a áreas con ocupación urbana consolidada en piso de valle y/o terrenos llanos. 
Á Uso de suelo: otros usos para fines de instalaciones y dependencias administrativas y seguridad del 

estado, dependencias religiosas y de asistencia social, terminal terrestre, establecimientos de entidades e 
instituciones representativas del sector privado, complejos deportivos, estadios, instalaciones de 



Municipalidad Provincial de Anta  
Gestión 2019-2022   

pág. 54 
 
 

 

producción, almacenamiento y/o distribución de energía eléctrica, gas, telefonía, comunicaciones, agua 
potable y de tratamiento sanitario de aguas servidas, entre otros. 

Á Área mínima de lote: de acuerdo al residencial circundante. 
Á Frente mínimo de lote: de acuerdo al residencial circundante. 
Á Altura edificatoria: de acuerdo al residencial circundante. 
Á Coeficiente de edificación: según proyecto. 
Á Porcentaje de área libre: según proyecto. 
Á Retiros: no exigible 
Á Estacionamientos: según proyecto. 

 Parámetros adicionales: 

- Los terrenos deberán ser predominantemente planos y de forma regular. 

- En esta zona no se admite lotización ni subdivisiones. 
- En predios existentes con área y frente mínimo de lote, inferior a lo requerido, el área y frente mínimo de 

lote normativo corresponde al existente  

- En predios con retiros existentes, estos constituyen como reglamentarios y deberán mantenerse. 
Condiciones complementarias de edificación: 

- La tipología edificatoria deberá ser contextual no podrá afectar el paisaje natural y cultural. 

- Se prohíbe los techos planos (horizontales y curvos), la inclinación de los techos podrá solucionarse entre 
15° a 22° de pendiente.  

- El nivel de techo terminado no podrá superar los 12.00 ml medido de la rasante natural del terreno y 15.00 
ml en predios ubicados frente a parques o vías de más de 20.00 ml de ancho. 

- Se prohíbe terrazas o azoteas como remate superior de las edificaciones. 

- Toda cubierta de techo deberá ser de fibrocemento decorativo tipo teja tradicional, fibra vegetal o geo textil, 
se prohíbe todo tipo de cubiertas con materiales de plástico, polipropileno, policarbonato, vidrios espejo o 
reflectantes, calaminas y todo tipo de material resaltante que afecte el contexto urbano y paisaje natural; 
Se prohíben estos materiales tanto en cubiertas de techo como en fachadas exteriores o interiores. 

- Se prohíbe todo tipo de voladizos sobre vía o área publica, exceptuando los aleros de techo hasta 1.00 m 

H. Zona pre urbana (PU) 
Corresponde a áreas con ocupación urbana consolidada en piso de valle y/o terrenos llanos. 
No existen parámetros urbanísticos ni edificatorios en zonas de expansión hasta adquirir la calificación de área 
urbana previo proceso de planeamiento integral o en su defecto a través de habilitación de urbana, mediante la 
cual adquirirán automáticamente los parámetros de  la zonificación de Zona residencial de densidad baja (RDB). 
 

Tabla 4.7-2: Cuadro de Parámetros urbanísticos y edificatorios 
ZONAS DE 
USOS DE 

SUELO 
(ZONIFICACI

ÓN) 

Símbolo 
/Abreviat

ura 

Uso de Suelo Densid
ad 

neta 
(hab/h

a) 

Área 
mínima 
de lote 
(m2) 

Frente 
mínimo 
de lote 

(ml) 

Altura 
máxima 

edificatoria  

Porcent
aje área 

libre 
mínima 

(%) 

Coeficien
te de 

edificació
n 

Retiros Estacionamie
ntos 

N° 
Pis
os 

(ml
) 

(ml) 

Zona 
residencial 

de densidad 
baja 1 

RDB-1 RESIDENCIAL 
UNIFAMILIAR 

50.00 500.00 20.00 2.00 6.0
0 

75.00 0.20 5.00 1.00 

Zona 
residencial 

de densidad 
baja 2 

RDB-2 RESIDENCIAL 
UNIFAMILIAR 

100.00 200.00 10.00 2.00 6.0
0 

50.00 0.50 5.00 1.00 

Zona 
residencial 

de densidad 
media 

RDM RESIDENCIAL 
UNIFAMILIAR 

500.00 120.00 8.00 3.00 9.0
0 

35.00 2.00 5.00 1.00 

Vivienda 
Taller 1 

I1-R VIVIENDA//TALL
ER; 

VIVIENDA/COME
RCIO  

200.00 200.00 10.00 2.00 6.0
0 

50.00 1.00 5.00 1.00 (1) 

Zona de 
comercio 
vecinal 

CV COMERCIO 
VECINAL Hasta 

500 hab 

--- Residenc
ial 

Circunda
nte 

Residenc
ial 

Circunda
nte 

3.00 9.0
0 

30.00 2.50 NO 
EXIGIB

LE 

SEGÚN 
COBERTUR

A 

Zona de 
recreación 

publica 

ZRP RECREACION 
PUBLICA 
ACTIVA Y 
PASIVA 

--- 800.00 25.00 (3) Residencial 
Circundante 

75.00 SEGÚN 
PROYEC

TO 

5.00 (2) SEGÚN 
PROYECTO 
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ZONAS DE 
USOS DE 

SUELO 
(ZONIFICACI

ÓN) 

Símbolo 
/Abreviat

ura 

Uso de Suelo Densid
ad 

neta 
(hab/h

a) 

Área 
mínima 
de lote 
(m2) 

Frente 
mínimo 
de lote 

(ml) 

Altura 
máxima 

edificatoria  

Porcent
aje área 

libre 
mínima 

(%) 

Coeficien
te de 

edificació
n 

Retiros Estacionamie
ntos 

N° 
Pis
os 

(ml
) 

(ml) 

Zona de 
otros usos 

OU Usos 
administrativos y 

seguridad, 
religiosos, 

asistencia social, 
terminal terrestre, 

instituciones 
privadas, 
complejos 
deportivos, 
estadios, 

instalaciones de 
energía eléctrica, 

gas, telefonía, 
comunicaciones, 
agua potable y de 

tratamiento 
sanitario de 

aguas servidas, 
entre otros 

--- Residencial 
Circundante 

Residencial 
Circundante 

SEGÚN PROYECTO NO 
EXIGIB

LE 

SEGÚN 
PROYECTO 

Zona Pre-
Urbana 

PU No existen parámetros urbanísticos ni edificatorios, en estas zonas. Están serán definidas por los Planeamientos Integrales o 
mediante la aprobación de habilitación urbana mediante la cual adquirirán automáticamente los parámetros de la Zona Residencial 

de Densidad Baja 1  (RDB-1). 

Fuente: Equipo Técnico EU Chacán Lucre 2020-2030 

 
(1) Se refiere únicamente a lotes con acceso vehicular 
(2) Deberá contar con retiros hacia todas las colindancias 
(3) Deberá contar por lo menos con dos (2) frentes en esquina 
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5. CAPITULO V- PROGRAMA DE INVERSIONES 
 

5.1. PROGRAMA DE INVERSIONES A LARGO PLAZO 
Para mejorar la competitividad territorial urbana se requiere mejorar su capacidad de soporte, la calidad ambiental, 
promover el empleo, entre otros, por ello se ha formulado un programa de inversiones orientado a mejorar la calidad 
de vida de la población. 

De acuerdo al artículo 70° del Decreto Supremo N° 022-2016-VIVIENDA, “El Programa de Inversiones Urbanas es 
un instrumento de gestión económico – financiero que permite promover las inversiones públicas y privadas, para 
alcanzar los objetivos definidos en el PAT, PDM, PDU y/o EU”. 

El Programa Inversiones presenta una cartera de proyectos en fichas detalladas por cada proyecto, especificando la 
naturaleza del proyecto, su ubicación, población beneficiaria, entidades involucradas, problemática a solucionar, 
descripción y objetivos del proyecto, plazos de ejecución, inversión destinada, áreas responsables y fuente de 
financiamiento; ello a fin de dejar claro el alcance y tipo de cada uno de los proyectos, para que su promoción ante 
diversas entidades públicas y privadas y/o organismos cooperantes sea más sencilla, y consecuentemente su 
ejecución más cercana. 
 
Estos proyectos, sin embargo, no tienen carácter normativo; son propositivos y de recomendación, manteniéndose 
abiertos a la actualización y ampliación periódica e incluso a la modificación, pues su propósito que sean considerados 
por todos los gobiernos locales y entidades de gobierno sectorial y que sean incorporados paulatinamente en sus 
distintos planes anuales y acciones de gobierno; fomentando acuerdos y pactos interdistritales y supramunicipales, 
para que finalmente se puedan elaborar y aprobar los perfiles y expedientes técnicos y la asignación presupuestal 
para su ejecución.  
 

A. Objetivos 
 

El sistema de inversiones busca lograr los siguientes objetivos en concordancia a los ejes y objetivos estratégicos del 
plan: 

¶ Elaborar una cartera priorizada de proyectos de manera organizada y sistemática con enfoque de desarrollo 
urbano y rural. 

¶ Establecer los objetivos y alcances principales para cada uno de los proyectos planteados a fin de facilitar 
la formulación de perfiles en el marco de los sistemas de inversión público y privado. 

¶ Plantear proyectos que generen modificaciones positivas de manera significativa en el ámbito de 
intervención, a fin de que se constituyan en puntos generadores de cambio y desarrollo social 

¶ Promover la inversión pública y privada en zonas menos favorecidas, a partir de la exposición de propuestas 
posibles técnica y financieramente. 

¶ Motivar a los diferentes actores económicos a involucrarse en el proceso de planificación territorial. 
 

B. Horizontes de tiempo 
 

Conforme al RATDUS, el horizonte de planeamiento del EU es de largo plazo a diez (10) años, con previsiones para 
el mediano plazo a cinco (5) años y de corto plazo a dos (2) años; Para la ejecución de proyectos se consideran los 
siguientes horizontes temporales: 

 
Tabla 5.1-1: Horizonte de Tiempo de los Proyectos 

HORIZONTES DE TIEMPO  

CORTO PLAZO  A 02 AÑOS 

MEDIANO PLAZO  A 05 AÑOS 

LARGO PLAZO  A 10 AÑOS  

Fuente: Elaboración Equipo técnico/EU Lucre 2020-2030. 
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A. Naturaleza de los proyectos 
A fin de orientar y valorar las cualidades y atribuciones que cada proyecto, el presente sistema de inversiones identifica 

tres tipos de proyectos: 

 
Tabla 5.1-2: Naturaleza de los Proyectos 

Naturaleza de los Proyectos 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
Son aquellos de carácter táctico cuya finalidad es el desarrollo del 
Centro Poblado en el contexto de las prioridades definidas como 

fundamentales para la consecución de los objetivos y metas el EU. 

 
PROYECTOS ESENCIALES 

Son aquellos de carácter prioritario, fundamentales en su ejecución para 
poder acometer los proyectos estructurantes o estratégicos del territorio. 

PROYECTOS 
COMPLEMENTARIOS 

Son aquellos que otorgan elementos adicionales para culminar el ciclo 
de los proyectos estructurantes y esenciales. 

Fuente: Elaboración Equipo técnico/EU Lucre 2020-2030. 

 

5.2. ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE INVERSIONES 
El Sistema de Inversiones es el conjunto de proyectos identificados, priorizados y articulados territorialmente con las 
propuestas específicas, los cuales se presentan agrupados de acuerdo a los ejes estratégicos del EU. 
 

A. PROGRAMAS 
 
Los programas son el conjunto coherentemente y organizado de proyectos que son de naturaleza similar entre sí y 
están orientados al cumplimiento de los mismos objetivos estratégicos. (De acuerdo al artículo 70° del Decreto 
Supremo N° 022-2016-VIVIENDA, 2016). 
El presente plan define los programas en relación directa con los Ejes Estratégicos de la propuesta general, definiendo 
cuatro programas. 
 

¶ EJE 01: Gestión Sociocultural, Económica y Desarrollo Local 

¶ EJE 02: Articulación Territorial 

¶ EJE 03: Gestión del Ambiente 

¶ EJE 04: Gestión Pública e Institucionalidad 

 
B. PROYECTOS 

 
Los proyectos pueden definirse como el conjunto de actividades concretas coordinadas e interrelacionadas, cuya 
intervención está limitada en el tiempo, y que se realiza con el fin de resolver problemas específicos, cuyos beneficios 
pueden identificarse de forma independiente de los generados por otros proyectos (Decreto Supremo N° 022-2016-
VIVIENDA, 2016). 
 
A partir de la determinación de programas que se definen en correspondencia a los ejes estratégicos, se organizaron 
proyectos tomando en cuenta las demandas y requerimientos del centro poblado y su área de influencia rural. En el 
procedimiento de priorización de proyectos se ha utilizado una matriz, tomando en cuenta la importancia y repercusión 
en el ámbito local, distrital y sectorial, así como la incidencia directa con cada uno de los ejes estratégicos del EU. 
Para este fin se tomaron valores diferenciados en tres grados de pertinencia o relación como se muestra a 
continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Municipalidad Provincial de Anta  
Gestión 2019-2022   

pág. 58 
 
 

 

Tabla 5.2-1: Ponderación para calificación de Proyectos 

 
CRITERIO DE PRIORIZACION 

VALOR 

BAJO MEDIO ALTO 

Importancia local (en la comunidad)  
 
 
 
 
 
 

0 y 1  

 
 
 
 
 
 
 

 3 

 
 
 
 
 
 
 

5  

Importancia distrital 

Importancia sectorial  

Incidencia en el eje estratégico Gestión Sociocultural, Económica y 
Desarrollo Local 

Incidencia en el eje estratégico Articulación Territorial 

Incidencia en el eje estratégico Gestión del Ambiente  

Incidencia en el eje estratégico Gestión Pública e Institucionalidad. 
Fuente: Elaboración Equipo técnico/EU Lucre 2020-2030. 

 

Los proyectos de inversión han sido agrupados en los CUATRO (04) Ejes estratégicos correlacionados con las 

funciones establecidas por el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

Estos proyectos son de carácter sectorial y tienen la finalidad de generar cambios estructurales o de efecto significativo 

generando sinergias en el ámbito. 

Tabla 5.2-2: Priorización de Proyectos 

EJES ESTRATÉGICOS 
E.O.U. EQUECO 

CHACÁN SECTOR 
LUCRE 2020-2030 

 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

PROYECTOS DE 
INVERSIÓN POR 

FUNCIÓN SEGÚN EL 
MEF 

 
 
 

EJE 01: GESTIÓN 
SOCIOCULTURAL, 
ECONÓMICA Y 
DESARROLLO LOCAL 

O.E. 01: garantizar el acceso a un servicio de educación de calidad Educación. 

O.E 02: garantizar el acceso a un servicio de salud de calidad Salud. 

O.E. 03: garantizar el acceso integral a servicios básicos y otros 
servicios urbanos 

Saneamiento, MVCS. 

O.E. 04: promover la diversificación económica vinculada a la 
actividad turística 

Turismo. 

O.E. 05: promover la consolidación urbana mediante la reinversión 
de capitales 

Vivienda y desarrollo 
urbano 

 
 
 

EJE 02: ARTICULACIÓN 
TERRITORIAL  

O.E. 01: Orientar el uso racional del territorio preservando la 
condición ecológica-ambiental del humedal, las áreas agrícolas y 
forestales. 

Vivienda y desarrollo 
urbano  

O.E. 02: Definir una estructura vial integrada a los usos de suelos 
urbanos y rurales. 

Vivienda y desarrollo 
urbano   

O.E. 03: Otorgar accesibilidad a la población y a sus medios de 
producción mediante redes vial sostenibles y multimodales 

Vivienda y desarrollo 
urbano  

 

O.E. 04: Promover una consolidación urbana racional y ecológica 
con predominio de espacios abiertos naturales. 

Vivienda y desarrollo 
urbano  

 

 
 
 
 
 
EJE 03: GESTIÓN DEL 
AMBIENTE 

O.E. 01: Proteger y recuperar los recursos naturales propiciando 
condiciones ambientales de calidad para el desarrollo sostenible 

Ambiente 

O.E. 02: Mejorar las condiciones territoriales para incrementar la 
capacidad adaptativa frente a los efectos adversos y 
oportunidades del cambio climático. 

Ambiente 

O.E. 03: Garantizar la preservación de la superficie del espejo de 
agua del humedal y sus áreas ribereñas restringiendo totalmente 
su ocupación o edificación. 

Ambiente 

O.E. 04: Promover la ocupación urbana segura, saludable y 
ecológica. 

Ambiente 
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EJES ESTRATÉGICOS 
E.O.U. EQUECO 

CHACÁN SECTOR 
LUCRE 2020-2030 

 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

PROYECTOS DE 
INVERSIÓN POR 

FUNCIÓN SEGÚN EL 
MEF 

 
 
 
 
 

EJE 04: GESTIÓN 
PÚBLICA E 
INSTITUCIONALIDAD 

O.E. 01: Promover la participación y seguridad ciudadana en la 
comunidad de Equeco Chacán. 

Defensa y seguridad 
nacional. 

O.E. 02: Promover la participación y liderazgo de la población local 
en las nuevas actividades e iniciativas económicas. 

Defensa y seguridad 
nacional. 

O.E. 03: Impulsar la gestión y administración urbana municipal 
provincial en el centro poblado. 

Orden público y seguridad. 

O.E. 04: Garantizar la prohibición y restricción de edificaciones y 
usos de suelos antirreglamentarios. 

Orden público y seguridad. 

Fuente: Elaboración Equipo técnico/EU Lucre 2020-2030. 

A continuación, se enlistan los programas propuestos, entendiendo como programa un conjunto de proyectos de la 
misma naturaleza o sector.  

 
En la cartera, el monto estimado del coste del proyecto e identifica el indicador o brecha a la que contribuye dicha 
acción. En cuanto a la responsabilidad del proyecto o programa, se seleccionan los responsables de presupuesto, 
formulación y ejecución del proyecto, los cuales vienen descritos en las fichas anexas. 
 

5.3. MATRIZ DE PROYECTOS  
 

A continuación, se detalla la matriz de proyectos como resultado del trabajo del equipo técnico responsable de la 
elaboración del Esquema de Ordenamiento Urbano del sector Lucre, desarrollado en conjunto con el equipo técnico 
contraparte de la Municipalidad Provincial de Anta y actores involucrados, principalmente la población beneficiaria; 
así mismo del trabajo realizado con integrantes del comité técnico consultivo.  
Es necesario indicar que todo proyecto de este listado deberá tomar en cuenta un estudio previo de factibilidad. En 
esta tabla se puede apreciar la relación de los ejes estratégicos, los objetivos estratégicos, la agrupación por 
programas y la denominación de los proyectos considerando el horizonte temporal, la naturaleza del proyecto, las 

entidades responsables y el costo aproximado. 
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Tabla 5.3-1: Matriz de Proyectos 

 
 
 

EJE 
ESTRAT
EGICO  

 
 
 

OBEJTIVO 
ESTRATEGICO  

PR
O
G
R
A
M
AS 

 
 
 
 
N
° 

 
 
 
 

PROYECTO 

 
 
 
 

OBJETIVO 

 
 
 
 

INVERSIÓN 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

TIPO DE 
PROYECTO 

 
 
 
 

ENTIDADES 
INVOLUCRADAS 

C
O

RT
O 

M
ED
IA
N
O 

LA
R
G
O 

ES
EN
CI
AL  

ESTR
UCTU
RANT

E 

COM
PLE
MEN
TARI

O 
 
 
 
 
 
 
 

GESTIÓN 
SOCIOCU
LTURAL, 
ECONÓMI
CA Y 
DESARR
OLLO 
LOCAL 

O.E. 01: GARANTIZAR EL 
ACCESO A UN SERVICIO 
DE EDUCACIÓN DE 
CALIDAD. 

1 1 MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EQUIPAMIENTO 

DE LAS I.E. DE LA 
COMUNIDAD DE EQUECO 

CHACÁN, DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA DE ANTA, CUSCO. 

ADECUADA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS Y 
DE EQUIPAMIENTO EN LAS 
I.E DE LA COMUNIDAD DE 
EQUECO CHACÁN, 
DISTRITO DE ANTA 

S/. 1,000,00.00 X     X     MINISTERIO DE 
VIVIENDA 
CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO, 
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA. 

O.E 02: GARANTIZAR EL 
ACCESO A UN SERVICIO 
DE SALUD DE CALIDAD. 

2 MEJORAMIENTO DEL   
SERVICIO DE SALUD EN EL 
PUESTO DE SALUD DE 
CHACAN EN LA COMUNIDAD 
CAMPESINA EQQEQO 
CHACAN DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA DE ANTA – CUSCO. 

 ADECUADA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD PREVENTIVA EN EL 
PUESTO DE SALUD DE 
CHACAN, MICRORED ANTA-
RED CUSCO NORTE-
DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA DE ANTA, 
CUSCO. 

S/. 2,136,902.00 X     X     MINISTERIO DE 
VIVIENDA 
CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO, 
MINISTERIO DE 
SALUD, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA. 

O.E. 03: GARANTIZAR EL 
ACCESO INTEGRAL A 
SERVICIOS BÁSICOS Y 
OTROS SERVICIOS 
URBANOS. 

3 AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE SANEAMIENTO BASICO 
INTEGRAL DE LA COMUNIDAD 
CAMPESINA DE CHACAN 
DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA DE ANTA - CUSCO 

 LA POBLACIÓN DE LOS 
SECTORES DE LA C.C. DE 
CHACAN TIENEN ACCESO A 
AGUA POTABLE Y SISTEMA 
DE DESAGUE DE CALIDAD 

S/. 6,041,290.00   X   X     MINISTERIO DE 
VIVIENDA 
CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA, COMUNIDAD. 
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EJE 
ESTRAT
EGICO  

 
 
 

OBEJTIVO 
ESTRATEGICO  

PR
O
G
R
A
M
AS 

 
 
 
 
N
° 

 
 
 
 

PROYECTO 

 
 
 
 

OBJETIVO 

 
 
 
 

INVERSIÓN 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

TIPO DE 
PROYECTO 

 
 
 
 

ENTIDADES 
INVOLUCRADAS 

C
O

RT
O 

M
ED
IA
N
O 

LA
R
G
O 

ES
EN
CI
AL  

ESTR
UCTU
RANT

E 

COM
PLE
MEN
TARI

O 

O.E. 04: PROMOVER LA 
DIVERSIFICACIÓN 
ECONÓMICA 
VINCULADA A LA 
ACTIVIDAD TURÍSTICA 

4 MEJORAMIENTO 
COMPETITIVIDAD DE LA 
CADENA PRODUCTIVA DE 
QUINUA EN LAS 
COMUNIDADES DE 
PANCARHUAYLLA, 
INQUILPATA, PIÑANCAY, 
KEHUAR, MOSOCLLACTA, 
CHACAN, CONCHACALLA Y 
COMPONE DEL DISTRITO DE 
ANTA, PROVINCIA DE ANTA, 
CUSCO. 

MEJORA DE LA CALIDAD DE 
PRODUCCIÓN DE CULTIVO 
DE QUINUA EN LAS 
COMUNIDADES DE 
PANCARHUAYLLA, 
INQUILPATA, PINANCAY, 
KEHUAR, MOSOCLLACTA, 
CHACAN, CONCHACALLA Y 
COMPONE DEL DISTRITO DE 
ANTA 

S/. 1,063,367.72   X     X   MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA, COMUNIDAD. 

O.E. 05: PROMOVER LA 
CONSOLIDACIÓN 
URBANA MEDIANTE LA 
REINVERSIÓN DE 
CAPITALES 

5 IMPLEMENTACIÓN DE 
PARQUE AGRICOLA EN EL 
SECTOR LUCRE DEL CENTRO 
POBLADO DE EQUECO 
CHACÁN, DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA DE ANTA, CUSCO.  

PROTEGER EL AREA 
NATURAL EN EL SECTOR DE 
LUCRE DEL CENTRO 
POBLADO DE EQUECO 
CHACÁN  

 S/         750,000.00    X       X MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA, COMUNIDAD. 

ARTICUL
ACIÓN 

TERRITO
RIAL. 

O.E. 01: ORIENTAR EL 
USO RACIONAL DEL 
TERRITORIO 
PRESERVANDO LA 
CONDICIÓN 
ECOLÓGICA-AMBIENTAL 
DEL HUMEDAL, LAS 

2 6 CREACIÓN DE LA PLAZA 
PRINCIPAL DEL  SECTOR 
LUCRE DEL CENTRO 
POBLADO EQUECO CHACÁN, 
DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA ANTA, CUSCO. 

ACCEDER A UN ESPACIO DE 
ENCUENTRO ADECUADO, 
DEL SECTOR LUCRE 

 S/         700,000.00    X     X   MINISTERIO DE 
VIVIENDA 
CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA, COMUNIDAD. 
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EJE 
ESTRAT
EGICO  

 
 
 

OBEJTIVO 
ESTRATEGICO  

PR
O
G
R
A
M
AS 

 
 
 
 
N
° 

 
 
 
 

PROYECTO 

 
 
 
 

OBJETIVO 

 
 
 
 

INVERSIÓN 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

TIPO DE 
PROYECTO 

 
 
 
 

ENTIDADES 
INVOLUCRADAS 

C
O

RT
O 

M
ED
IA
N
O 

LA
R
G
O 

ES
EN
CI
AL  

ESTR
UCTU
RANT

E 

COM
PLE
MEN
TARI

O 

ÁREAS AGRÍCOLAS Y 
FORESTALES. 

7 CREACIÓN DEL SALON 
MULTIUSOS EN EL SECTOR 
LUCRE, DEL CENTRO 
POBLADO EQUECO CHACÁN, 
DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA DE ANTA, CUSCO. 

CONTAR CON UN ESPACIO 
DE ENCUENTRO ADECUADO 
DE LOS POBLADORES DEL 
SECTOR DE LUCRE 

 S/         500,000.00    X       X MINISTERIO DE 
VIVIENDA 
CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA, COMUNIDAD. 

8 CREACIÓN DEL ESPACIO 
DEPORTIVO Y RECREATIVO 
EN EL SECTOR DE LUCRE DEL 
CENTRO POBLADO EQUECO 
CHACÁN, DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA ANTA, CUSCO. 

MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE 
PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y 
RECREATIVAS EN EL 
SECTOR DE LUCRE. 

 S/      650,000.00    X     X   MINISTERIO DE 
VIVIENDA 
CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA, COMUNIDAD. 

O.E. 02: DEFINIR UNA 
ESTRUCTURA VIAL 
INTEGRADA A LOS USOS 
DE SUELOS URBANOS Y 
RURALES. 

9 MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL 
EMBARCADERO Y PARADOR 
TURISTICO EN EL  SECTOR 
LUCRE DEL CENTRO 
POBLADO DE EQUECO 
CHACÁN, DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA ANTA, CUSCO. 

PROTEGER EL AREA 
NATURAL EN EL SECTOR DE 
LUCRE DEL CENTRO 
POBLADO DE EQUECO 
CHACÁN 

 S/         800,000.00    X     X   MINISTERIO DE 
VIVIENDA 
CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA, COMUNIDAD. O.E. 03: OTORGAR 

ACCESIBILIDAD A LA 
POBLACIÓN Y A SUS 
MEDIOS DE 
PRODUCCIÓN 
MEDIANTE REDES VIAL 
SOSTENIBLES Y 
MULTIMODALES 
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EJE 
ESTRAT
EGICO  

 
 
 

OBEJTIVO 
ESTRATEGICO  

PR
O
G
R
A
M
AS 

 
 
 
 
N
° 

 
 
 
 

PROYECTO 

 
 
 
 

OBJETIVO 

 
 
 
 

INVERSIÓN 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

TIPO DE 
PROYECTO 

 
 
 
 

ENTIDADES 
INVOLUCRADAS 

C
O

RT
O 

M
ED
IA
N
O 

LA
R
G
O 

ES
EN
CI
AL  

ESTR
UCTU
RANT

E 

COM
PLE
MEN
TARI

O 

O.E. 04: PROMOVER UNA 
CONSOLIDACIÓN 
URBANA RACIONAL Y 
ECOLÓGICA CON 
PREDOMINIO DE 
ESPACIOS ABIERTOS 
NATURALES. 

1
0 

IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ZONA DE EXPERIMENTACION 
AGRICOLA EN EL SECTOR DE 
LUCRE DEL CENTRO 
POBLADO EQUECO CHACÁN, 
DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA DE ANTA, CUSCO. 

PROMOVER ECONOMIA 
LOCAL EN EL SECTOR DE 
CHACÁN CHICO  DEL 
CENTRO POBLADO DE 
EQUECO CHACÁN   

 S/         700,000.00    X     X   MINISTERIO DE 
VIVIENDA 
CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA, COMUNIDAD. 

1
1 

MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE GESTION 
TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO SOSTENIBLE DEL  
DISTRITO DE ANTA - 
PROVINCIA DE ANTA - 
DEPARTAMENTO DE CUSCO 

 LOS ACTORES QUE 
PROMUEVEN EL USO 
SOSTENIBLE Y LA 
OCUPACIÓN ORDENADA 
DEL TERRITORIO TIENEN 
ACCESO A LOS SERVICIOS 
DE ACONDICIONAMINETO 
TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE. 

S/. 3,334,134.50   X   X     MINISTERIO DE 
VIVIENDA 
CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA. 

GESTIÓN 
DEL 

AMBIENT
E 

O.E. 01: PROTEGER Y 
RECUPERAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
PROPICIANDO 
CONDICIONES 
AMBIENTALES DE 
CALIDAD PARA EL 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

3 1
2 

INSTALACION DE 58 
HECTAREAS DE ESPECIES 
FORESTALES CON FINES DE 
RECUPERACION DE SUELOS 
DEGRADADOS EN EL CENTRO 
POBLADO DE CHACAN 
(SECTORES LUCRE, 
SANTIAGO, Y CHACAN CHICO), 

PROMOVER EL MANEJO 
FORESTAL BAJO CRITERIOS 
DE SOSTENIBILIDAD Y 
PRODUCTIVIDAD, 
CONTRIBUYENDO A LA 
REDUCCIÓN DE LA 
DEFORESTACIÓN, A LA 
MITIGACIÓN DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO Y A LA 

 S/         600,000.00    X     X   MINISTERIO DEL 
AMBIENTE,  
GOBIERNO 
REGIONAL DE 
CUSCO, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA, COMUNIDAD. 
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ESTRAT
EGICO  

 
 
 

OBEJTIVO 
ESTRATEGICO  

PR
O
G
R
A
M
AS 

 
 
 
 
N
° 

 
 
 
 

PROYECTO 

 
 
 
 

OBJETIVO 

 
 
 
 

INVERSIÓN 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

TIPO DE 
PROYECTO 

 
 
 
 

ENTIDADES 
INVOLUCRADAS 

C
O

RT
O 

M
ED
IA
N
O 

LA
R
G
O 

ES
EN
CI
AL  

ESTR
UCTU
RANT

E 

COM
PLE
MEN
TARI

O 

O.E. 02: MEJORAR LAS 
CONDICIONES 
TERRITORIALES PARA 
INCREMENTAR LA 
CAPACIDAD 
ADAPTATIVA FRENTE A 
LOS EFECTOS 
ADVERSOS Y 
OPORTUNIDADES DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO. 

DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA DE ANTA - CUSCO 

CONSERVACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD 

O.E. 03: GARANTIZAR LA 
PRESERVACIÓN DE LA 
SUPERFICIE DEL 
ESPEJO DE AGUA DEL 
HUMEDAL Y SUS ÁREAS 
RIBEREÑAS 
RESTRINGIENDO 
TOTALMENTE SU 
OCUPACIÓN O 
EDIFICACIÓN. 

1
3 

RECUPERACION DEL 
ECOSISTEMA CON POTENCIAL 
ECOTURÍSTICO Y BELLEZA 
PAISAJÍSTICA DEL HUMEDAL 
DE LUCRE DEL CENTRO 
POBLADO DE CHACAN, 
DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA DE ANTA - CUSCO 

RESTAURAR Y MEJORAR 
LAS CONDICIONES MEDIO 
AMBIENTALES DEL 
ECOSISTEMA LACUSTRE DE 
LUCRE E INCORPORAR EL 
USO TURISTICO PASIVO E 
INVESTIGACION 

 S/         
750,000.00  

  X     X   MINISTERIO DEL 
AMBIENTE, 
GOBIERNO 
REGIONAL DE 
CUSCO, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA. 

O.E. 04: PROMOVER LA 
OCUPACIÓN URBANA 
SEGURA, SALUDABLE Y 
ECOLÓGICA. 

1
4 

PROTECCIÓN Y 
RECUPERACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS 
RECURSOS NATURALES Y LA 
CALIDAD AMBIENTAL EN LA 
COMUNIDAD DE EQUECO 
CHACÁN, DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA DE ANTA, CUSCO. 

MEJORAR LA CALIDAD 
AMBIENTAL DE LA 
COMUNIDAD 

S/. 800,000.0   X       X MINISTERIO DEL 
AMBIENTE,  
GOBIERNO 
REGIONAL DE 
CUSCO, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA, COMUNIDAD. 
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EJE 
ESTRAT
EGICO  

 
 
 

OBEJTIVO 
ESTRATEGICO  

PR
O
G
R
A
M
AS 

 
 
 
 
N
° 

 
 
 
 

PROYECTO 

 
 
 
 

OBJETIVO 

 
 
 
 

INVERSIÓN 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

TIPO DE 
PROYECTO 

 
 
 
 

ENTIDADES 
INVOLUCRADAS 

C
O

RT
O 

M
ED
IA
N
O 

LA
R
G
O 

ES
EN
CI
AL  

ESTR
UCTU
RANT

E 

COM
PLE
MEN
TARI

O 
GESTIÓN 
PÚBLICA 

E 
INSTITUC
IONALID

AD. 

O.E. 01: PROMOVER LA 
PARTICIPACIÓN Y 
SEGURIDAD 
CIUDADANA EN LA 
COMUNIDAD DE 
EQUECO CHACÁN. 

4 1
5 

MEJORAMIENTO DE LA 
CAPACIDAD OPERATIVA Y 
TECNICA DE LOS PROCESOS 
DE GESTION DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE ANTA DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA DE ANTA - CUSCO 

 LA POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE ANTA 
RECIBE ADECUADOS 
SERVICIOS MUNICIPALES 
DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE ANTA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CUSCO. 

S/. 1,000,000.00     X   X   PCM, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA. 

O.E. 02: PROMOVER LA 
PARTICIPACIÓN Y 
LIDERAZGO DE LA 
POBLACIÓN LOCAL EN 
LAS NUEVAS 
ACTIVIDADES E 
INICIATIVAS 
ECONÓMICAS. 

O.E. 03: IMPULSAR LA 
GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 
URBANA MUNICIPAL 
PROVINCIAL EN EL 
CENTRO POBLADO. 

1
6 

MEJORAMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MUNICIPALES EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE ANTA,  DISTRITO DE ANTA - 
PROVINCIA DE ANTA - 
DEPARTAMENTO DE CUSCO 

ADECUADOS SERVIVIOS 
MUNICIPALES BRINDADOS 
POR LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIA DE ANTA A SU 
POBLACIÓN. 

S/. 13,219,576.10     X   X   PCM, 
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 
ANTA. 

Fuente: Elaboración Equipo técnico/EU Lucre 2020-2030. 
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MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EQUIPAMIENTO DE 
LAS I.E. DE LA COMUNIDAD DE EQUECO CHACÁN, 
DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA DE ANTA, CUSCO.  

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
EQUECO CHACÁN 
Y SECTOR LUCRE 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA, COMUNIDAD. 
 

TIPO DE PROYECTO: ESENCIAL 

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

  

INADECUADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y DE EQUIPAMIENTO EN LAS I.E DE LA COMUNIDAD DE EQUECO CHACÁN, 
DISTRITO DE ANTA 

 
OBJETIVO GENERAL 

ADECUADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y DE EQUIPAMIENTO EN LAS I.E DE LA COMUNIDAD DE EQUECO CHACÁN, 
DISTRITO DE ANTA 

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

  

CONTAR CON EL MOBILIARIO SUFICIENTE EN CADA I.E. 
CONTAR CON EL EQUIPAMIENTO SUFICIENTE EN CADA I.E. 
CONTAR CON LA CAPACITACIÓN SUFICIENTE A LOS DOCENTES EN CADA I.E. 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

ACTUALMENTE LAS INSITUCIONES EDUCATIVAS DEL SECTOR EQUECO CHACÁN NO CUENTAN CON EL EQUIPAMIENTO 
ADECUADO PARA EL DESEMPEÑO DE LAS CLASES, MOTIVO POR EL CUAL SE PRETENDE REVERIR ESTA SITUACIÓN A TRAVES 
DEL PRESENTE PROYECTO. 

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 
Corto   S/                                                           100,000.00    Gerencia de Infraestructura   Municipalidad Provincial de Anta 
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MEJORAMIENTO DEL   SERVICIO DE SALUD EN EL 
PUESTO DE SALUD DE CHACAN EN LA COMUNIDAD 
CAMPESINA EQQEQO CHACAN DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA DE ANTA - CUSCO  

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
EQUECO CHACÁN 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   
MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, MINISTERIO DE 

SALUD, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA. 
 

TIPO DE PROYECTO: ESENCIAL 

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

  

INADECUADA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD PREVENTIVA EN EL PUESTO DE SALUD DE CHACAN, MICRORED ANTA-RED 
CUSCO NORTE-DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA DE ANTA, CUSCO. 

 
OBJETIVO GENERAL 

 ADECUADA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD PREVENTIVA EN EL PUESTO DE SALUD DE CHACAN, MICRORED ANTA-RED 
CUSCO NORTE-DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA DE ANTA, CUSCO. 

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

  

ADECUADA INFRAESTRUCTURA BASICA PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD.  
SUFICIENTE Y ADECUADO MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO  
ADECUADO SERVICIO DE SALUD BRINDADO POR EL PERSONAL DE SALUD.  
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

LA POBLACION ACUDE A UN PUESTO DE SALUD QUE NO CUMPLEN CON LOS ESTANDARES TÈCNICOS DE INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO, LA INFRAESTRUCTURA ESTA EN PÈSIMAS CONDICIONES DEBIDO A QUE PRESENTA RAJADURAS Y GOTERAS EN EL 
TECHO, EL MOBILIARIO Y EQUIPOS NO SON MODERNOS, ESTAS CONDICIONES NO PERMITEN BRINDAR UN ADECUADO SERVICIO DE 
SALUD A LA POBLACION BENEFICIARIA. ES POR ESTE MOTIVO QUE LA MAYORIA DE LA POBLACION BUSCA ATENCION EN OTROS 
EE.SS.  

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 
Corto   S/. 2,136,902.00    Gerencia de Infraestructura   Municipalidad Provincial de Anta 
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AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD 
CAMPESINA DE CHACAN DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA 
DE ANTA - CUSCO  

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
EQUECO CHACÁN Y 

SECTOR LUCRE 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   
MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE ANTA. 
 

TIPO DE PROYECTO: ESENCIAL 

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

  

 LA POBLACIÓN DE LOS SECTORES DE LA C.C. DE CHACAN Y DEL SECTOR DE LUCRE NO TIENEN ACCESO A AGUA POTABLE Y SISTEMA 
DE DESAGUE DE CALIDAD. 

 
OBJETIVO GENERAL 

 LA POBLACIÓN DE LOS SECTORES DE LA C.C. DE CHACAN TIENEN ACCESO A AGUA POTABLE Y SISTEMA DE DESAGUE DE CALIDAD 

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

  

ADECUADO MÉTODO DE CAPTACIÓN Y EFICIENTES ESTRUCTURAS DE RESERVA 

EFICIENTES REDES DE CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN  

COBERTURA ÓPTIMA DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

EFICIENTE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

EL SISTEMA INTEGRAL DE SANEAMIENTO HA COLAPSADO Y VIENE GENERANDO MALESTAR EN LA POBLACIÓN Y EN SU CALIDAD DE 
VIDA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 
Mediano   S/. 6,041,290.00    Gerencia de Infraestructura   Municipalidad Provincial de Anta 
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MEJORAMIENTO COMPETITIVIDAD DE LA CADENA PRODUCTIVA DE 
QUINUA EN LAS COMUNIDADES DE PANCARHUAYLLA, INQUILPATA, 
PIÑANCAY, KEHUAR, MOSOCLLACTA, CHACAN, CONCHACALLA Y 
COMPONE DEL DISTRITO DE ANTA  

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
DISTRITO Y 

CHACAN 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   MINISTERIO DE AGRICULTURA, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA 

 
TIPO DE PROYECTO: ESTRUCTURANTE 

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

  

BAJA CALIDAD DE PRODUCCIÓN DE CULTIVO DE QUINUA EN LAS COMUNIDADES DE PANCARHUAYLLA, INQUILPATA, PINANCAY, KEHUAR, 
MOSOCLLACTA, CHACAN, CONCHACALLA Y COMPONE DEL DISTRITO DE ANTA 

 
OBJETIVO GENERAL 

MEJORA DE LA CALIDAD DE PRODUCCIÓN DE CULTIVO DE QUINUA EN LAS COMUNIDADES DE PANCARHUAYLLA, INQUILPATA, PINANCAY, KEHUAR, 
MOSOCLLACTA, CHACAN, CONCHACALLA Y COMPONE DEL DISTRITO DE ANTA 

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

  

ADECUADO CONOCIMIENTO DE TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN DE QUINUA POR PARTE DE LOS AGRICULTORES 

ADECUADAS TÉCNICAS AGRÍCOLAS DE COSECHA Y POST COSECHA 

FAMILIAS CON CONOCIMIENTO DEL POTENCIAL NUTRITIVO DE LA QUINUA 

ADECUADA CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN E INTEGRACIÓN EN EL MERCADO LOCAL 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

LOS POBLADORES DE LA PROVINCIA DE ANTA Y COMUNIDADES DEL PRESENTE ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN PANCARHUAYLLA, INQUILPATA, 
PIÑANCAY, KEHUAR, MOSOCLLACTA, CHACAN, CONCHACALLA Y COMPONE, EN REITERADAS OCASIONES HAN MANIFESTADO LA BAJO NIVEL QUE 
EXISTE EN LA PRODUCCIÓN DE QUINUA EN CADA UNA DE SUS COMUNIDADES ES ESTE ENTENDER QUE SE HAN VENIDO REUNIENDO CON SU 
GOBIERNO LOCAL Y A TRAVÉS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO VINIERON SOLICITANDO EL APOYO CON ASISTENCIA TÉCNICA, 
INSUMOS, Y EQUIPAMIENTO AGRÍCOLA QUE FAVOREZCA E IMPULSE EL DESARROLLO DE LA PRODUCCIÓN DE LA QUINUA, ES POR ESTE MOTIVO QUE 
SE SUSTENTA EL PRESENTE ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN. 

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 
Mediano   S/. 1,063,367.72    Gerencia de Desarrollo Económico   Municipalidad Provincial de Anta 
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IMPLEMENTACIÓN DE PARQUE AGRICOLA EN EL SECTOR 
CHACÁN CHICO DEL CENTRO POBLADO DE EQUECO CHACÁN, 
DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA DE ANTA, CUSCO.  

 

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
EQUECO CHACÁN Y 

SECTOR LUCRE 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   
MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE ANTA, COMUNIDAD. 
 

TIPO DE PROYECTO: COMPLEMENTARIO 

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

  

EL SECTOR DE LUCRE, DEL CENTRO POBLADO DE EUECO CHACÁN NO PRESERVA LA ACTIVIDAD AGRARIA Y SU PAISAJE. 

 
OBJETIVO GENERAL 

PRESERVAR Y FORTALECER LA ACTIVIDAD AGRARIA PERIURBANA Y SU PAISAJE, IMPULSANDO PROGRAMAS ESPECÍFICOS QUE PERMITAN DESARROLLAR 
EL POTENCIAL ECONÓMICO, AMBIENTAL Y SOCIOCULTURAL DEL TERRITORIO Y DE SUS AGENTES DESDE UN ENFOQUE MULTIFUNCIONAL Y 
AGROECOLÓGICO. 

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

  

MEJORAR LA EFICIENCIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y LOS SERVICIOS DEL ESPACIO AGRARIO 
FOMENTAR EL DESARROLLO DE UNA AGRICULTURA VIABLE TANTO ECONÓMICA COMO AMBIENTALMENTE 
MEJORAR LA COMPETITIVIDAD Y LA INNOVACIÓN DEL SECTOR AGRARIO 
PROMOVER LA AGRICULTURA DE PROXIMIDAD 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

SE BUSCA IMPLEMENTAR UN PARQUE AGRÍCOLA EN EL SECTOR DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO DE EQUECO CHACÁN QUE ESTABLEZCA MEDIDAS 
ENCAMINADAS A MEJORAR LA PRODUCCIÓN Y DIVERSIDAD AGRARIA, PROMUEVA EL TRABAJO COOPERATIVO ENTRE LOS AGRICULTORES Y 
AGRICULTORAS PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE ACCESO AL MERCADO Y PARA AHORRAR COSTES Y FOMENTE LA RELACIÓN ENTRE LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA LOCAL Y LA PRODUCTIVA DEL PARQUE AGRARIO 

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 
Mediano   S/                                                           700,000.00    Gerencia de Infraestructura   Municipalidad Provincial de Anta 
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CREACIÓN DE LA PLAZA PRINCIPAL DEL SECTOR DE 
LUCRE DEL CENTRO POBLADO EQUECO CHACÁN, 
DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA ANTA, CUSCO. 

 

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
SECTOR DE LUCRE 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   
MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE ANTA, COMUNIDAD. 
 

TIPO DE PROYECTO: ESTRUCTURANTE 

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

  

EL SECTOR DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO DE EQUECO CHACÁN NO CUENTAN CON UN ESPACIO DE ENCUENTRO ADECUADO, 
ES DECIR NO CUENTAN CON UNA PLAZOLETA PRINCIPAL. 

 
OBJETIVO GENERAL 

ACCEDER A UN ESPACIO DE ENCUENTRO ADECUADO, DE LOS POBLADORES DEL SECTOR DE LUCRE. 

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

  

DESARROLLAR ACTIVIDADES, CULTURALES, SOCIALES, RELIGIOSAS. 
DESARROLLAR ACTIVIDADES COMERCIALES 
  
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

EL SECTOR DE LUCRE NO CUENTA CON UNA PLAZOLETA PRINCIPAL EN CADA SECTOR, LO CUAL ES UNA LIMITANTE YA QUE NO 
PUEDEN ACCEDER A UN PUNTO DE ENCUENTRO PARA REALIZAR DIVERSAS ACTIVIDADES TANTO COMERCIALES, CULTURALES, 
SOCIALES, RELIGIOSAS, ETC, LO QUE SE BUSCA ES URBANIZAR LOS TRES SECTORES. 

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 
Mediano   S/                                                           700,000.00    Gerencia de Infraestructura   Municipalidad Provincial de Anta 
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CREACIÓN DEL SALON MULTIUSOS EN EL SECTOR DE 
LUCRE, DEL CENTRO POBLADO EQUECO CHACÁN, 
DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA DE ANTA, CUSCO. 

 

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
SECTOR LUCRE 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   
MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE ANTA, COMUNIDAD. 
 

TIPO DE PROYECTO: COMPLEMENTARIO 

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

  

EN EL SECTOR DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO DE EQUECO CHACÁN NO SE CUENTA CON UN SALÓN MULTIUSOS DESTINADO PARA 
DESARROLLAR Y LLEVAR A CABO DIVERSAS ACTIVIDADES. 

 
OBJETIVO GENERAL 

CONTAR CON UN ESPACIO DE ENCUENTRO ADECUADO DE LOS POBLADORES DEL SECTOR DE LUCRE. 

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

  

DESARROLLAR EVENTOS, CAPACITACIONES, SEMINARIOS, ETC. 
PROMOVER LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN DISTINTOS TEMAS DE INTERÉS EN UN ESPACIO ADECUADO. 
DESARROLLAR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN UN ESPACIO ADECUADO. 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

EL SECTOR DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO DE EQUECO CHACÁN TIENEN LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN ESPACIO DESTINADO 
AL DESARROLLO DE ACTIVIDADES QUE ELLOS COMÚNMENTE ESTÁN ACOSTUMBRADOS A REALIZAR COMO: EVENTOS, 
CAPACITACIONES, ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE CADA SECTOR ENTRE OTRAS. 

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 
Mediano   S/                                                           500,000.00    Gerencia de Infraestructura   Municipalidad Provincial de Anta 
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CREACIÓN DEL ESPACIO DEPORTIVO Y RECREATIVO 
EN EL SECTOR DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO 
EQUECO CHACÁN, DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA 
ANTA, CUSCO.  

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
SECTOR LUCRE 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   
MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE ANTA, COMUNIDAD. 
 

TIPO DE PROYECTO: ESTRUCTURANTE 

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

  

EL SECTOR DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO DE EQUECO CHACÁN NO CUENTAN CON UN ESPACIO ADECUADO DESTINADO AL 
DESARROLLO DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y RECRETIVAS. 

 
OBJETIVO GENERAL 

MEJORAR LAS CONDICIONES DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL SECTOR DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO 
EQUECCO CHACÁN. 

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

  

ADECUADO ESPACIO PARA LAS PRÁCTICAS DEPORTIVAS. 
ADECUADO ESPACIO PARA LAS PRÁCTICAS RECREATIVAS. 

  
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

LOS POBLADORES DEL SECTOR DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO DE EQUECO CHACÁN NO CUENTAN CON UN ESPACIO DESTINADO 
PARA REALIZAR DEPORTE, MOTIVO POR EL CUAL SE VEN EN LA NECESIDAD DE DESPLAZARSE A OTROS SECTORES ALEDAÑOS O A 
USAR ESPACIOS INADECUADOS, LO QUE SE BUSCA ES MEJORAR ESTAS CONDICIONES PARA GENERAR EN LA POBLACIÓN EL DESEO 
POR SEGUIR REALIZANDO DEPORTE. 

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 
Mediano   S/                                                        650,000.00    Gerencia de Infraestructura   Municipalidad Provincial de Anta 
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MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL EMBARCADERO Y 
PARADOR TURISTICO EN EL SECTOR LUCRE DEL CENTRO 
POBLADO DE EQUECO CHACÁN, DISTRITO DE ANTA, 
PROVINCIA ANTA, CUSCO.  

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
SECTOR LUCRE Y 
EQUECO CHACÁN 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   
MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE ANTA, COMUNIDAD. 
 
TIPO DE PROYECTO: ESTRUCTURANTE 

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

  

EL SECTOR DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO DE EQUECO CHACÁN NO CUENTA CON UN EMBARCADERO Y PARADOR TURÍSTICO ADECUADO QUE 
PRESTE CONDICIONES ÓPTIMAS DE CARÁCTER DE RECREACIÓN ACUÁTICA. 

 
OBJETIVO GENERAL 

PROTEGER EL AREA NATURAL EN EL SECTOR DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO DE EQUECO CHACÁN 

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

MEJORAR LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA TURÍSTICOS. 

CONSEGUIR ACUERDOS COMERCIALES ENTRE EMPRESAS O PERSONAS FÍSICAS 

PROPORCIONAR RECREACIÓN AL AIRE LIBRE A LA POBLACIÓN DE LA REGIÓN 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

EL SECTOR DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO DE EQUECO CACÁN CUENTA CON LA LAGUNA DE HUAYPO COMO ATRACTIVO TURÍSTICO, EL CUAL NO 
CUENTA CON UN EMBARCADERO Y PARADOR TURÍSTICO ADECUADO, QUE RECIBA A LOS TURISTAS LOCALES Y REGIONALES, LO QUE SE PRETENDE 
ES MEJORAR LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA TURÍSTICOS ALREDEDOR DE LA LAGUNA DE ESA MANERA INCREMENTAR EL TURISMO EN LA 
ZONA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 
Mediano   S/                                                           800,000.00    Gerencia de Infraestructura   Municipalidad Provincial de Anta 
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IMPLEMENTACIÓN DE LA ZONA DE EXPERIMENTACION 
AGRICOLA EN EL SECTOR DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO 
EQUECO CHACÁN, DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA DE ANTA, 
CUSCO.  

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
SECTOR LUCRE Y 
EQUECO CHACÁN 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   
MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE ANTA, COMUNIDAD. 
 

TIPO DE PROYECTO: ESTRUCTURANTE 

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

  

SURGE POR LA NECESIDAD DE COMBINACIÓN DE NUEVAS IDEAS CON EL SABER LOCAL; QUE SON INTRODUCIDAS POR LOS EXTENSIONISTAS, LOS 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN O POR OTROS AGRICULTORES, PERO TAMBIÉN SON IDEAS PROPIAS DEL AGRICULTOR EXPERIMENTADOR, QUE NO CUENTA 
CON EL DEBIDO APOYO. 

 
OBJETIVO GENERAL 

IMPLEMENTAR UNA ZONA DE EXPERIMENTACIÓN AGRÍCOLA EN EL SECTOR DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO DE EQUECO CHACÁN  

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

  

INCORPORAR NUEVAS TECNICAS DE CULTIVO 
CONTRIBUIR A MEJORAR EL PROCESO TECNICO PRODUCTIVO AGRÍCOLA 
PROMOVER ECONOMIA LOCAL EN EL SECTOR DE CHACÁN CHICO DEL CENTRO POBLADO DE EQUECO CHACÁN 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

EN EL SECTOR DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO DE EQUECO CHACÁN, DESEEA CONTAR CON UNA ZONA DE EXPERIMENTACIÓN AGRÍCOLA, CON EL 
OBJETIVO DE MEJORAR LOS PROCESOS TÉCNICOS PRODUCTIVOS AGRÍCOLAS QUE SON IDEAS PROPIAS DEL AGRICULTOR EN COMBINACIÓN CON EL 
SABER LOCAL. 

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 

Mediano   S/                                                           700,000.00    Gerencia de Infraestructura   Municipalidad Provincial de Anta 
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MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE GESTION TERRITORIAL 
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DEL  DISTRITO DE ANTA - 
PROVINCIA DE ANTA - DEPARTAMENTO DE CUSCO  

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
DISTRITO Y CHACAN 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   MINISTERIO DE VIVIENDA, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA 
 

TIPO DE PROYECTO: ESTRUCTURANTE 

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

  

LOS ACTORES QUE PROMUEVEN EL USO SOSTENIBLE Y LA OCUPACIÓN ORDENADA DEL TERRITORIO NO TIENEN ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
ACONDICIONAMINETO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE. 

 
OBJETIVO GENERAL 

LOS ACTORES QUE PROMUEVEN EL USO SOSTENIBLE Y LA OCUPACIÓN ORDENADA DEL TERRITORIO TIENEN ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
ACONDICIONAMINETO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE. 

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

  

LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y CATASTRO REALIZARA UNA ADECUADA PRESTACION DE SERVICIOS 

 

 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

CONOCIMIENTOS ADECUADOS DEL PERSONAL TECNICO OPERATIVO EN GESTION TERRITORIAL URBANA. - CAPACITACION DE LOS RECURSOS HUMANOS 
PARA BRINDAR EL SERVICIO DE PLANIFICACION URBANA, SANEAMIENTO FISICO LEGAL. -CAPACITACIÓN EN EL USO DE SOFTWARE, GIS Y USO DE 
EQUIPOS DE MEDICIÓN TERRITORIAL. DESARROLLO DE CAPACIDADES DEL PERSONAL TÉCNICO PARA BRINDAR SERVICIOS DE GESTIÓN TERRITORIAL 

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 

Mediano   S/. 3,334,134.50    Gerencia de Desarrollo Urbanístico   Municipalidad Provincial de Anta 
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INSTALACION DE 58 HECTAREAS DE ESPECIES FORESTALES CON FINES 
DE RECUPERACION DE SUELOS DEGRADADOS EN EL CENTRO POBLADO 
DE CHACAN (SECTORES LUCRE, SANTIAGO, Y CHACAN CHICO), DISTRITO 
DE ANTA, PROVINCIA DE ANTA - CUSCO 

 

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
EQUECO CHACÁN 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   
MINISTERIO DEL AMBIENTE, GOBIERNO REGIONAL DE CUSCO, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE ANTA, COMUNIDAD. 
 

TIPO DE PROYECTO: ESTRUCTURANTE 

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

DISMINUCIÓN DE LAS ESPECIES FORESTALES A CONSECUENCIA DE LA TALA INDISCRIMINADA POR PARTE DE LA POBLACIÓN. 

 
OBJETIVO GENERAL 

PROMOVER EL MANEJO FORESTAL BAJO CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD Y PRODUCTIVIDAD, CONTRIBUYENDO A LA REDUCCIÓN DE LA DEFORESTACIÓN, 
A LA MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y A LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

  

INSTALACIÓN DE 58 HECTAREAS DE ESPECIES FORESTALES EN EL CENTRO POBLADO DE CHACÁN Y SECTOR LUCRE, SANTIAGO Y CHACÁN CHICO 
RECUPERACIÓN DE SUELOS DEGRADADOS 
DISMINUCIÓN DE LA DEFORESTACIÓN 
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

ACTUALMENTE HAY UN INCREMENTO DE LA DEFORESTACIÓN Y LOS SUELOS SE ENCUENTRAN DEGRADADOS, NO SE HA CONCIENTIZDO A LA POBLACIÓN 
EN TEMAS MEDIOAMBIENTALES Y EN LA IMPORTANCIA DE ÉSTOS, LO QUE SE BUSCA ES DISMINUIR LA DEFORESTACIÓN CON EL OBJETIVO DE 
CONSERVAR LA BIODIVERSIDAD A TRAVES DE LA INSTALACIÓN DE 58 HECTAREAS DE ESPECIES FORESTALES. 

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 

Mediano   S/                                                           600,000.00    Gerencia de Infraestructura   Municipalidad Provincial de Anta 
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RECUPERACION DEL ECOSISTEMA CON POTENCIAL 
ECOTURÍSTICO Y BELLEZA PAISAJÍSTICA DEL HUMEDAL 
DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO DE CHACAN, 
DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA DE ANTA - CUSCO  

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
SECTOR LUCRE Y 
EQUECO CHACÁN 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   
MINISTERIO DEL AMBIENTE, GOBIERNO REGIONAL DE CUSCO, MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE ANTA. 
 
TIPO DE PROYECTO: ESENCIAL 

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

  

EL HUMEDAL DE LUCRE DEL CENTRO POBLADO EQUECO CHACÁN NO SE ENCUENTRA EN ADECUADAS CONDICIONES POR EL MAL 
TRATO DE LOS POBLADORES DE LA ZONA QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN DAÑANDO ESTE HUMEDAL. 

 
OBJETIVO GENERAL 

RESTAURAR Y MEJORAR LAS CONDICIONES MEDIO AMBIENTALES DEL ECOSISTEMA LACUSTRE DE LUCRE E INCORPORAR EL USO 
TURISTICO PASIVO E INVESTIGACION 

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

  

CONSERVACIÓN DEL HUMEDAL DE LUCRE. 
RECUPERACIÓN DEL ECOSISTEMA DEL HUMEDAL DE LUCRE. 
LEVANTAMIENTO DE ESCOMBROS 
PUESTA EN VALOR 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

LOS HUMEDALES SON IMPORTANTES ZONAS DE TRANSICIÓN ENTRE SISTEMAS ACUÁTICOS Y TERRESTRES QUE ESTÁN TEMPORAL O 
PERMANENTEMENTE INUNDADOS. LOS HUMEDALES REPRESENTAN ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS Y DE GRAN IMPORTANCIA PARA LA 
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y EL BIENESTAR DE LAS COMUNIDADES HUMANAS. 

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 
Corto   S/                                                           750,000.00    Gerencia de Infraestructura   Municipalidad Provincial de Anta 
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 MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA Y 
TECNICA DE LOS PROCESOS DE GESTION DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA DISTRITO DE 
ANTA, PROVINCIA DE ANTA - CUSCO  

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
DISTRITO Y CHACAN 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   PCM, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA. 

 

TIPO DE PROYECTO: COMPLEMENTARIO  

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

  

LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE ANTA RECIBE INADECUADOS SERVICIOS MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ANTA DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO. 

 
OBJETIVO GENERAL 

LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE ANTA RECIBE ADECUADOS SERVICIOS MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA 
DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO. 

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

  

ADECUADA Y SUFICIENTE INFRAESTRUCTURA 
SUFICIENTE Y ADECUADO MOBILIARIO Y EQUIPO. 
EFICIENTE CAPACIDAD OPERATIVA Y TECNICA DE PROCESOS DE GESTIÓN 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

LOS BENEFICIARIOS SON LOS USUARIOS QUE HACEN USO DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES QUE BRINDA LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE ANTA, ESTÁ CONSTITUIDO POR LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE ANTA, PARA EL AÑO 2016 SE ESTIMÓ UN TOTAL DE 57,532 
HABITANTES. POR OTRO LADO, LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA CUENTA CON 255 TRABAJADORES, DE LOS CUALES 49 SE 
ENCUENTRAN EN EL CAP, 166 SON CONTRATADOS CON RECIBO POR HONORARIOS Y 40 SE ENCUENTRAN CONTRATADOS POR CAS. 

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 

Largo   S/. 1,000,000.00    Gerencia de Desarrollo Social   Municipalidad Provincial de Anta 
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MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MUNICIPALES EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA,  
DISTRITO DE ANTA - PROVINCIA DE ANTA - DEPARTAMENTO DE 
CUSCO  

PROVINCIA/DISTRITO ANTA/ANTA   DISTRITO ANTA   
POBLACION 

BENEFICIARIA 
DISTRITO Y CHACAN 

ENTIDADES INVOLUCRADAS   PCM, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA. 

 
TIPO DE PROYECTO: COMPLEMENTARIO 

 

PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

 

  

INADECUADOS SERVICIOS MUNICIPALES BRINDADOS POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIA DE ANTA A SU POBLACIÓN 

 
OBJETIVO GENERAL 

ADECUADOS SERVICIOS MUNICIPALES BRINDADOS POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIA DE ANTA A SU POBLACIÓN 

Ubicación 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

  

PERSONAS QUE REQUIEREN DE SERVICIOS MUNICIPALES SON ATENDICOS ADECUADAMENTE 

MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CAPACITACIÓN A LOS PROFESIONALES ENCARGADOS 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

SE PRETENDE DOTAR DE UNA ADECUADA INFRAESTRUCTURA A LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA DE ACUERDO A LAS NORMAS TÉCNICAS DEL 
RNE, UN ADECUADO EQUIPAMIENTO, ASÍ COMO LA CAPACITACIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN. 

PLAZO DE EJECUCIÓN INVERSIÓN ESTIMADA   AREA RESPONSABLE   FINANCIAMIENTO 

Largo   S/. 1,321,9576.10    Gerencia de Desarrollo Social   Municipalidad Provincial de Anta 
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